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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden ele 5 de diciembre de 1940 por la que se dispone 

la separación definitiva del servicio de los Subalter

nos Arturo Filpes Díaz y Antonio . Pérez Algarrada, 

del Putrnnoni,., Nacional.— Página 8645.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION 

Ordenes de 16 de diciembre de 1940 por las que se dis

pone la separación del ser vicio y su baja en el Es

calafón de los funcionarios del Cuerpo de Correos que 

se mencionan—Página 8645.

M IN ISTE RIO  DEL EJERCITO

Señalamiento de haber pasivo ^Varia: Armas).— Ordenes 

de 5 de octubre y 28 de septiembre de 1940 por las que 

se clasifica" en .a situación de reserva y retirado, con 

el haber que se ies señala, a los Jefes, Oficiales. Sub

oficiales e individuos de tropa que se m en cion an -pá

ginas 8645 a 8649.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA 

Orden de 16 de diciembre de 1940 por la que se separa del 

servicio al Corredor de Comercio colegiado de Tome- 

lloso (Ciudad Real) don Lorenzo Vfilena Espinosa.— 
Página 8649

M IN ISTE RIO  DE AG R ICU LTU R A  

Orden de 13 de diciembre de 1940 por. la que se designa 

. a los señores que constituirán el Jurado Mixto Rem'v 

lachero-Azucarero de la Décima Región (Huesca-Le- 

rida.L—-Páginas 8649 y 8650. -

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 9 de noviembre L.e 1940 por la que se acuerda 

el cambio de denominación y transformación del Ta

ller de Cerámica Artistica, de la Escuela de Artes y 

Oficios de Madrid, por el de «Dorado y Policromía», 

y nombrando para su desempeño, con carácter interi

no, a don Juan García Taréns, con ei sueldo anual 

de 4.000 pesetas.— Página i 35'

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se de

clara jubilado al funcionario de este Ministerio don 

Nilo Fa'u'a Perez.—Página, 8650.

Otra de 3 de diciembre de 1940 por la que se dispone 

la distribución del crédito asignado para Cantinas es

colares a tavor de los Centros de enseñanza qtie se 

detallan.—Paginas 8650 y 8651

Otra de 4 de diciembre de 1940 por la que se dispone 

la distribución del crédito de 95.000 pesetas destinado 

a Roperos escolares, a favor de los Centros de ense

ñanza que ge citan.—Paginas >651 y 8652.

Otra de 5 de diciembre de 1940 por la que se dan nor

mas para la concesión de becas a los Alumnos de ta 

Escuela de Ingenieros Navales. -Pá'fi-.a 8652.

Otra de 5 de diciembre de 1940 por la que se dispone que 

los Maestros de Taller de la Escuela Nacional de Ar

tes Gráficas que se mencionan, perciban los haberes 

correspondientes a su categoría de Maestros de Taller 

de entrada con cargo a las dotaciones señaladas a bis 

vacantes existentes en la actualidad en el Escalafóh 

de Maestros de Taller, ‘ocupando cada uno de ellos 

el lugar que . les conesponda en el citado Escalafón, 

teniendo en cuenta su antigüedad.—Página 8652.
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Orden de 6 de diciembre de 1940 por la que se nombran 
Pi oí esores de la Escuela Elemental del Trabajo de 
Mahón al señor Sapiña Florit y al señor Galmés Melis. 
Págma 8653

Ordenes de 7, 12 y 13 de diciembre de 1940 por las que 
s? nombran' Pagadores de obras de este Departamento 
en las provincias de Zaragoza, Lérida y Soria*—Pági

na 8653.

Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se dispone 
la creación definitiva en Santander (capital) de va
rias Escuelas Nacionales Graduadas.—Págs. 8653 y 8654.

Otra de 13 de diciembre de 1940 referente a alquiler 
de edificios.—Página 8654.

Otra de 16 de diciembre de 1940 sobre segunda prórroga 
de tres meses al plazo prevenido en la Ley de 4 de iu- 
nio de 1940 para los nombramientos interinos.—Pági
na 8654.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se deja.sin
/

efecto la separación definitiva del servicio impuesta al 
Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Estadística don Juan Saez de Parayuelo e 
Iturmendi.—Página 8654.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Jórreos y Tele
comunicación (oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de Correos).—Transcribiendo 
los Programas do Aritmética, Cálculo Mercantil y Con
tabilidad, Geografía Postal de España, Geografía Pos
tal Universal, Legislación de Correos y Derecho Admi
nistrativo que han de regir en las aposiciones convoca
das por Orden de 10 dél actual para ingreso en el Cuer
po Técnico de Correos.—Páginas 8655 a 661.

HACIENDA—Dirección General del Tesoro Público.—Cir
cular a los Delegados y Subdelegados de Hacienda con 
instrucciones para el cierre del actual ejercicio econó
mico.—Páginas 8667 y 8668.

INDUSTRIA Y  COMERCIO. -Dirección General de Comercio 
 y Política Arancelaria.—Anuncios publicando 

instancias de los señores ue se cita: solicitando la 
admisión temporal de hojalata para envases.—Página 
8661.

Dirección General de Industria.—Concediendo prórroga 
de licencia por enfermedad al. Ingenierc Industrial don 
Manuel Colás Hontán.—Página 8661.

Cuarta relación expedientes resueltos . publicados 
en el «Eoletín Oficial» de las provincias por las Delega
ciones de Industria.—Páginas 8661 a 8667.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.—
. Anunciando la provisión por concurso c . las plazas de 

Ingenieros del Cuerpo de Agrónomos, vaqantes en los 
servicios que : ? citan.—Página 8668.

Id. id. id. de Peritos Agrícolas del Estado, vacantes en 
los servicios que, se indican.—Página 8668.

Dirección General de Ganadería.—Convocando concurso- 
oposición para cubrir seis plazas vacantes de Técnicos 
en las Secciones de Fisiozootecnia, Contrastación y Pa
tología del Instituto de Biología Animal, dotadas con el 

sueldo anual de 9.600 pesetas cada una.—Páginas 8668 
a 8670. ,

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de* Ense
ñanza Profesional j  Técnica.—Circular (rectificada) 
a los Directores de las Escuelas de Artes y Oficios so
bre tramitación d$ instancias de Ayudantes merito- 
rios comprendidos en los Decretos de 11 de abril y 
19 de octubre de 1933, que soliciten nombramiento co
mo Auxiliares numerarios.—Página 8670.

Resolviendo los expedientes instruidos por varias Pro
fesoras especiales de la Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer.—Página 8670.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas,—Adjudicando definitivamente a don 
Carlos Loring Martínez la subasta para la ejecución de 
las obras de «Lonja de contratación de pescado», en el 
puerto de Algeciras.—Página 8670.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Página^ 5747 a 5766.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL  GOBIERNO

ORDEN de 5 de diciembre de 1940 por 
la que se dispone la separación de
finitiva del servicio de los Subalter
nos Arturo F i lpes  Díaz y Antonio 
Pérez Algarrada, del Patrimonio Na
cional»

Excmo Si.: Conclusos los expedien
tes instruidos con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 a los fun
cionarios Subalternos del Patrimonio 
Nacional don Arturo Filpes Díaz y 
don Antonio Pérez Algarrada, y pro
badas en aquéllos faltas graves de las 
enumeradas en el artículo, noveno de 
la mencionada Ley,

Esta Presidencia Se na servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado de los referidos funcionarios Sub
alternos. debiendo causar baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
cen.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
miento y electos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5' de diciembre de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga
la rza.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Administración del Patrimonio Na
cional.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 16 de diciembre de 1940
por las que se d ispo n e  la separación 
del servicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos que se mencionan.

limo. $ r.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos:

D. Eduardo San Ibáñez, Cartero ru
ral de Castel de Cabra (Teruel).

E>. Celestino Utrera Guzmán, Carte

Cartero rural del Valle de Santa Ana (Ba
dajoz).

D. Antonio Terrazas Carrera, Cartero 
peatón de Corcuvilla (Badajoz).

D Justo Rubio García, Cartero pea
tón de Aldeacentenéra (Cáceres).

D. Manuel García Pavón, Cartero ru
ral de Puebla del Río (Sevilla).

D. Manuel Pérez Fernández, Cartero 
rural de Burguillo (Sevilla).

D Antonio García Rey. Cartero ru
ral de Tánger

D. Aurelio Acosta Ruiz. Cartero ru
ral de Luisiana (Sevilla).

D Joaquín Cebollero Lacort. Cartero 
urbano de Boltaña (Huesca).

D. Antonio Pérez Fernández, Carte
ro urbano de Madrid.

D.-Antonio Gutiérrez García. Subal
terno de Barcelona.

D. Cipriano Lozano García, Cartero 
rural de Villanueva P. (Madrid).

Don Juan Castellanos Morales. Car
tero rural de Viso del Marqués (Ciudad 
Real), y* aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General, este 
Ministerio aeperda separarles del ser
vicio como comprendidos en el apar
tado d), artículo 9-° de la Ley de 10 
de febrero de 1939 y que dichos fun
cionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid. 16 de diciembre de 19.40.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. S r .: Vistos los expedientes
instruidos a los funcionarios del Cuer
po' de Correos:

D. Leopoldo Criado Cadiñanos, Jefe 
de Negociado de tercera de Melilla.

D. Antonio Luna Camacho, Cartero 
rural de Madrid.

D. Félix Martínez Solano, Cartero 
peatón de Matillas (Guadalajara). y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General, este Ministerio 
acuerda separarles del servicio como 
comprendidos en el apartado a), ar
tículo 9." de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarioí

 sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde sumía a a España y a 
V. i. muchos años.

Madrid. 16 de diciembre de 1940.— 
P. D.. José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTIC IA  
M IL IT A R

Señalamiento de haber pasivo 

 (Varias más)

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 
la que se clasifica en las situ acio

nes de Reserva y Retirado, con el 
haber que se señala, a los Jefes, 

Oficiales, Suboficiales e individuos 

de tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo, y con fecha cíe hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, lo qlie sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 (D, O. núm. 1, 

•anexo), ha acordado clasificar en las 
situaciones de Reserva y Retirado, 
con derecho al haber pasivo mensual 
que a cada uno se le señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos oe tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da principio 
con el Coronel de Infantería don An
drés Arce Llevada y termina con el 
Carabinero de ^segunda Isaías Ruiz 
Ramos.»

Lo que, de orden del Excmo Se
ñor Presidente, comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de octubre de 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebriáo.

' limo. Sr...„
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 OBSERVACIONES

a) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, de fecha 21 1
de mayo de 1940 (D. O. número 112) 
que queda nulo. ^

b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior señalamiento,. de fecha 18 de 
enero de 1923-, que queda nulo.

c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su.
anterior señalamiento, de fecha 17 de 
mayo de 1940 (D. Ó. número 117), 
que queda nulo.

d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su
anterior señalamiento, de fecha 6 de 
m^rzo de 1939 (B. O. número 70), 
que queda nulo.

e) Prveia liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de

fecha 27 de octubre de 1920 (D. O 
número 243), que queda nulo.

e) Previa liquidación y deducción 
de las cant dales f>ej:cibidas -cor su
anterior y menor señalamiento, de- 

fecha. 20 de enero de 1939 (B. O. nú
mero 25), que queda nulo, i

Madrid, 5 de octubre de J940.—
El General Secretario, Arturo Cebrán.

 ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
p or la que se clasifica en la situa
ción de  reserva y retirado con el 
haber que se señala a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po, y con fecha de hoy, se dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo que sigue:
. «En virtud do las facultades confe
ridas a este Conáéjo Supremo por Ley • 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre' de 1939 (D. O. número 1, anexo), 
ha acordado clasificar, en la situación 
de reserva y retirado, con derecho ai 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se les sépala, a los Jefes. Oficiales, - 
Suboficiales e individuos de tropa que 
figuran en la siguiente relación, que 
da principio con el Coronel de Artille
ría don José Sotoniayor y Patiño y 
termina con el Carabinero de segunda 
Ramiro Prats García.»

Lo que, de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente, comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1940.— , 

El Generaj Secretario, Arturo Cebrián.

limo. S r ....
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OBSERVACIONES
(a) Previa liquidación y deducción 

de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de fe- 
oha 6 de marzo de 1939 (B. O. nú
mero 70), que queda nulo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de fe
cha 30 de octubre de 1939 (B. O. nú
mero 29), que queda nulo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de fe
cha 5 de noviembre de 1939 (D. O. nú
mero 29), que queda nulo.

(d) Previa liquidación.y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de fe
cha 30 de julio de 1938 (B O. púme- 
ro 36), que queda nulo.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 
El General Secretario, Arturo Cebrián.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que se separa del servicio al 
Corredor de Comercio colegiado de 
Tomelloso (Ciudad Real) don Loren
zo Villena Espinosa.
Por hallarse comprendido en el 

apartado a) del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la j destitución en el cargo v 
consiguiente separación definitiva del 
servicio al Estado del Corredor de Co
mercio de la i plaza de Tomelloso, per
teneciente al Colegio de Ciudad Real, 
don Lorenzo Villena Espinosa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1940.— 

P D.: E. Calabia.
limo. Sr. Director general de Banca 

y Bolsa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de diciembre de 1940 por la que se designa a los señores que constituirán el Jurado Mixto Remolachero-Azúcarero de la Décima Región (Huesca-Lérida).

limo. Sr.: Visto los nombres propuestos por la Sociedad General Azucarera de España y la Compañía Azucarera Peninsular, de una. parte, y de otra, la Cámara Oficial Agrícola de Lérida y la Delegación Sindical Provincial de Huesca, para la designación de Vocales representantes de los sectores fabril y cultivador, 'respectivamente, en el Jurado mixto Remolache- ro-Azucarero de la décima Región: Huesca-Lérida, constituido por Orden ministerial de este Departamento de 6 de noviembre último, este Ministerio ha dispuesto quede constituido en la siguiente forma:Presidente, don Mariano Berdún Claverias, Ingenifcro Jefe .de  la Sección Agronóinica de Huesca.Vocales titulares representantes de los fabricantes: Don Joaquín Sabat Fabra, en representación de la Sociedad General Azucarera de España.Don José María Blas Lafuente, en representación de'la Sociedad. General Azucarera de España.Don Alfonso Elias de Molíns, en representación de la Compañía Azucarera Peninsular.Don Manuel Poblete . Domingo, en representación de la Compañía Azucarera Peninsular.Don Gregorio M. Yetano, en representación de la Compañía Azucarera Peninsular.
Vocales supléntes representantes de los fabricantes: Don Romualdo Miró Llovera, en representación de la Sociedad General Azucarera de España.Don Miguel Clus Pintó, en representación de la Sociedad' General Azucarera de España.
Don Melchor Isanta Gili, en representación de-la Sociedad Gér. ral Azucarera de España.
Don Joaquín Gasea Ibarra, en representación de la Compañía Azucarera Peninsular.
'Don Antonio Soláns Pallás, e n , representación de la Compañía Azucarera Peninsular. V
Vocales titulares representantes de los cultivadores: Don Jos& Salillas. de Binéfar (Huesca).
Don Manuel López Oliván, de Binéfar (Huesca).
Don Daniel Espada, de Binéfar (Huesca).
Don Marcelino Armengol Vallduvl, de Lérida.
Don Antonio Barrios Calvis, de Ter- mens (Lérida).
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Vocales suplentes representantes de 
los cultivadores: Don José Jubero Sis- 
tac, de Binéfar (Huesca)1 

Don Antonio Puyal Torres, de Mon
zón (Huesca).

Don Francisco Arqué Mata, de B ell- 
puig (Lérida).

Don Modesto Aldoma Canut, de 
Bellvis (Lérida).

Don Andrés Cemelis Miret, de Lé- 
rtdja.

Pbr la Presidencia de la Comisión 
Mixta Arbitral Agríoola se dictarán 
las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1940

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se acuerda el cambio de 
denominación y transformación del 
Taller de Cerámica Artística de la 
Escuela de Artes y Oficios de  
Madrid por el de «Dorado y Policromía» 
y nombrando para su desempeño, 
con carácter interino , a don Juan 
García Tarens, con el sueldo  anual 
de 4.000 pesetas.
limo. S r .: Vista la comunicación del 

Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid exponiendo

la notoria utilidad del establecimiento 
en el citado Centro del Taller de. 

Dorado y Policromía, y la no necesi
dad. del de Cerámica que se halla es
tablecido, yá que éste tiene en esta ca
pital Centro adecuado de Enseñanza, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
expuest4, ha tenido a bien acordar e l  
cambio de denominación y transfor
mación del Taller de Cerámica Artís
tica en el de «Dorado y Policromía», 
nombrando para su desempeño, con 
carácter interino, a don Juan García 
Tarens, persona .de reconocida com
petencia, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que percibirá con efectos de 
primero de octubre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se declara jubilado al 
funcionario de este Ministerio don 
Nilo  Fabra Pérez. 

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Dirección Genefal de la Deu
da y Clases Pasivas, en el expediente 
de jubilación por imposibilidad física, 
promovido ante la misma por el Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento/ don Nilo Fabra y Pérez, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926, De
creto de 23 de agosto de 1934 y Decreto

 de 15 de junio de 1939, ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, a don Nilq Fabra Pérez, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Escalafón de funcionarios Técnico- 
Administrativo de este Departamento.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i n i
terio. ' 

ORDEN de 3 de diciembre de 1940 por 
la que se dispone la distribución del 
crédito asignado para Cantinas  
escolares a favor de los Centros de  
enseñanza que se detallan .

limo. Sr.: En el presupuesto de gas
tos de este Ministerio, del corriente 
año, figura en el capítulo tercero, ar
ticuló cuarto, grupo segundo, concep
to primero, un crédito de 2.400.000 pe
setas, cantidad que fué acordada apli
car, por mitad, según Decreto de 21 
de junio último, autorizando al exce
lentísimo señor Ministro para conce
sión de las oportunas subvenciones y 
distribución del referido crédito;

Considerando que el artículo 67 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad autoriza al Ministro para dispo
ner de los gastos del Departamento 
dentro de los créditos reconocidos, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Distribuir la mencionada consig

nación a favor de'los Centros de en
señanza siguientes:

 Pesetas

Grupo escolar «Mariano de Cavia», de Madrid ... 10 000
Grupo escolar «Andrés1 Manjón», de Madrid ...... 20.000
Grupo escolar «Luis Moscardó», de Madrid .....  10.000
Grupo escolar «Padre Poveda», de Madrid ..........  20.000
Grupo escolaf «Calvo Sotelo», de Madrid (niñas). 10.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo», de Madrid (niños). 10.000
Grupo escolar «Francisco Cea», de Madrid ........... 5.000
Grupo escolar «Bailén», de Madrid ......................... 10.000
Escuelas Prácticas de la Escuela Normal de Maes

tras de Madrid .........................................................  20.000
Asociación General de los Empleados de los Fe

rrocarriles de España.—Madrid ..........................  5.000
Escuelas Nacionales de Ubeda (Jaén) ................  3.000
Escuelas. Nacionales de Totána (Murcia) ............  2.000
Escuelas Nacionales tie Cartaya (Huelva) ........  2.000
Escuelas Nacionales de San Leonardo (Soria) ... 3.000
Escuelas Nacionales de Villagalijo ...............    2.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Alava ..............  10.000
Escuelas Nacionales de Arganda del Rey (Madrid) 3.000
Excmo Sr. Gobernador civil de Cuenca ............   15.000
Escuelas del Hogar de Santa Margarita, de La Co-

ruña  ..........................................................................  10.p00
Escuelas de la Grande Obra de Atocha, de La Co-

ruña ...............................    25.000
Escuelas Populares Gratuitas de La Coruña ....... 10.000

Pesetas

Escuelas del Angel de la Guarda, de La Coruña ... 10.000
Escuelas Nacionales de Mequinenza (Zaragoza) ... 5.000
Escuelas Nacionales de Mataró (Barcelona) ........... 4.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Gerona .................. 50.000
Sección de la Grande Obra de Atocha, de Puen-

tedeúme (La Coruña) .........................................
Sección de la Grande Obra de Atocha, de Betan-

zos (La Coruña) ...................... ................ :.............. . 3.000
Escuelaá de Nuestra Señora del Pilar, dé Madrid. 5.000
Escuela Maternal de Granada ................. ......... 1.500
Escuelas Nacionales de El F e r r o l  dél Caudillo

(La Coruña) ..!................  ;.. 10.000
Escuelas Nacionales de Aldealuenga de S a n t a

María (Segovia) .............................................................. 2.000
Cantina del Magisterio de La Coruña ..................  15.000
Esouela aneja a la Normal de La Coruña ............... 5.000
Grupo escolar Da Guarda (La Coruña) .................. 10.00Q
Consultorio y Cantina de niñas en la Escuéla de 

Santa María fylicaela, barrio del Terol (Cara- 
banchel Bajo), Paseo de las Animas.—Madrid ... 3.000

Escuela de San Vicente de Paul, Benavente (Za
mora) ................................... :..................................    3.000

Escuela del; Ave María, de Málaga .....................   5.000
Escuelas del Dulce Nombre de Jesús, Hijas de la 

Caridad, calle de Agustín Durán, 22, Madrid ... 3.000
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Pesetas Pesetas

Escuelas de las Concepción;stas del Divino Nom
bre de Jesús (O’Don- , 57), Madrid ..............  3.000

Escuelas del Ave María, de Granada .................  20.000
Escuelas Nacionales de Higuera de Vargas (Ba

dajoz) ......................................................... .................  2.000 
Patronato de Obras Religiosas y Catequísticas del [

barrio de Montemolín (Zaragoza) ...................... 5.000
Colegio del Pilar (Marianistas), Castelló, 50, Ma-,

drid ................................................................................ — 3.000
Escuela Nacional de Igualada (Barcelona) ... 3.000 
Cantina escolar,de las Escuelas anejas al Instituto 

de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de
Madrid ....... ...................’....................'........................  15.000

Grupo escolar «Miguel de Unamuno», de Madrid. 2.000 
Grupo escolar. «Gustavo Adolfo Bécquer», de Se

villa) .... '................... ..................... ...........................  3.000
Excmo Sr. Gobernador civil de Almería .............. 200.000
Excmo. Sr, Gobernador civil de Castellón ..... ...... ¿25.000
Excmo. gr. Gobernador civil de Teruel ..................  55.000
Excmo. Ŝr. Gobernador civil de Córdoba .......... . 25.000
Excmo. Sr. Gobernador civil' de Valencia ..............  25.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Zaragoza ............  25.000

Excmo. Sr. Gobernador civil de Badajofc ..............  20.000
Excmo. Sr.' Gobernador civil de Toledo ................. 30.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Murcia ................  .50.000
Excmo. Sr. GobernadoV civil de Lérida ..................  *50.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Huesca ................  50.000
Excmo. Sr.'Gobernador civil de Oviedo ................ 50.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Granada............... 20.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Jaén ................ 20.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Cáceres ..............  10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Ciudad Real ..... 10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Santander ......... 10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Guadalajara ......  15.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de León ................ 10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Burgos ................  ' 15.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Valladolid ......... . 10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Alicante ............. i 10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Málaga ................ 10.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Tarragona ......... . 15.000
Excmo. Sr. Gobernador civil de Albacete ..............  10.000

TOTAL ........ 1.168.500

2.° Una vez que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos acredite la 
existencia del crédito ante la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y por ésta se hubiere fiscali
zado el gasto, se proceda ppr esta 
Dirección General a interesar de la 
Ordenación Central de Pagos del Es
tado Sección de Presidencia, Educa
ción Nacional y Trabajo, la, expedi- 
c i ó n de los correspondientes libra-' 
mieñtos «a Justificar» para ei abono 
de las mencionadas subvenciones a fa
vor de los designados en cada caso, se
gún los datos que se faciliten en la 
Sección de Creación de Escuelas e Ins
tituciones complementarias.

3° Para la distribución de las can
tidades que de forma global se atri
buyen a cada uno de los excelentísi
mos señores Gobernadores civiles en
tre las Cantinas escolares que hayan 
tenido funcionamiento durante el ejer

cicio en sus respectivas jurisdicciones, 
se constituirá,-bajo su presidencia, una 
Comisión ejecutiva, integrada por el 

' Presidente de la Junta Provincial de 
Primera Enseñanza, el Delegado del 
S E. M. de la provincia, el Inspector- 
jefe de Primera Enseñanza, la Diréc- 
tora de la Escuela Normal de Maestras 
y el Jefe de la Sección Administrati
va de. Primera Enseñanza, el que ren
dirá la 'oportuna cuenta de inversión 
antes del 15 de eneró próximo, a este 
Ministerio.

Lo'digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

' Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza/ .

ORDEN de 4 de diciembre de 1940 
por la que se dispone la distribu
ción del crédito de 95.000 pesetas 
destinado a Roperos escolares a fa
vor de los Centros de enseñanza que 

  se citan.
Ilm o . Sr.: En el presupuesto de gas

tos de este Ministerio del corriente 
año figura, en el capítulo tercero, ar
ticulo cuarto, grupo segundo, concep 
to primero, un crédito de 95.000 pe
setas; . 

Considerando que el artículo ?7 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad . autoriza al Ministro para 
disponer de los gastos del Departa
mento, dentro de los créditos recono
cidos,

Este Ministerio ha resuelto:
1 /  Distribuir la mencionada con

signación a favor de los Centros de 
enseñanza siguientes:

 Pesetas Pesetas

Excmo. Sr. Gobernador civil de Almería ...... .........  30.000
Excmo. Sr Gobernador civil de . G eron a .................. 20.000
Escuelas Católicas de Monreal (Guipúzcoa) ......... 1.500
Escuelas Nacionales de Torrente de Cinca (Huesca) 500
Escuelas Nacionales de Fraga (Huesca) .................. 500
Escuelas Nacionales de M'ataró (Barcelona) ..........  1.000
Escuelas Nacionales de Mequinenza Zaragoza) ... 4.000
Hogar de Santa Margarita, de La Coruña ..........  2.00Q
Ropero escolar de la Escuela Normal de Maestras

de La Coruña .......................... ............... .....................  2.000
Ropero escolar a cargo de la Inspectora señora

Bécares, de Madrid .......  ...............................«........... 3.00(5
Ropero escolar a cargo de la Inspectora doña Eu

genia Marcos de Barcelona ..................................... 3.000'
Ropero escolar del Grupo de Madrid «Andrés 
’ ' Manjón» .............. .......................................... ................  3.000

Ropero escolar del Grupo de Madrid «Padre Po-
veda ................. ............................. ..................... ;.......... 3.000

Inspección Primera Enseñanza Cuenca, Ropero
escolar .............. .............................................. ..............  3 000

Inspección Primera Enseñanza Teruel, Ropero
escolar .................................................... .......................  3 000

Ropero del Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niñas),
Madrid ............................................................................  3.000

Inspección Primera Enseñanza Lérida, Ropero es
colar ....................... .......................................................... 3.000

Ropero escolar de la Junta de señoras de las Sa
las del Asilo de Barcelona ...............' .....................  3 000

Inspección Primera Enseñanza de Murcia ..............  3.500^

TOTAL ..... ............  95.000

2.° Una vez que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos acredite la 
existencia del crédito ante' la Inter
vención General de la Administración

del Estado y por ésta se hubiera fis
calizado el gasto.'se proceda por esta 
Dirección General a interesar de la 
Ordenación. Central de Pagos del Es

tado, Sección de Presidencia. Educa
ción Nacional y Trabajo, la expedición 
de los correspondientes libramientos 
«a justificar» para el abono de las
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mencionadas subvenciones a favor de 
los designados en cada caso, según los 
datos que facilite la Sección de Crea
ción de Escuelas e Instituciones com
plementarias. 

3.° La inversión de las cantidades 
correspondientes quedará justificada 
ante este Ministerio antes del 15 de 

enero próximo.
Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 5 de diciembre de 1940 por 
la que se dan normas para la con
cesión de becas a los alumnos de la 
Escuela de Ingenieros Navales.

limo. Sr.: Consignada én el vigente 
Presupuesto la cantidad de 10.000 pe- 
setas con destino a becas de la Es
cuela de Ingenieros Navales, y tenien
do en cuenta las especiales condicio
nes de la misma, que permiten y ha
cen conveniente apartarse de las nor
mas generales establecidas para la con
cesión de estos beneficios, aunque con
servando el espíritu que las originó, y 
a fin de proceder con el mayor acierto 
en su adjudicación, para que recaigan 
en alumnos dé indudable mérito y 
aprovechamiento, en los que se dé. 
además, la condición de no contar con 
medios económicos suficientes para po
der cursar la carrei i,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
tanto se dicten las normas definitivas 
que hayan de regular este servicio y 
que figurarán en el Reglamento d.e la 
Escuela, las becas para alumnos de 
la Escuela de Ingenieros Navales se 
distribuyan con arreglo a las siguien
tes

1.a Por la Escuela de Ingenieros Na
vales se abrirá anualmente un concur
so para la adjudicación de becas va
cantes a los alumnos que lo-necesiten, 
sujetándose a las siguientes condicio
nes:

a) La concesión de estas becas se 
efectuará por el limo. Sr. Director ge-% 
nefal de Enseríanza Profesional y Téc
nica, y a propuesta del Claustro de 
Profesores, consistiendo en una canti
dad mensual cuya cuantía se fijará a 
la resolución del primer concurso que 
se celebre, abonable por ^mensualida
des vencidas durante los meses que 
comprenda el curso escolar en dicho 
Centro docente.

b) Para poder optar a la concesión 
de una beca será necesario presentar, 
durante el mes de agosto de cada año. 
instancia dirigida al Director de la 
Escuela, solicitándolo, con justificación 
de los extremos que se expresan:

1.° Insuficiencia económica del inte
resado y sus ascendientes, la cual se 
acreditará por Certificación de Hacien
da de. que no paga contribución terri
torial e industrial y oon declaración 
y.irada de los padres o qu:
te le represen ce, en la que se •cor--' 
narán los sueldos, renta y toda clase de 
emolumentos que perciban 
alumno como sus padres.. Esta decla
ración deberá hacerse aunque los hijos 
fueren mayores de ed 
dos. Esta insuficiencia económica po
drá ser comprobada por la Dirección 
de la Escuela pidiendo se aporten cer
tificaciones de cualquier extremo, así 
como practicando todas las informacio
nes que crea necesarias para proceder 
en justicia.

Se tendrá en cuenta,, y así debe ha
cerse constar en las declaraciones, nú
mero de hijos que tenga él padre del 
alumno solicitante, cargas que pesan 
sobre él, etc.

Si se demostrara falsedad en la de
claración, será suspendido de la beca 
el alumno, haciéndole responsable pú
blicamente de la falsedad. .

2.° Que el alumno no haya sido des
aprobado en ninguna asignatura áe la 
carrera. A estos efectos tendrán la mis
ma consideración que los desaproba
dos los alumnos que no se presenten 
a examen en alguna de las asignatu
ras en que estuvieren matriculados, a 
no ser por causa de enfermedad u 
otras debidamente comprobadas, que 
justifiquen le ha sido imposible la pre
paración. 'El alumno becario que deje 
de reunir esta condición en cualquier 
curso, será suspendido en el disfrute 
de la beca.

3.° Haber observado buena conduc
ta escolar, privada y política, a juicio1 
del Claustro de Profesores.

2.a La primera nómina que se for
mule para acreditar su beca el favore
cido, será justificada con una copia li
teral de la Orden de .la Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica concediéndola. Para los demás 
meses bastárá una certificación del Di
rector del Centro, que acredite conti
núa en el disfrute de ella; cuyas nó
minas seguirán ;la tramitación -normal.

3.a Para la asignación de las becas 
en el presente curso queda modificado 
el plazo de presentación dé solicitudes 
fijado en la letra b). que será deter
minado por la Escuela, en vista de lo 
avanzado del actual ejercicio. Estas be
cas tendrán efectos económicos a par
tir del día 1 de noviembre último.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de diciembre de 1940 
por la que se dispone que los Maes
tros de Taller de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas que se men
cionan, perciban los haberes corres
pondientes a su categoría de Maes
tros de Taller de entrada con cargo 
a las dotaciones señaladas a las va
cantes existentes en la actualidad 
en el Escalafón de Maestros de Ta
ller, ocupando cada uno de ellos el 
lugar que les corresponda, en el ci
tado Escalafón, teniendo en cuenta 
su antigüedad.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
la Orden de este Departamento de 8 
de julio del corriente, cumplimenta- 
dora del Decreto de 9 de rparzo del 
mism0 año, reorganizador de la Escue
la Nacional de Artes Gráficas, dispuso 
en su apartado tercero que el, perso
nal docente que se relacionaba pasa
ra a ocupar la¿s plazas, que se creaban 
de Maestros de Taller, en virtud de 
su antigüedad y méritos profesiona
les contraídos, extendiéronse las opor
tunas credenciales de Maestros de Ta
ller sin especificar sueldo hi sitio en 
el correspondiente Escalafón, creán
dose con ello una situación anómala 
a los señores que en la actualidad pres
tan sus servicios com0 Maestros de 
Taller, los que sólo perciben el sueldo 
de .Ayudantes de Taller, que era el 
que venían gozando hasta que se pro
dujo su nuevo nombramiento de Maes
tros, y com0 quiera que en la actuali
dad existen vacantes de Maestros de 
Taller cuyas dotaciones pueden serles 
aplicadas hasta tanto en el nuevo Pre
supuesto se introduzca la oportuna y 
correspondiente modificación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Maestros de Taller 
de la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas, don José Luis Sánchez Toda, don 
Jesús Bermejo Ortiz, don Enrique Min
góte Vico, don José Bernouilli Fer
nández don Cecilio Cámara Moreno 
y don Manuel Gascón Sánchez, perci
ban los haberes correspondientes a su 
categoría de Maestros de Taller de 
entrada con cargo a las dotaciones 
señaladas a las vacantes existentes en 
la actualidad en el Escalafón de Maes
tros de Taller,^ ocupando cada uno 
de los señores citados el lugar qué 
les corresponda en el citado Escala
fón, teniendo en cuenta para ello su 
antigüedad.

L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.
»

/
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ORDEN de  6 de diciembre de 1940 
por la que se nombran Profesores 
de la Escuela Elemental del Trabajo 

 de M ahón a los Sres. Sapiña  Florit 
y Galmés Melis.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para provisión de las pjazas 
de Profesor de «Matemáticas y Cultu
ra General» y de «Construcción, No
ciones de Ciéncias Físico-Qu'ímico-Na- 
turales y Cultura General», dotadas 
con el haber anual de dos mil pesetas 
y vacantes en la Escuela Elemental 
del Trabajo de Mahón;

Resultando que en ed BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de mayo 
último se publicaron las bases a que 
habla de ajustarse la provisión de las 
referidas plazas;'

Resultando que dentro del plazo de 
convocatoria solicitaron tomar parte 
en el concurso-oposición anunciado 
don José Sapiña Florlt, aspirante a 
la primera de las citadas plazas, y don 
Monserrate Galmés Melis, .aspirante 
a la segunda;

Considerando que el Tribünal y Pa
tronato proponen la' adjudicación de 
las plazas de que'se -trata a los opo
sitores antes mencionados;

Considerando que se han observado 
las bases del concursó-oposición y que 
no se ha presentado protesta ni recla
mación alguna contra la adjudicación 
de plazas propuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Mahón y, en su virtud, se nombre 
con destino a la Escuela Elemental 
del Trabajo de dicha capital Profe
sores de «Matemáticas y Cultura Ge
neral» y dé «Construcción y Nocio
nes de ,Ciencias Físico-Quíniico-Natu- 
rales» a don José Sapiña Florit y a 
don MonseVrate Galmés Melis, respec
tivamente, con el haber anual de pe
setas 2.000, debiendo percibir sus ha
beres con cargo a los fondos propios 
del Patronato y teniendo estos nom
bramientos el carácter de provi:ionali- 
dad que establece el artículo 29 del 
Libro I  del Estatuto de Formación 
Profesional vigente y el de contrato de 
trabajo que previene la R. O. del 27 
de diciembre de 1929.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre/ de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de /Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 7, 12 y 13 de diciembre 
de 1940 por las que se nombran Paga

dores de obras de este Departamento 
 en las provincias de Zaragoza, 

 Lérida y Soria.
limo. Sr.: Examinada la propuesta 

formulada por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, de Zaragoza 
para el cargo de pagador de obras de 
este- Ministerio en la mencionada, pro
vincia;

Teniendo en cuenta que el Presiden
te de la Comisión le Monumentos y 
el Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad de Zaragoza hacen suya la pro
puesta de que se trata y que se han 
cumplimentado los preceptos del Real 
Decreto de 26 de julio de 1926 y Real 
Orden del 28 del mismo mes y año, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
pagador de obras de este Departamen 
to en la provincia de Zaragoza a don 
Víctor'Rivas Remón» funcionario del 
Escalafón técnico administrativo doi 
Ministerio de Educación Nacional, con 
destino en la Universidad de la cita; 
da provincia, quién habrá do enr 
tuir, dentro,.del plazo de quince días, 
en1 la Caja General de Depósitos, a 
disposición de este Ministerio; la fian
za de 10.000 pesetas, desde cuyo mo
mento se le considerará en posesión de 
la Pagaduría, enviándose a este Mi
nisterio por la Sección Administrativa 
de primera enseñanza el resguardo de 
la fianza, en unión d*- copia del mis
mo, autorizada por el Jefe de aquélla, 
archivándose, también en la íenciona- 
da Sección copia del resguardo.

Lo digo a V. I. para su cumplimien
to y demáá efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembr de 1940.

IBAÑEZ MARTIN V ■

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Examinada lá propuesta 
formulada por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provine1' de Lérida 
para el cargo de pagador de óbra,s de 
este Ministerio ¿n. la men donada ' pro
vincia;

Teniendo en cuenta quo el Excelen
tísimo Sr. Rector de la Universidad de 
Barcelona y el limo. Sr. Presidente de 
la Comisión provincial de Monumen
tos de Lérida haéen suya la propues
ta de que se trata y que se han cum
plimentado los preceptos del (Reaí De
creto de 26 de julio de 1926 y Real 
Orden de 28 del mismo mes y año,' 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
pagador de obras de este Departamen
to en la provincia de Lérida a don 
Ramón Ferrando Solé, Maestro Nacio
nal de la capital, quien habrá de cons
tituir, dentro del plazo de quince días, 
en la Caja General de Depósitos, a

disposición de este Ministerio, la fianza 
 de . 10.000 pesétas, desde cuyo mo

mento se le considérará en posesión 
de la pagaduría, enviándose a este Mi- 

, nisterio por la Sección Administrativa 
de primera enseñanza el resguardo de 
la fiánza en unión de copia del mis
mo, autorizada .por el Jefe de aquélla, 
archivándose también en la mencio
nada Sección copia del resguardo.
. Lo digo a V. I. parr su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ,años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1940.

IBASÍe Z MARTIN-

rimo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Examinada la propuesta formulada 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de Soria para el cargo 
de Pagador de obras de este Ministe
rio en la mencionada provincia,
. Teniendo en cuenta que el Excmo. se* 
ñor Rdctor de la Universidad de Za
ragoza y el limo. S'r. Presidente ^de 
la Comisión provincial de Monumen
tos de Soria hacen suya la propuesta 
de que se trata y que se han cumpli
mentado los preceptos del Real De
creto de 26 de julio de 1926 y' R. O. de 
.28 del mismo mes y año/

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Pagador de obras de este Departamen
to en la provincia de Soria a don 
Julio García Mozo Rosales, Secretario 
de Orden Público y Agente de Vigi
lancia de primera clase, quien habrá 
de constituir, dentro del plazo de quin
ce días, en la Caja general de Depó
sitos a disposición de este Ministe
rio’, la fianza de 10.000 pesetas, desde 
cuyo momento se le considerará en 
posesión de la pagaduría, enviándose 
a este Ministerio por la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza 
el resguardo de la fianza, en unión de 
copia del mismo autorizada por el Je
fe de aquélla, archivándose también 
en la/mencionada Sección copia del 
resguardo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. ' 
Madrid, 13 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.N Subsecretario de este Minis

terio.

ORDLN de 11 de diciembre de 1940 
por la que se dispone la creación de
finitiva en Santander (capital) de 
varias Escuelas Nacionales Gra
duadas.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio por la Junta 
provincial de Primera Enseñanza de* 
Santander, sobre organización escolar 
de dicha capital, y teniendo en cuenta
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que la nueva distribución y organiza
ción ''de las Escuelas Nacionales pro
puestas en los nuevos Grupos escola
res de que se dispone, dotadbs de los 

.elementos y condiciones exigidos en 
las instrucciones técnico-higiénicas, re
dundarán en beneficio de su más ade
cuada instalación y de los intereses 
de la enseñanza,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada, ha dispuesto:

Que se» consideren creadas defin i t i -  

vajnente en Santander (capital)' las 
siguientes Escuelas Nacionales gra
duadas :

Una de cada sexo, con cuatro sec
ciones cada una, en el nuevo Grupo 
escolar de «José María de Pereda». 
Esta creación será a base, la de niños, 
de la graduada de tres secciones y de 
la unitaria núm 2 de igual sexo, que 
actualmente funcionan en el distrito 
del Centro, y la de niñas, a base de 
las cuatro Escuelas que venían fun
cionando en la Casa provincial de Ca-. 
ridad, quedando, por consiguiente, sin 
efecto la nacionalización de las .Es
cuelas provinciales de dicho Estableci
miento.

Una Graduada de niñas con once 
Secciones, tres de párvulos y £>irecL.| 
ción sin grado, que habrá de estable-1 
cerse en el nuevo Grupo escolar de ! 
«Peña Herbosa», a base de la Gra- j 
duadá de niñas de cuatro grados del ; 
Distrito del. Centro, y de las dos uni- j 
tarias y dos de párvulos números 1 y ¡ 
2, que actualmente funcionan en cada ! 
uno de los distritos del Centro y del 
Este de dicha capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 11 de diciembre de Í940.

IBAÑEZ MARTIN
v limo. Sr. Director, general de Primera 

Enseñanza..

ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
referente a alquiler de edificios.
Las Oficinas del Estado debe procu

rarse que estén siempre establecidas 
en edificios y locales de la propiedad 
del mismo y únicamente en casos ex
cepcionales y por carencia absoluta de 
aquéllos puede admitirse que funcio
nen en fincas arrendadas y aun en 
este caso, cuidando que lo estén el 
menor tiempo posible, no sólo en bien 
del servicio, sino también para evitar 
onerosos gastos al Tesoro.

A este fin, y para concretar y revi
sar este interesante servicio,

Este Ministerio ha resuelto: 
ly  En todas las capitales de provin

cia loá señores Directores de los Ins
titutos de Enseñanza Media y, donde

exista más de uno, el que ostente ma
yor antigüedad de residencia en la lo
calidad, recabarán los elementos de 
júicio precisos para llenar las rela
ciones siguientes: 

fí) Centros, establecimientos u ofi
cinas dependientes de este Ministerio, 
que ocupan edificios o locales propie
dad del Estado. '

B) Idem id. que ocupen edificios o 
locales propiedad de la Diputación, 
Ayuntamientos o de organismos oficia-

; les o particulares que. los cedieran a 
titulo gratuito para el objeto a que se 
destinan.

C) Idem id. que ocupen edificios o 
locales arrendados, concretando eí im
porte anual de alquiler que satisface 
el Estado. Los anteriores datos se re
ferirán a todos los servicios de este 
Ministerio existentes en la provincia, 
excepto las Escuelas Nacionales de 
Primera Enseñanza.
• 2y' En las capitales universitarias 
este servicio .será atendido y cumpli
mentado por los señores Rectores de 
las Universidades.

3.° Por lo que afecta a los Centros, 
u Oficinas que ocupen edificios o lo
cales arrendados, se emitirá informe 

I encaminado a conocer si podría pres- 
I cindirse de esos alquileres, llevando 
! los establecimientos u oficinas a otros 
| propiedad del Estado, por ejemplo,
; acoplando la Junta provincial, Inspec- 
: ción y Sección Administrativa dé Pri- 
j'méra Enseñanza en el que posean la 

Escuela Normal. Instituto u otro Cen
tro En los casos que sea imprescin
dible continuar utilizando l o c a l e s  
arrendados, si se entendiese que po
drían funcionar en edificios, propiedad . 
de otro Ministerio, se harán constar ¡ 
estos datos por si se considerase opor- i 
tuno realizar las procedentes gestiones i 
oficiales

Lo digo a V. S. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. S. m ucb^
Madrid. 13 de diciembre de 1940.^

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
sobre segunda prórroga de tres me
ses al plazo prevenido en la Ley de 
4 de junio de 1940 para las nombra
mientos interinos.
limo Sr.: Autorizado por el Conse

jo de Ministros con fecha , 14 del ac
tual,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plazo de tres meses señalado en el ar
tículo tercero de la Ley de 4 de ju
nio de 1940 para el anuncio dé coh- 
vocatorias encaminadas a proveer de

modo definitivo las plazas servidas ac
tualmente con carácter de interinidad, 
se entienda ampliado en qtro trimes
tre para los cargos docentes y los de 
Secretario general de Universidad, Ar
quitectos, Oficiales técnicos especialis- 
tas.y Oficiales traductores dependien-, 
tes de estq Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1940.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minís-. 

terio.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 11 de diciembre de 1940, 
por la que se deja sin efecto la se
paración definitiva del servicio im
puesta al Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, don Juan Saez de Pa
rayuelo e Iturmendi.

limo. Sr.: Revisado con nuevos ele
mentos de juicio el expediente de de
puración que se le siguió al Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística don 
Juan Saez de Parayuelo e Iturmendi, 

Este IVíinisterio, en virtud de las pro
puestas formuladas por el señor Juez 
instructor y el limo. Sr. Director ge
neral de Estadística, ha dispuesto de
jar sin efecto la separación definitiva 
del servicio que le fué impuesta por 
Orden ministerial de 1.° de julio de 1939 
y que sea> admitido al servicio con la 
sanción de postergación por cinco años, 
inhabilitación absoluta para el desem
peño de puestos de mando y confianza 
y traslados forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de cinco años. Este fallo .tiene 
el carácter de «pronunciado» ' que de
termina el artículo 11 de la Ley de 
10 de febrero de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Estadís- * 
tica.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Oposiciones para ingreso en el Cuer
po de Funcionarios Técnicos de 

Correos
Transcribiendo los Programas de Arit

mética, Cálculo Mercantil y Conta
bilidad, Geografía Postal de España, 
Geografía Postal Universal, Legisla
ción de Correos y Derecho Adminis
trativo que han de regir en las opo
siciones convocadas por Orden de 
10 del actual para ingreso en el Cuer
po Técnico de Correos.

P R O G R A M A  D E  A R IT M E T IC A
Tem a  1. A ritm ética .— M agnitud. —  Canti

dad.— U nidad .— N ú m ero.— D ivisión  del nú
m ero.T -N um eración  rom ana.— N um eración  ha
blada y escrita .—R a íz  cuadrada de los nú
m eros quebrados y decim ales en sus d iferen
tes casos.— Serie de razones iguales.— R ed u c
ción de fracciones ordinarias a decim ales y 
viceversa en sus diferentes casos.— Potencia  
dq, los núm eros fraccionarios y m ixtos.

Tem a  2. A lgoritm o aritm ético.— D efin i
c ión .— T eorem a.— Corolario y axiom a.— A d ic
ción  de los núm eros enteros.— Pruebas de  es
ta operación .— A lteraciones de la suma por la 
que experim entan los sum andos.— L oga rit
m os.— Idea general de sus propiedades.— L o 
garitm o de un p rodu cto ; de un co c ie n te ; de 
una potencia y de una ra íz .— M ódulo de un 
sistem a de logaritm os.— Form ación  'de la es
cala de logaritm os por el m étodo dé las in
terpolaciones.

Tem a  3. Sustracción de los núm eros ente
ros .— Alteraciones que sufre el resto por las 
que experim entan el m inuendo y sustraendo.—  
Pruebas de la sustracción .— F racciones deci
m ales.— Cóm o se orig inan, su clasificación .—  
'N um eración hablada y escrita J e  estas frac
ciones.

Tem a  4. M ultiplicación  de los núm eros en 
teros en sus diferentes casos.— R educción  de 
fracciones ordinarias a un com ún denom ina
dor por el m étodo ordinario y por el del m ín i
m o com ún m ú ltip lo .--R ed u cc ión  de una frac
ción a otra de especie, determ inada. A plica
ciones de este principio.

Tem a  5. M u ltip lica ción .— N úm ero de c i 
fras de un producto.— Alteraciones de un 
producto por las que experim entan sus fac
tores.— A breviaciones de la m u ltip lica ción .—  
Pruebas de la m u ltip lica ción .— P rodu cto de 
sumas v diferencias indicadas.— P rodu cto de 
varios factores.— Potencia de los núiúeros en>- 
teros.— C u bo.— F orm ación  del m ism o.— Cubo 
de la suma v diferencia de dos cantidades 

Tem a  6 . D ivisión de los núm eros enteros 
en sus diferentes casos.— Fracciones con ti
nuas.— Su difinición . Ramones v proporciones 
por d iferen cia .— Teoría general de las equ id i
ferencias.

Tem a  7. D ivisión  exacta é  inexacta.— N ú 
m ero de cifras de un cocien te .— A lteraciones 
del cociente v resto por las gue experim en- 

' tan dividendo y d ivisor.— D ivisiones por ex
ceso .— Sum a de restos de la división- inexac
ta.— D ivisión de sumas y diferencias vindica
das por ' un núm ero en tero .—̂ Pruebas de la 
división

Tema 8. Ideas generales sobre los dilereri- 
tes sistemas de num eración .— R educción  de 
un núm ero del sistem a decimal al duodeci
mal o  al binario y v iceversa .— R azones y  pro

porciones por cocien te .— T eoría  general de es- 
tas ) r-oporciones.

T em a  9. D ivisib ilidad .— T eorem as relati
vos a la m ism a.— D ivisib ilidad por 2, 3 , 4 , 5, 
6 , 7. 8, 9. 11 y 25.— Caso general de la d iv i
sibilidad. r—P roced im iento  para hallar los ca 
racteres generales de la divisibilidad por un 
núm ero cualquiera.— A dicción  y sustracción 
de fracciones ordinarias en sus diferentes 
casos.

T em a  10. Sum a, resta, m ultiplicación  y 
división de los núm eros com ple jos .— M áxim o 
com ún divisor de dos núm eros.— Teorem as 
relativos al m ism o.

T em a  11. M áxim o com ún divisor de varios 
núm eros.— Teorem as relativos al m ism o.— L í 
m ite del núm ero de divisiones para obtener 
el m áxim o com ún divisor según el procedi
m iento em pleado.— Suma, y resta de fraccio
nes decim ales, 

j Tem a  12. M ultip licación  y división de
 fracciones decim ales en sus diferentes ca - 
j sos.— M ín im o com ún m últiplo de dos y de va

rios n ú m eros .— Teorem as relativos al m ism o.
Tem a  13. .M á x im o com ún divisor y m ín i

mo com ún m últiplo de dos o de más núm e
ros por el m étodo de la descom posición de 
sus factores primos..— C ondiciones para que
un núm ero divida exactam ente a otro , des
com puestos am bos en sus factores primos.

Tenia  14. N úm eros prim os y prim os en-
! tre sí.— T eorem as relativos a íos m ism os.—  

F orm ación  de una tabla de núm eros prim os.—  
D escom posición  de un núm ero en sus facto 
res sim ples.— Cuadro de divisores sim ples v 
cgm puestos de un núm ero.— N úm ero total de 
divisores.

1 Tem a  15. F racciones ordinarias. C óm o se
orig in an .— M ultip licación  .y división de frac
ciones ordinarias v de núm eros m ixtos en sus 

^diferentes casos.— F racción  de fra cción .— P ro 
ducto de- factores enteros y fraccionarios.

Tem a  16. Alteraciones de una fracción or
dinaria por la que sufran sus térm inos.— Sim 
plificación de fraccione».— Cuadrado.— F orm a 
ción del m ism o.— Cuadrado de la suma y di
ferencia de dos cantidades.— D iferencia  de los 
cuadrados en dos núm eros enteros consecuti
vos .— Produ cto de la suma de dos núm eros 
por su diferencia. •

T em a  17.— R aíz cuadrada.— E xtracción  de 
la raíz cmvdrnda de los núm eros enteros.—  
T eorem a» fundam entales de la m jsm a.— R a í
ces cuadradas exactas e . inconm ensurables de 
los núm eros enteros.

Tem a  18. R a íz  cuadrada.— A proxim ación  
de las raíces en /¡menos de una unidad v de 
unidad fraccionaria dada.— N úm eros con cre
tos.— R educción  de núm eros com plejos a :n- 
com plcjos  y viceversa.

Tem a  19. Núm eros con cretos»--S u m a , res
ta. m ultiplicación y división de estos núm e
ros.— R aíz cú b ica .— E xtracción  de la raíz cú 
bica de los núm eros enteros.— 'Teoremas re
lativos a ¡a mism a.

Tem a  20. R aíces cúbicas exactas e incon 
m ensurables de los núm eros en tero».—-Apro
xim ación de estas raíces en m enos de una 
unidad y de una unidad fraccionaria dada.— 
Raíces cúbicas dé quebrados y decim ales.

Tem a  21. Sistema antiguo de. pesas v m e
didas.— Sistema m étrico d ec im a l.-  -D iferentes 
clase» de unidades.- -M últiplos v d i v i s o r e s  de 
las unidades principa les.— R educción  de unas 
unidades a otras en el m ism o sistem a.

Tem a  22. Equivalencias entre las unida
des principales del sistem a m étrico v las del 
sistem a antiguo y v iceversa .— E quivalencias 
aproxim adas entre nuestras, unidades m one
tarias y las de las principales naciones de la 
U nión  Postal.

T em a  23. Progresiones por diferencia .— 
Teorem as fundam entales.— Sum as de lo»  tér
minos de una progresión por diferencia - - I n 
terpolación de medias diferenciales

Tem a  24. Progresiones por c o c ie n te .— 
Teorem as fundam entales. -•Sum a v producto 
de los térm inos de una progresión p.or co 
c ien te .— Interpolación  de m edios proporcio- j 
nales. ¡

P R O G R A M A  D E  C A L C U L O  M E R C A N T IL  
Y  C O N T A B IL ID A D

Tem a 1. D efin ición  de Teneduría de li
bros.— Sil ob je to .— Im portancia  y utilidad.—  
Requisitos que debe reunir un buen, sistema 
de Contabilidad.— Partida doble. —  Princip ios 
fundam entales.— Anualidades.— Cuestiones re
lativas a la am ortización .— D educción  de fór
mulas.

T e ma 2. Cálculos m ercantiles.— D efin i
c ión .— Cuentas corriente» con interés por el 
sistem a ham burgués o  por eácalas.— R ayado 
de las cuentas.— A sientos y liqu idaciones.—  
L ibro  D iario .— D iversos sistem as de rayar 

1 dos.— Variedad de asientos en el D iario  y 
m odo de efectuarlos.

  Tem a  3. D eudor.— A creedor.— D eb e .— H a 
ber.— Adeudar.— A bonar.— Saldos. —  Interés 
siiqp le.— Tanto por cien to .— Proporcionalidad 
entre las cantidades que concurren en lofj pro4* 
blemas de interés.— Cálculo de cu a lq u iera 'd o  
los -elem entos en función de los dem ás.— Caso 
de capital c  interés reunidos y fórm ulas co 
rrespondientes.— R esolución  de los problem as 
de interés sim ple por el m étodo de divisores 
fijos, por el de partes alícuotas y por el do 
m ultiplicadores constantes.

Tem a  4. O peraciones m ercantiles.— Cam 
bios en general.— E lem ento» que intervienen 

¡ en los cam bios.— Cuenta do Caja.— Su signifi- 
! ración y saldos.— A rqu eo.— Cuentas de efec- 
: tos a cobrar y efectos a pagar.— R eg la  da 
.com pañía com nucsta .— D educción  de fórm u- 

i las.— Partidas de cargo y data en el balance 
diario de m etálico, de las oficinas de Correos 

l por el servicio  de G iro Postal y justificación, 
del saldo.

 Tema  5. M on eda .— D efin ición .— L ev  m o
netaria.— Curso legal o forzoso .— M oneda 
efectiva v moneda im aginaria.— M oneda dñei- 

; sionaria .— Papel m oneda.— Sist-enu m onetario 
! español.— A leaciones.— L e y .— Problem as direo- 
j  tos e inversos de las aleaciones.— Problem as 
j de rebajar o elevar la ley de una* aleación .—
¡ Regla de a ligación .— M ezcla .— P recio .— R ela- 
1 ción que liga el precio con el valor y la can- 
I tidad.— Problem as d irecto» e inversos de las- 
! m ezclas.
 Tem a 6 . G iros.— ;Letras de Cambio.-—E n -
' dosos. —- P resentación.— A ceptación .— V en ci- 
, m ie n to .- -P ro te s to s .— Cuentas de r e s a c a .-  
I D escuento com ercial y descuento m atem áti

c o .— V alor nom inal v valor e fe ct iv o .—  D educ
ción de fórm ulas.— Aplicación del divisor fijo 
a la resolución de los problem a» de descuen
to .— V en cim iento com ún en sus diversos ca- 

■ sos.— Factura? de descuento.
- Tem a  7. Sociedades o  Com pañías M erca n 
tile s .--R cg u la res -co le ctiv a s.— E n  com andita .—  
A n ón im as.—-Constitución de una» v otras.—  
Responsabilidad de los socios .— A ccion es.—  
O bligaciones v D ividendos.— Regla* de com pa
ñía sim p le .-“-P rin cip ios fundam entales v reso
lución de operaciones.

'rema 8. A nualidades; cuestione» relativas
a la capitalización o im p osicion es .--D ed u cción  
de fórm ulas.— R eso lu e ’ón d e  cuestiones relati
vas a la capitalización . L ib ros  en la c o n t a 
bilidad por partida d o b le .—L ibros ob liga to
rios.- -L ibros  n ecesa r io s .--L ib ros  con ven ien 
tes .— Prescripciones legales acerca de los li
bros.
( Tem a 9 .— Cuentas corrientes en g e n e ra l.- -  
('-lientas corrientes c o n  in terés .--S c-iem a  an 
tiguo o  d irecto.---R ayado de. la cuenta.-- P rác
tica de este sistema, ( ’m-ufas corrientes en 
la .Caía Postal.— 'Pablas de interés.- N úm e
ros encarnados.—̂ -Errores y om isiones en el 
L ibro Diario y en el M ayor.— M odo de sub
sanarlos."*

Tema 10. F on dos pú b licos.— Cam bio de 
em isión .— C otización .— B olsa .— D euda del T e 
soro.— D euda pública am ortizable y perpetua. 
Clases de D euda em itidas por el Estado es
pañol en la actualidad.— D educción  de fór
mulas en los diferentes casos que pueden pre
sentarse .--O p era cion es  de com pra-renta, es
peculación , p ignoración venta o conversión 

J e .  fondos públicos.
Tema  11. L ib ro  M avor.-—Diversos si ate- 

mas de rayados.—-A notaciones en el M avor.—- 
M odo de pawir de una hoja a otra .— M odo de 

I cerrar una cuanta.— U nidad m onetaria en  loe
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países más importantes del mundo y su par 
intrínseco con la peseta.— Cambios de mone
da.— Cambio nacional.- Cambio extran jero-- 
Cuestiones relacionadas con el cambio.

Tema 12. Cuentas de Mercaderías.—Jü'on- 
dos públicos y de Efectos a Negociar:—Libros 

. de inventarios y balances.— Cuentas persona
les y colectivas.— Cuenta de efectos en ser
vicio de Giro Postal.— Identidad de sus par
tidas de carg- y data. -M odo de saldar cada 
una de éstas.--Cuentas eu - participación. — 
Cómo se forman y liquidan.— Inventario del 
capital.— P a f U d e  uue consta.— Máquinas 
calculatorias más usuales.

Tema 13. Marcha sistemática de la , Con
tabilidad jior partida doble.— Iniciación de 
una Contabilidad.— Apertura de los libros.— 
Primeros asientos en el Diario y en el Ma
yor.— Balance de comprobación.— Punteo.— 
Cftentas corrientes con interés.— Sistema mo
derno o indirecto.—Payado.— Asientos y li
quidaciones. -—( ’uonlas principales usadas por 
1a Caja Postal de Ahorros.— Imponentes.— 
Intereses en cuenta. Caja de Depósitos.— 
Cartera de \ alores. — Intereses, nuestra cuenta 
y Tesoro público.- Significado y 'subdivisio
nes de cada una de ellas.

Tema, 14. Balance de saldos.—-I/urinación 
de Inventarios por medio de los resultados de 
este ’ balance.—Repartimientos proporciona
les.— División de un número en partea propor
cionales, a otros • enteros, quebrados, mixtos 
y decimales

15 Ciérre de mienta* por partida 
doble.— Cierre por medio de'la cuenta d e 'ca 
pital.-—Cierre por medio de Balance de Sa- 
lida.-í-Eéapertura por • la cuenta de/capital y 
pór 1a de Balance de entrada.— Regla de tres 
simple, .directa e inversa y regla de tres 
compuesta.— Resolución por proporciones.— 
Cierre y reapertura, por medio de un solo 
asiento de A ario* a \ arios.— Asiento de rc- 
gularizaeiórV para el cierro do un ciclo con •> 
fcable.

Tema K"). Cuenta do capital. - A per! ura.‘-  • 
Anotaciohes v cierre. • -Ciieutu de |>érdulas y 
ganaucias.— Carácter de esta cuenta. — /E s  in
dispensable?— Cómo se saldan al finál'de un 
periodo de contabilidad. — Regía conjunta.

Tema 17. Choques.— Pagarés. Cartas. — 
Ordenes do crédito.— Carácter v requisitos de 
estos documentos. — Regla de interés com 
puesta.— Deducción de fórmulas.— Rentas vita
licias.— Seguros sobre la vida.— Resolución 
teórica de un problema de renta.— Tablas de 
vida probable.

P R O G R A M A  D E  
G E O G R A F IA  PO STA L DE ESPAÑA
Teína 1. Red y Territorio Postal de Espa

ña. -—Servicios aéreos que transportan Correo 
en Territorio Español.

Descripción gráfico-postal v física de la pro
vincia de Alava.— Cómo se comunica la capi
tal con daén. Granada, Pontevedra v Tiuelva. I 

Deserijieión dd servicio |iosfal de la Ofi- ! 
cma Móvil il(> Madrid a Algeciras. . i<

/lema 2. Eos enunciados del tema anterior 
C o n  relación u la provincia do Albacete.—-('ó-' 
d i o  se ciauunica la capital con Huesca, Cá- 
cercs. Málaga y Barcelona.

Descripción del servicio postal de las Ofi
cinas Móviles d Salnm;|nen a Plasencia (em
palme), Santiago a Yigo y Oviedo a Ciario 
Santa Ana.

Tana  3 Ldent id íd. de la provincia de
Alicante Cómo se comunica la capital con 
Grana» a Ramplona, Badajo/, v Teruel. *•

Idem id. de la Oficina Móvil de Madrid a 
Irún v Hendava.

Tema 4. Idem fd. íd. de la provincia de
AiOU >ría.— Cómo se ctmnunjca la capital con ! 
L a Corufia, Toledo y Castellón/

Idem íd. de la Oficina Móvil de Madrid a 
Barcelona.

Tema, 5. ' Idem íd. íd de la provincia de \
A vilé.— Cómo se Comunica lá capital con L é
rida. TTuelva. Murcia v Oviedo.

ídem íd. de las Oficinas Móviles de Máh\ 
ga a Ventas de ZaGrmva, Bilbao h San Se 1 
bastián, Palma de Mallorca a Sóller y. Ovie- I 
do a Colianzo.

Tema 6: Idem íd. íd. de la provincia de '

Badajoz.— Cómo se comunica la capitul con 
¡ Bilbao, Pontevedra, Castellón v Granada.- 

Idem íd. de las. Oficinas Móviles de Zara
goza a Barcelona (por Lérida), Les a Fox, 
Aglaias a Almendiicos y Córdoba a Mar
chen».

1 cma 7. Idem íd. íd. de la provincia de
Baleares.— Sus enlacies marítimos oon la 
Lenins'ula c  interinsulares.

Idem íd. do las Glicinas Móviles do Hues
ca a Zaragoza, Avila a Salamanca. Borja a 
Cortes v Barcelona a Caldas.

l em a  8. Idem íd. íd. de la provincia de
Barcelona.— (Jomo se comunica la capital con 
bala manca, Almería. Santander y Málaga.

ídem id. de las Oficinas Móviles de M cdi 
na del Campo a Villar Fonnoso. Peñarrova 
h liento del Arco v Valencia a Bétern..

l o n a  3. Idem íd. íd. de la provincia de
Burgos. -C om o  se comunica, la capital con 
•Cencía, Segovia, Jaén y Murcia

Idem íd de las Oficinas Móviles de Ma- 
rtn.l ;i lolcdo, Barcelona a Puigccrdá y La- 
our de Garol, VtJlcna a Jumilla y Cíe/a y 

, i i s a J a rragona.
' T e m a  10. Idem íd. íd. de la provincia de 
i arries.— Gomo se comunica la capital Icón 
J arragona, Cádiz, Avila y Ramplona.

Idem id. de la  ̂ Oficinas Móviles de Ma
drid a Valencia y Tortosa a La Cava 

1 cma 11. Idem íd. íd. de la provincia de
Cádiz.— Cómo se comunica la capital con
Di anada, Salamanca. Gerona y Huesca.

Idem íd. de las Oficinas Móviles de Va
lencia a Barcelona, Bilbao a Santurce Haró
a Exoarav v  Granada a Maitena.

lem a  12. Idem íd. íd. de la provincia de 
Das ( a n a n a s  Orientales.— Sus enlaces marí
timos con la Pepínsula e interinsulares.

Jdein id. de las Oficinas Móviles de Bur
gos a Calataynd Bilbao a Plenci», Bilbao a 
San .) ulian de Musqucs v Valbulolid a Pa- 
hmqtimos. •

lo n a  13. ídem  íd. íd. de la provincia
de Das Cananas Occidental le s — Siis enlaces 
marítimos con la Península e interinsulares. .

Idem id. de las Oficinas Móviles de Gero- 
rnna a Palamós, Málaga a litrcra y Sevilla 
Va • ncia a Camporroblcs v Zaragoza a Utri- 
llas.

Tema 14\ Tdcin íd? íd. de la provincia de
Gaste) Ion de la, Plana.— Cómo se comunica la
capital con Cuenca, Falencia, Ciudad Real- y ' 
V itoria ' ■.

Idem íd. de las Oficinas Móvile., de Madrid 
a Alieante^y Ramplona a, Sangüesa.
r  a i 1(*- de la provincia de
i una i KenI .-*-( ómo se com unica la capital 
con Almena, Cuenca. Soria v Salam anca.

Idem id. de las# Oficinas Móviles de Za- 
P n í2,1/  £  ™0, Barcelona a Igualada v Castellón de Ift Plana a Onda.
r 7 ¿ ni¿ 1 ^ 0m 1(í- ,a provincia deCórdoba.t—Como se comunica la capital con 
M u r c i a ,  Careros. Teruel v Pontevedra '

ídem id. de las Oficinas Móviles de Valen- ¡ 
c'y\ a( Mon v. M a d r i d  a C o l m e n a r  de Oreja, ¡ 
Z u m a r r a g a  a Zumava y  Linares a Rao/u (es- i 
I ación),

lema  17. Tdem íd. íd. do la provincia de i 
Ea Coruua. - -Cómo se. comunica la capital ¡ 
con Gerona, Cáceres, Jaén v Soria. \ .

. Idem íd. do las Oficinas Móviles uc Mur
cia a Alicante, Granada a Baza, Gijón a i 
D;p i:m;i v Santander a Ontaned . ' |

lo n a  13. Tdem íd. íd. de la provincia de ' 
Giienca ' -C ó m o  se comunica la capital con 
/ ■• ñ o r a .  Teruel. TTuelva y Granada.

ídem íd. de las Oficinas Móviles de Za
mora a Medina deí Campo, Bilbao n Mnnguía 
v Palma de Mallorca a La Puebla 

Tema 19. Tdem íd. íd. de la provincia de 
Gerona.—Cóm se comunica la capital oon Te
ruel. Burgo», Cáceres v Alicante.

Idem íd. de la6 Oficinas M óviles.de Madrid 
a Cartagena, Valencia a ViUanueva de Caste
llón t  Bilbao a Lezatna.

Tona  20 Idem íd. de la provincia de 
Granada. Cómo se comunica la canital con 
Soria . Zamora. Pontevedra v Castellón de la 
Plana.

jvv.v, ,vj de las Oficinas Móviles de Mft-
(!r:<! a t ’.'ieiira. Falencia a Medina de Ríoseco
y \ itoria a Málznga.

 Tema 21. Idem íd. íd. de la provincia de 
. Guadal ajara.— Cómo so comunica la capital 
1 con Lugo, Lérida, Castellón do la plana y 

¡Sevilla.
i  Idem íd. de las Oficinas Móviles de Astor- 
j ga a Salamanca, Pamplona a Alsasua y ’ Va- 
¡ Icnc.ia' a Liria (por Paterna).
| Tema 22. Idem íd. íd 1 de la provincia de 
I Guipúzcoa.— Cómo »e comunica la capital 

con Oviedo, Murcia, íluelva y Zamora.
Idem íd. do las Oficinas Móviles de Ma- 

¡ drid a Almorox, Zaragoza a Sádaba, Valencia 
I a Cu llera y Pamplona a Castellón.
I !Tema 23. Idem íd .íd de la provincia 
, de Huelva.— Cómo se comunica la capital 

con Pamplona, Gerona., Murcia y Patencia, 
j , Idem íd. de las Oficinas Móviles de León 
! a Bilbao, boria a Torralba y Barcelona a 

Empalme.
Toma 24. Idem Id. íd. de la provincia de 

1 Il miseá.-—Cómo se comunica la capital con 
| Alicante Cáceres, Soria y Calatavud. 
i Idem id. dq las Oficinas Móviles de Se'
| villa a lluleva, Oviedo a San Estebun de 
i Rcavia • y Granada a Bobadilla.

Toma 2o. ( Idem ÍJ. íd. de la provincia 
. de Jaén.— Cómo »e comunica la - capital con 
, Logroño, Málaga, Barcelona y Bilbao.
: Idem íd. de las Oficinas Móviles de Za-

jago/a  a 'Canfranc, Valdepeñas a Puerto- 
llano ( íro lía a Alcoy y Valencia a Liria 
(por Manises).

i Tona  3<». Idem íd. íd. de j a  provincia
de León. --Cómo se comunica laj capital con 

i Vitoria, Badajoz, Valencia y Soria.
Idem íd. de las Oficinas Móviles de San

tander a Bilbao, Barcelona a Sabadell, Co- 
ruña a Sada y Sanlúcar de Bárrameda a 

1 Piierto de Santa María.
Tema 27. Idem íd. íd. de la provincia

de Lérida.— Cómo se comunica la daptial 
con Teruel,* Vitoria, Murcia y Logroño.

Idem íd. de las Oficinas Móviles de A l
mería a Bae/.a. San Sebastián a Vitoria, 
Santander a Liórgancs v Gijón a Avilés.

Tema 28. Idem íd. íd. de la provincia de 
Logroño.— Cómo se. comunica la capital con 
Valencia, León, Cuenca y .Oviedo.
. Idem íd. de la» Oficinas Móviles de Ma

drid a Málaga y Barcelona a Picamoixóns. 
Tona  29. Idem íd. íd. de la provincia

: de Lugo.— Cómo se comunica' la capital con 
Santander, Cáceres, Logroño y Toledo.

ídem íd. de las Oficinas Móviles de Ma
drid a Cáceres y Sevilla a Carmona.

T ona  30. Tdem id. íd. de R. provincia
de Madrid.— Cómo se comunica la capital
con Gerona, Huelva, Logroño y Pamplona.

Idem íd. de las Oficinas Móviles de Za
ragoza a Valencia, Córdoba a Almorchón 
v Granada a Baeza. v

Tona  31. Idem* íd. íd. de la provincia
de Málaga.— Cómo se comunica la capital

! con Badajoz, Cuenca, Tarragona v Orense, 
j  Idem íd. íd. de las Oficinas Móviles de 
I Ramplona a S;\n Sebastián, Peñarroya a 
¡ Rucrtollauo, Barcelona a. San Juan de las

Abadesas v Madrid a Tala vera de la Reina.
I fin n a  32. Idem íd. íd. de la provincia

de Murcia.— Cómo se comunica la ' capital
con Sevilla Teruel, Tarragona y Soria.

Tdem íd. de las Oficinas Móviles do Para- ' 
piona a Casetas, Toricvieja a Albatera, Irún 

1 a Elizondo y Tarazona a Tudela.
.T ona  33. Idem íd. íd. de la provincia

de Navarra.- Cómo se comunica la capital
con Lérida, Zamora. Segovia y T o led o / 

Idem íd. de las Oficinas Móviles de G e
rona a OJpt, Palma de Mallorca a Arté, 
Onate a San Prudencio v Puertollano a Mi* 
úae de San Quintín.

Tema $4. jfdem  í<3. íd. de la ptovíncia 
de Orense.— Cómo sé eómunica la cabítal 
con Baróelóna, Cáceres, Bilbao y  Seria.

Idem íd. de las Oficinas Móviles de M a
drid a Badajoz v Ponférrada a ViUablinc.

Tema 35. Tdem íd. íd. de la provincia de 
Oviedo.— Cómo sé comunica la capital coíj 
Pontevedra. Salamanca, Jaén v Pamplona.

T»j»-->m íd. de las Oficinas Móviles de Ta
rragona. a Lérida, Bilbao a Elerrio. Coín a 
Málaga v Ubeda al Empalme de Baeza. 

Tema 30. Tdem íd. íd. do la provincia de
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P alencia .— Cóm o se com unica la capital con 
A lbacete , P am plona , Salam anca y H uelva .

'Id e m  id. de las O ficinas M óviles de Va-
lladolid a A riza , A licante a D en ia , L inares 
a L a  Carolina y T oledo  a Bargas.

'lema, 37. Idem  id. id. de la provincia
de P on tevedra .— Cóm o se com unica la capital 
con  L og roñ o , A licante, H uelva  y T eruel.

Idem  id. de las O ficinas M óviles de M a
drid a V alen cia  de A lcántara, G erona a 
San F elíu  de G uixols y T oinelloso a C inco 
Casas.

'lem a  38. Idem  id. id. de la provincia
de Salam anca.— C óm o se com unica la capital 
con  Soria, G eron a, H u elva  y  L ogroñ o.

Idem  id. de las O ficinas M óviles de San
tander a O viedo, Sevilla a M orón y Palm a
de M allorca  a F elan itx .

T em a  39. Idem  -id. id. de la provincia
de Santander.— C óm o se com unica la capital 
con  L ogroñ o . T eruel, Cáceres y  L u go . .

Idem  id. de la Oficina M óvil de M adrid 
»  Cádiz.

.1 c™a 40* Idepi id. id. de la provincia
de S egov ia .— C óm o se com unica la c^pitaj 
con. G ranada, P am plona , G erona y M urcia.

Idem  id. de las O ficinas M óviles de S e
villa a Cáceres.. Carm ona a L os Rosales y 
V ig o  a Valentía do M in ho.

Tem a  41. Idem  id. id. de la provincia 
de Sevilla .— Cóm o se com unica . la capital 
con  Zam ora , A lbacete, T oledo  y H uesca.

Idem  id. de las Oficinas» M óviles  de- B a r
celon a a P ort-B ou  y C erbcre, Cáceres a‘ 
A rroyo  y Barbastro a Selgua.

7 cm a  42. Idem  id. id. de la provincia 
de Soria .— Cóm o se com unica la capital Con 
Santander, Castellón de la P lana, A lbacete 
y Zam ora.

Idem  id. de las Oficinas M óviles de M a
drid a V ig o , Calatayud a V alencia  y L in a 
res a V adollano.

T em a  43. Idem  id. id. de la provincia 
de T arragon a .— C óm o se com unica la capital 
con A vila , H uelva. Ciudad Real y A licante.

Idem  id. de las Oficinas M óviles de M u r
cia a B aza , de H uelva a Zafra, de V illen a 
a .A lc o y  y de M adrid a Baeza.

Tem a  44. ídem  id. id. de la provincia  
de T eruel.— C óm o se com unica la capital 
con  Sevilla, L ogroñ o , Lérida y Pontevedra.

Idem  id. de la O ficina M óvil de M adrid 
a L a  Coruña.

Terna 45 Idem  id. id. de la provincia
de T o led o .— C óm o se 'com u n ica  la capital con 
M urcia , Salam anca. Falencia y Castellón 
de la Plana.

Idem  id., de las Oficinas- M óviles de Ciu
dad Real a M anzanares, Ferrol a B etanzos, 
V ig o  a Bayona v B ilbao a Castro U rdíales.

T em a  46. Idf.rn id id. de la provincia
de V a lencia . ---Cómo se com unica la capital
con H uesca, T oledo , Salam anca v B urgos.

Idem  id. de las Oficinas M óviles de M a
drid a  G ijón  v de Valencia a D enia .

Tem a  47. Idem  id. id. de la provincia
de V allarlo!id.— C óm o se com unica la capital 
con Barcelona, Pontevedra, B adajoz y Gua- 
dalajara

Idem  id. de las Oficinas M óviles de B ar
celona. a Tarrasa, V itoria a Estella, Toral 
de los V ados a Villa-franca' del B icrzo  v 
A lrañiz a Ja Puebla de Tifiar.

Tem a  48 Tdcm id id. do la provincia
de V izcn va .— C óm o se com unica la capital
con V alencia , . O viedo, Lérida v Salam anca. I

Idem  id: de las Oficinas M óviles de M á- ! 
laga a E spolín-, Valencia a R afclbuñol v 
Salam anca a Barca d ’ Á lba. s

Tem a  49. Idem  (d id., de la provincia
de Zam ora .—-Cóm o se com unica la capital
con Ciudad Real. Santander, Zaragoza y M á- 
l a 2 a -

‘Idem  id. de las Oficinas M óviles de M a 
drid a Santander, Villacañas a Q uintanar de 
la Orden v B ilbao  a Pedernales.

T em a  50. Tdem' id. id. de. lá provincia
de Z aragoza .— Cóm o so com unica la capital
ron A licante, L eón , San Sebastián . v G e
rona. #

Idem  id. de las O ficinas M óviles de M a
drid a Sacedón y Palm a de M allorca  a 
Santañv.

Tema 51. ldém Id. id. de la Administra

ción  especial de A ndorra .— C óm o se com u
nica  con  A vila , A lm ería , O viedo y P on te 
vedra.

Idem  id. del M arruecos español y de las 
posesiones españolas de A frica . Sus enlaces 
m arítim os con  la P en ínsu la.

Idem  id. de las Oficinas M óyiles de M a
drid a V alladolid  (por A v ila ), M adrid  a V a - 
lladolid (por Segovia) y- M adrid a A rcos 
de Jalón.

P R O G R A M A  D E  
G E O G R A F IA  P O S T A L  U N I V E R S A L
T em a  1. E uropa. —  L ím ites . Países que 

com prende. V ías principales de com unicación  
con E spaña.

T ém a  2. P ortu ga l.— L ím ites. P ob laciones 
im portantes. V ías que utiliza E spaña para 
ex f^ d ir  la correspondencia a este país. D es
pachos en  que la incluyen  las Oficinas 

T em a  3. F ran cia . —  L ím ites . P ob laciones 
im portantes. Vías que utiliza E spaña para 
expedir la correspondencia a este país. D es
pachos en  que la , incluyen  las Oficinas 
de M adrid Cam bio, B arcelona Cam bio, A m 
bulante M adrid -Irún , Am bulante B a rcelon a -, 
P ort-B ou ,. A m bulante L a  Coruña-M adrid, 
Am bulante Santander-M adrid, Am bulante Za- 
ragoza-Canfranc y A m bu lan te. B arcelona-L a- 
t-our de C arol.— M onaco. Situación.

T em a  4. G ran B retaña.— P osesiones bri
tánicas en Europa. Estado L ibre  de Ir lan 
da. L ím ites. Pob laciones im portantes. Vías 
que utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países. D espachos en que 
se incluye.

T em a  5. B é lg ica .— Países B a jos .— L ím ites . 
P ob laciones im portantes. ( Vías que utiliza 
España para expedir la 1 correspondencia a 
estos países. D espachos en que se incluyen.

Te*na ü. Su iza .— L icch ten ste in .— L ím ites. 
P ob laciones im portantes. V ías que utiliza 
España para expedir la correspondencia a 
estos países. D espachos en que se incluye.

Terna 7. A lem ania.— P rotectorados de B o 
hem ia y M oravia .— L ím ites. P ob laciones im 
portantes. V ías que utiliza España para e x 
pedir la qorrespondencia a ’ estos países. D es
pachos en que se incluye.

Tem a  8. D iparaarca.— S u ccia .— N oru ega .— 
Lím ites. P ob laciones im portantes.— V ías que ' 
utiliza España para . expedir la correspon
dencia a estos países. D espachos en que 
se incluye. |

Tem a  9. F in lan d ia .— U nión de las R e 
públicas Soviéticas Socialistas (parte euro
p e a ) . —  Lituania . —  Letonia . —  E ston ia-—  
L ím ites. Poblaciones im portantes. Vías que 
utiliza Esap^iña para expedir la eorrcsixm - 
dencia a estos países. Despachos en (pie' 
se incluye.

T em a  10. U nión de las R epúblicas Soviéti- i 
cas Socialistas (parte asiática).— Lím ites. T o- : 
hlaciones im portantes. V ías que utiliza E sp a ñ a ', 
para expedir la correspondencia a este país. 
D espachos en que se incluye. ,

Tem a  11. E slovaquia. —  H ungría . — L ím i- , 
tes. P oblaciones im portantes. Vías que uti
liza España "para expedir la correspondencia 
a estos países. D espachos en que se incluyo.

¡ . Tem a  12. G recia. — Yugoeslavia. -  Rum a-
I nia.--- B u lgaria .— Lím ites. Poblaciones im por- 
I tantos. Vías que utiliza España para expedir 
| la correspondencia a estos países. D espachos 
| en que , se incluye.’
I 'Tema 13. Ita lia .— San M arin o.— Albania

Estado del V aticano.— L ím ites. Poblaciones 
¡ im portantes. Vías que utiliza España para 

expedir la correspondencia a estos países. 
Despachos en que se incluye.

I Tem a  1.4. A sia .— L ím ites. Países que com 
prende. Vías principales de com unicación  
con España. . . ’ , , I

Tem a  15, T u rqu ía .— Siria .— L íb a n o .— P a 
lestina.— T ransjordaiiia .—  Irak .— L ím ites. P o - ! 
hlaciones im portantes. Vías que utiliza Kspa- i 
ña para expedir la correspondencia a estos j 
países. D espachos en que se incluye. j

Tem a  16. Arabia Saudita .— I r á n .-  R eino
de H ed ja z, con sus d ep en d en cia s .--T ém en .- -  
Afganistán. -D ep en d en cia s  rJe la India bri- 

I tánica en la. P en ínsu la  de Arabia, y en el 
G o lfo  pérsico.— L ím ites . Pob laciones im por

tantes. V ías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a estos países. D es
pachos en  que se incluye.

T em a  17.— India  británica.— B eluch istan .—  
B irm ania .— Isla Andam án y  N icobar.— N e
pal.— B u tá n .— L ím ites. P ob laciones im portan
tes. V ías que utiliza España para expedir 
la correspondencia  a estos tfaíses. D espa
chos en que se incluye.

Tem a  18. Japón. —  D ependencias japone
sas en Asia, L ím ites . P ob laciones im portan
tes. V ías que utiliza E spaña para, expe
dir la correspondieucia  a estos países. D es
pachos en que se incluye.

T em a  19. C h ina .— Concesiones y posesio
nes extranjeras en C hina.— M on golia  inte
rior. —  Turquestán ehino. —  T ibet. —  M an- 
chukuo. —  L ím ites. P ob laciones im portantes. 
V ías que utiliza España para expedir la co
rrespondencia a estos países. D espachos en 
que se incluye.

T em a  20. T h ailand .— P osesiones en Asia 
(excepto  en  China). —  L ím ites. P ob laciones 
im portantes. Vías que u tiliza  España para 
expedir la correspondencia a estos países. 
D espachos en que se incluye.

T em a  21. A frica . —  L ím ites. Países quo 
com prende. V ías principales de com unica 
ción  con  España.

Tem a  ’ 22. E g ip to .— Sudán eg ip cio .— E tio 
pía.— L ím ites. P ob laciones im portantes. V ías 
<iue utiliza España para exp ed ir ' la corres- 
jxmdeneia a estos países. D espachos en que 
se incluve.

Tem a  23. L ib ia .— T ú n ez .— A rgelia y terri
torio del Sur.— M arruecos (Z on a  francesa).—  
M auritania .— Sudán francés.— N jger. —  L ím i
tes. Poblaciones im portantes. V ías que uti
liza España para expedir la correspondencia 
a estos países. D espachos en que se inejuye.

T em a  24. Senegal.— C a m b ia .— G uinea por
tuguesa. —  Islas de Cabo V erde. —  G uinea 
francesa.— Sierra L eon a .— L iberia .— Costa de 
M arfil. —  Costa de Oro. —  T o g o  britán ico.—  
T ogo  francés. —  D ah om ey.— N igeria . —  Islas 
P ríncipe y Santo T om é.— Cam erún.— L ím ites. 
P ob laciones im portantes. V ías que utiliza E s 
paña para expedir la correspondencia a estos 
países. D espachos en que se incluye.

'lem a  25. G abón .— Congo m edio. —  U ban- 
g u i.— Chari.— T ch a d .— Congo belga .— A n gola . 
C alduda.— L ím ites. P ob laciones im portantes. 
Vías que utiliza España pala  ex p ed ir , la 

i correspondencia a estos países. D espachos en 
que se in c lu y e *

Tem a  26. A frica del Suroeste. —  U nión  
Sud-africana. —  Basutoland. —  Suaziland.—  
Bccbuanalam l. - -R o d e s ia .  —  M yasaland.— Is 
las A ‘cnsión , Santa E lena v Tristán de 
Acuña. —  L ím ites. P ob laciones im pórtantes. 
Vías (pie utiliza España para expedir la co- 

i  rrespondoneia ' a estos países. D espacho? en 
<pie. so incluye.

Tem a  27. M ozam biqu e .--- T angan ika .—- N e
nia. — Ugam la. —  Zanzíbar. —  Som alia?’.—  
E ritrca . —  Islas africanas del O céano Tn'di- 

f c o .— Lím ites. Poblaciones importantes.--—Vías 
que utiliza España para expedir la' corres
pondencia a estos países. D espachos en que 
se in c lin e .

Tema  28. M arruecos (Zona española). - - 
'Tánger.— Lím  ¡tes. Poblaciones im portantes. 
Oficinas de. Correos. V ías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a cst,a Zona . 
Río de Oro con Cabo Ju b y , La Agüera 
e l ln i . - -L ím ite s .  Factorías principales. V ías 
(pie utiliza España para expedir la corres
pondencia a este T erritorio .— Posesiones es
pañolas del («o lio  de G uin ea .— L ím ites1. (P o 
blaciones 'im portantes. O ficinas de Correos. 
Vías que utiliza España para expedir la c o 
rrespondencia a estas posesiones. D espachos 
en que so incluye.

' Irma  29. América .-—L ím ites. Paísey que 
com prende. V ías principales de com unica 
ción con • España.

'rema 8(1., Estados U nidos de N orteam é
rica .— Lím ites. Poblaciones im portantes. Vías 
que utiliza España para expedir la corres
pondencia. a este país. D espachos en quo 
se incluye.

Tem a  31. M éjico. —  C u ba .— L ím ites. P o 
blaciones im portantes. Vi-.s que utiliza E s-
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     paña para expedir la correspondencia a estos 
países. Despuciios en que se incluye.

’T cma 32. Guatemala.— República de H on
duras.— El Salvador. —  Nicaragua, — Lím i
tes. Poblaciones importantes. 'Vías que uti-y 
liza España para expedir la correspondencia 
a estos países.* Despachos en que se incluye.

Tona  33. Costa Rica.— Panamá.— H aití.— 
República Dominicana.— Límites. Poblaciones 
importantes. Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos países. 
Despachos en que se incluye.

Tema 34. Colombia.—  Venezuela. —  Ecua
dor.— Límites. Poblaciones importantes. Vías 
que utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países. Despachos en que 
se incluye.

Teína 35. Perú..— Bólivia.— Paraguay.— L í
mites. Poblaciones importantes. Vías que uti
liza España para expedir la correspondencia 
a estos países. Despachos en que se incluye.
' Teína 30. Brasil.— Uruguay.— Límites. Po
blaciones importantes. Vías que utiliza Espa- ! 
flâ  para expedir la correspondencia a estos 
países. Despachos en que se incluye.

Teína 37. República Argentina. —  L ím i
tes. Foblacjones importantes. Vías que uti
liza España para expedir la correspondencia 
a estos países. Despachos en que se incluye.

Tema 38. Chile. —  Límites. Poblaciones 
importantes. Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a éste país. Des
pachos en que se incluye.

T em a' 39. Colonias en América (excepto 
las británicas).— Límites. Poblaciones impor
tantes. Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países. Despachos 
en que se incluye.

Tema 40. Canadá.— Colonias británicas en 
America.— Límites. Poblaciones importantes. 
Vías que utiliza España para expedir la co
rrespondencia a estos países. Despachos en 
que se incluye. ,

Tema 41. Oceanía.— Límites. Países que
comprende. Vías principales de comunicación 
con España.

Tema 42. Confederación Australiana.:—Co
lonias en O ceanía: británicas, australianas 
y neozelandesas.— Situación. Poblaciones im
pórtanos. Vías que utiliza España para ex 
pedir la correspondencia a estos países. Des
pachos en que se incluye. *

Tema 43. Colonias en Oceanía: france
sas, norteamericanas, portuguesas, japonesas 
v chilenas.— Situación. Poblaciones importan
tes, Vías que utiliza España para expedir la 
correspondencia a estos países. Despachos 
en que se incluye. #

Tema 44. Colonias neerlandesas en Ocea
nía. —  Situación. Poblaciones importantes. 
Vías que utiliza España para expedir la co
rrespondencia a estos países. Despachos en 
que se incluye.

KTemn 45. Oficinas de Cambio españolas.—  
Criterio general que debe seguirse para sa- 
lv>r en qué despachos ha de ser incluida la 
correspondencia cuando va destinada a países, 
que no reciben envíos directos de España.—  
Compañías de navegación nacionales y ex

tranjeras r°ñ líneas ’a Ultramar, que dis
frutan actualmente para sus barcos de la 
calidad de correos marítimos españoles.—S i
tuación de la Península Ibérica con rela
ción al sistema de comunicaciones postales 
(! r*1 mundo.

'rema 40 Vías que utiliza España en la 
;icl nulidad para cursar la # corrcsnondcncia- 
avión destinada al extranjero.— Despachos- 
avión directos que forman actualmente las 
Oficinas españolas al Extranjero.

P R O G R A M A  DE 
L E G ISL A C IO N  D E  CORREOS

Tema 1. Concepto del Correo.— Necesidad 
social de este Servicio.— Monopolio del E s
tado  en ‘ general.— Extensión del mismo.— 
Servicios propiamente postales, similares y 
bancarios.— Cuáles &on los  implantados en 
nuestro país.— Territorio postal de España.— 
Legislación de Correos : su definición.— Fuen
tes de la Legislación de Correos.— Objetos 
quo el correo transporta.— Cuáles no puede 
conducir.— Tipos de precio y peso de la 
correspondencia para todas las provincia*.—

Posesiones españolas del Norte de Africa.— 
Golfo de Guinea y Río Muni, Colonias del 
R ío de Oro \ La Agüera, Zona del Pro
tectorado español en Marruecos, Tánger y 
Andorra.

Giro P osta l: concepto* de este servicio.— 
Indicación de ios que lo tienen por base.

Unión Universal de Correos.— Su organiza
ción.— Su fundamento.

Tema 2. Correspondencia que puede ser 
conducida por particulares.— Contrabando de 
la correspondencia y sanción penal.— Fran
queo; definición.— Diversos sistemas de fran
queo y cuál es aplicable a la del interior 
del territorio nacional.— Medios admitidps en 
España para el frauqueo.— Condiciones para 
la circulación de la correspondencia cuando 
falten a la venta sellos de Correos.— Tipos 
de precio y peso para el franqueo de loa ob- 
etos que circulen en el interior de las po
blaciones.

Origen y destino de los giros.—Lím ite de 
los giros.—-Giros gratuitos del servicio de 
Correos.'— Idem de subsidios familiares.— Ta
rifas para este servicio.— Oficina Internacio
nal de Berna.— Objetos, atribuciones'y debe
res de esta oficina.

Tema 3. Máquinas de franquear.— Objetos 
a que puede aplicarse este procedimiento.— 
Relaciones de la Dirección General de Co
rreos con las del Timbre de la Fábrica de 
la Moneda, en cuanto a dichas máquinas.— 
Indicaciones que han de llevar las estampa
ciones ; anuncios.— Claridad de las estampa
ciones.— Como han de verificarse éstas.— So
licitud para el uso de las máquinas; fian
zas, autorización y pruebas.— Obligaciones que 
contraen los usuarios.— Depósito de la corres
pondencia franqueada por este sistema *, sobres
0 cubiertas no utilizados; franqueo insufi 
cíente; otras prescripciones que deben ‘ cum
plir los usuarios; responsabilidades que con
traen.— Expedición de esta correspondencia 
con carácter urgente. —  Tarjetas-vale. —  Su 
confección.— Premio de venta y contabilidad. 
Pedidos de tarjetas-vale.— Valores de estas 
tarjetas.— Su adquisición por los usuarios.—  
Libros que han de llevar las oficinas por 
este servicio.— Contabilidad que origina el 
mismo.— Revista de contadores; averías de 
las máquinas.— Inspección de las mismas.—  
Derechos que se reserva la Administración 
en cuanto a este servicio.— Modo de forma
lizarse los giros por las oficinas.— Manera 
de proceder cuando se inutiliza una libranza.

Unión Postal de las Américas y E spaña : 
su organización.

Tema 4. Propiedad de la correspondencia. 
Facultades del remitente.— Formalidades pa
ra recuperar o reexpedir la correspondencia 
ordinaria o certificada, la no franca y la ofi
cial.— Derechos del destinatario.— Secreto so
bre la correspondencia.— Carta; su definición 
v caracteres que distinguen e&ta clase de co
rrespondencia.— Tarjetas de visita.

Giros al portador.— Avisos de recibo.— El 
giro telegráfico en sus relaciones con el ser
vicio postal.

Oficina Internacional de Montevideo.— Ob
jeto, atribuciones y deberes de esta oficina.— 
Relación de los servicios postales internacio
nales previstos en los Convenios v acuerdos 
vigentes.— Cuáles realiza España v en qué 
extensión.

Tema 5. Tarjetas postales; sencillas y do
bles, oficiales o elaboradas por particulares; 
condiciones * a su circulación.— Tarjetas 
ilustradas; disposiciones especiales a ellas re
ferentes.— Periódicos; su definición; parte 
manuscrita que pueden contener.— Lím ite de 
peso de estos envíos.— Impresos * su defini- 
c ió h ; indicaciones manuscritas que pueden 
contener.

Intervención de los Carteros rurales en el 
servicio del giro.— Recibos provisionales.

Tarifas en pesetas aplicables en España pa
ra el franqueo de la correspondencia desaina
da a países de la Unión Postal Universal con 
los nn<"> m  p\iston convenios especiales.—  
(,\>u\e!r ¡< . f reíales relativos a la correspon
dencia en general.— Convenio Hispano-Portu-

1 gués.
Tema A Condicione* que han de reunir 

los impresos par» su circulación.— Cintas ci

nematográficas; su acondicionamiento.— Ma
terial de enseñanza y estuches para ciegos; 
condiciones de admisión y envío.— Manera de 
proceder cuando se trata de e ludir.la  tarifa 
de impresos del interior de las poblaciones.—  
Límite de peso y dimensiones de los impre- 
sos.^-Papeles de negocios.— Definición de los 
mismos y condiciones para su circulación.— 

•Muestras de com ercio; condiciones para que 
puedan circular según su contenido.— Indica
ciones manuscritas que pueden contener.— 
Lim ito de peso y dimensiones de las mues
tras’.— Medicamentos.— Objeto en grupo; con
diciones de envío y tarifa aplicable a ellos.— 
Buzones.— Horas de servicio eh las oficinas.—

Giros urgentes.— Ordenes de pago.— Curso 
de las mismas.— Plazo para hacer efectivos 
los giros.'

Convenio entre España y Gibraltar.— Con
venio entre España y Francia relativo; pri
mero al régimen postal entre las dos Zonas 
de M arruecos; segundo al servicio de Co
rreos en Andorra y tercero al franqueo de 
la correspondencia que circula entre las po
blaciones do las zonas limítrofes.

Tema 7. Paquetes muestra; condiciones de 
admisión y envío; contenido de los m ism os; 
peso; dimensiones; franqueo y almacenaje.—  
Responsabilidad de los usuarios.— Derechos 
de Aduana.— Franquicia; a qué clase de co 
rrespondencia alcanza este privilegio.— Co
rrespondencia o ficia l; caracteres que la dis
tinguen y condiciones que ha do reunir para 
la circulación; cómo se procede en el caao 
de incumplimiento de tales disposiciones.—  
Formalidades para ser admitida en Correos 
dicha correspondencia.— Condiciones de admi
sión .y envío de los pliegos de lotería.— Cau
sas de oficio y autos de pobre; condiciones 
para su circulación.— Giros por avión.— Modo 
de efectuarse los pagos y requisitos para* la 
.entrega de su importe según los giros y des
tinatarios.

Clases de objetos admitidos a la circula
ción en el servicio internacional.— Objet-os 
prohibidos a la circulación por el correo en el 
Convenio de la Unión Universal.— Procedi
miento a seguir con lo s . envíos de la co 
rrespondencia que contenga objetos prohibido*.

Tema 8. , Valor de los sellos de Correos 
que se usan actualmente; su inutilización y 
refrendo de la correspondencia.— Correspon
dencia no franca o insuficiente/nene franquea
da; procedimiento que se sigue con la misma 
cuando va destinada al interior de España y 
en las relaciones con las Oficinas españolas 
de Marruecos y Golfo de Guinea.— Registro 
de los correos.— Detención de los Correos.—  
Detención de la correspondencia.— Admisión

expedición de la correspondencia .ordina
ria .— Boletines resumen de entrega.

Entrega de los giros á domicilio.— Modo de 
proceder cuando bava duda'"respecto del des
tinatario.— Diferentes libros que -han de lle
varse en las oficinas para este servicio.— Im 
presos utilizados en las oficinas en el servi
cio de giro.— Objetos prohibidos a la circula
ción por el correo en el régimen Americano- 
Español.— Procedimiento a seguir co los 
envíos de correspondencia que tengan obje
tos prohibidos.— Procedimiento empicado 'en 
el servicio Internacional para el franqueo 
de la correspondencia.— Clases de franqueo.

Tema 9. Reexpedición de la corresponden
cia en general.— Correspondencia conducida 
en buqués particulares1.— «V ayas», redacción 
y befrenda de los mismos.— Franqueo, de la 
correspondencia con sellos servidos o falsos.—  
Sanción penal y ^procedimiento que se sigue 
en estos casos.— Entrega de la corresponden
cia ordinaria.— Giros sobrantes: manera de 
proceder con los mismos.— Propiedad del g i
ro ; modo de hacer valer los expedidores sus 
derechos.— Cambio de residencia del destina
tario.— Reclamación s de lo» giros.— Vales de 
respuesta, su objeto y precio.

Tema 10. Tarjetas de identidad; id. de 
servicio.— «L ista»; qué correspondencia, pue
de ser endrogada en esta dependencia y for
malidades con que lia de verificarse la entre
ga.— Apartado oficial. .

Plazo de validez de los giros.— Reexpedido* 
nes y devoluciones.— Giros del servicio de 
Ahorro Pos/tal.
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Correspondencia internacional no franca o 
insuficientemente franqueada; portes aplica
bles a esta correspondencia.

Terna 11. Correspondencia sobrante y ca
ducada ; manera de proceder con la misma 
en uso y otro caso.— Atribuciones de los Go
bernadores Civiles en el Ramo de Correos.—  
Atribuciones de las Autoridades Judiciales.

Situación de fondos del giro por la Sección 
Bancariá.— Peticiones de fondos.— Cuentas se
manales de los existentes en las oficinas.—  
Formalidades para las remesas.— Peticiones 
en casos de urgencia.— Envío de los sobran
tes.— Franquicias admitidas por la Unión 
Universal, por los Copvenios especiales y por 
la Unión de las Am¿ricas y España.

Tema 12. Correspondencia certificada; su 
definición.— Objetos que pueden certificarse.— 
Certificados sin declaración de valor.— Cierre 

x y condiciones especiales según su clase.—¿De
recho de certificado.— Admisión y expedición 
de la correspondencia certificada.— Hojas de 
aviso.

Arqueos diarios relacionados con el servicio 
de giro.— Balances.— Obligaciorffes y responsa
bilidad -de los Administradores e Intervento
res en cuanto a este servicio.

Propiedad de la correspondencia en el ré
gimen internacional.— Formalidades para re
cuperarla o reexpedirla; derechos aplicables 
según el destino de la correspondencia.

Tema 13. Entrega de los certificados de 
uno a otro empleado o contratista o los .des
tinatarios.— Avisos de recibo.— Reclamación
de los mismos.— Responsabilidad de los em
pleados por este servicio.— Responsabilidad de 
la Administración; cuantía de la indemniza- 

_ ción abonable a los interesados.— Circunstan
cias que anulan el derecho a 1» indemniza
ción.— Certificados sobrantes.— Despachos tele
gráficos y semafóricos.— Admisióni curso y en
trega dq los mismos.

Cuentas mensuales del giro.— Modo de pro
c e r  en cada oficina según su clase.— Ren
dición de aquéllas al Tribunal de Cuentas.— 
Acondicionamiento y señas en general de los 
envíos postales internacionales.— Envío bajo 
sobre con espacio transparente.

Tema 14. Correspondencia ' asegurada; su 
definición.— Particularidades que la distin- 

• guen de la certificada sin declaración de va
lor.— Admisión y expedición de la correspon
dencia asegurada.— Condiciones, cierre y en- 
vio.— Valores asegurablea.— Límite de la- de
claración ; derecho de seguro.— Libros talo
narios de valores.

Cuentas del movimiento de fondos y efec
tos del g iro ; cargo y data de la .misma.— En
vío* por propio en el régimen internacional; 
extensión de este servicio v modo de expe
dir dichos envíos.— Tarifa aplicable.

Tema 15 Entrega de la correspondencia 
asegurada a los destinatarios.— Responsabili
dad de la Administración por este servicio y 
caso* en' que cesa.— Balance, su definición y 
uso. de los mismos.— Entrega a domicilio y 
en la oficina.— Declaración fraudulenta.— Pla
zo para reclamar con derecho a indemniza
ción los diversos objetos de carácter privi
legiado.

Autorización de ' las cuentas de fondos y 
efectos de .giro.— Pérdida de órdenes de pa
go.— Responsabilidad de laz Administración 
por las cantidades giradas.-^Cartas en el ser
vicio internacional; disposiciones con ellas re
lacionadas contenidas en los Convenios vi
gentes.— Cartas con etiqueta verde; condicio
nes de a'dmisión y envío.— Oficinas autoriza
das para la recepción de estos objetos.

Tema 16. Valores declarados en fondos pú
blicos.— Derechos de seguros.— Límite de, la 
declaración y responsabilidad de la Adminis
tración por este servicio.— Pliegos oficiales 
con fondos públicos.— Condiciones de admi
sión y envío.— Responsabilidad de la Admi
nistración por este servicio.— Objetos asegu
rados.— Condiciones de cierre y envío.— L í
mite de peso y dimensiones.— Límite de da 
declaración y derecho de seguro.— Respon
sabilidad de la Administración.— Correspon
dencia asegurada sobrante.

Intervenciones provinciales.—-Libros que 
tienen que llevar estas oficinas.— finenta se
manal.— Documentación mensual de las 

oficinas.— Contabilidad en las Intervenciones pro
vinciales.— Cuenta mensual de éstas.

Cartas con etiqueta verde; procedimiento 
que se sigue en España para el a foro; curso 
y entrega do estos1 envíos;— Liquidación de 
los derechos percibidos en el momento de la 
entrega de estoe# objetos.

Tema 17. Certificados gravados con reem
bolso.— Extensión de este servicio.— Derechos 
de reembolso.— Límite de la cantidad reem- 
bolsable.— Condiciones de admisión y envío.— 
Entrega a los destinatarios y envío a los re
mitentes del importe del reembolso.— Reex
pedición y responsabilidad de la Adminis
tración.

Tarjetas postales en el servicio internacio
nal.— Disposiciones vigentes con ella relacio
nadas en sus diferentes clases. •

Tema 18. Paquetes postales; extensión 
actual dp este servicio.— Medio y precio del 
franqueo.— Límite de peso y dimensiones.—  
Condiciones, admisión y envío de dichos ob
jetos.— Curso de los mismos.— Avisos de re
cibo.— Objetos excluidos de este servicio.—  
Cómo se procede cuando se 80E#pecha que el 
contenido del paquete puede ser distinto que 
el consignado en la declaración.— Paquetes 
conteniendo armas de fuego.— Paquetes con 
valqres declarados.— Sus condiciones especia
les.— Límite de la declaración; derecho de 
seguro.— Paquetes postales contra reembolso. 
Derecho especial que devenga y modo de ha
cerlo efectivo.— Percepción del reembolso.—  
Envío y entrega de su importe.

Impresos en el servicio internacional.— Ob
jetos admitidos como tales a la circulación : 
sus condiciones de admisión.

Tema 19. Transporte de los paquetee por
tales. Despacho de Adúanas, según los ca-, 
sop.— Liquidación de los derechos arancela
rios; cuenta que lleva la Dirección General 
de Correos por los gastos que, por todos 
conceptos, ocasiona cada paquete.

Impresos en el servicio internacional; in
dicaciones manuscritas que pueden contener.—  
Tarifas reducidas para determinadas clases de 
impresos en la Unión Universal.— Condiciones 
de aplicación de esta tarifa.

Tema 20... Entrega de los paquetes posta
les a los destinatarios.— Reexpedición de estos 
envíos.— Paquetes# detenidos o sobrantes : de
rechos del remitente sobre dichos paquetes y 
manera de proceder con ellos, según los ca
sos.

Caja Postal de Ahorros.— Concepto.— Nece
sidad e importancia de este servicio.— Pa
peles de negocios en el régimen internacio
nal.— Límites de pe9o y dimensiones de los 
impresos y papeles de negocios de la Unión 
Universal. t

T-e m a 21. Responsabilidad de la Ad
ministración por el s e r v i c i o  de pa
quetes • os-tales.— Cuantía de la indemniza
ción.— Casos en que cesa.— Correspondencia 
urgente.— Extensión del servicio.— A qué ob
jetos puede aplicarse.— Sello de urgencia.— 
Disposiciones especiales para el curso de los 
objetos urgentes.

Caja Postal de Ahorros.— Sistema adoptado 
en España.

Muestras de qomercio en el servicio inter
nacional.— Objetos admitidos- a la circulación, 
como tales muestras.--Acondicionamiento de 
las mismas, según s#u contenido.

Tema 22. Servicio Postal aéreo; idea e 
importancia del mismo.— Objetos admitidos a 
su circulación.— Condiciones para el envío de 
la correspondencia postal aérea.— Franqueo; 
sobretasa, admisión, expedición y entrega.— 
Reexpedición.— Responsabilidades en cuanto a : 
este servicio. —  Estadística de Correos1.— Su 
objeto.— Cormas v época en míe se verifica 
eC j servicio por las Oficinas del R am o; da
tos que debe contener.

Caja Postal de Ahorros.— Libretas.— Volan
tes de Ahorros.— Muestras de comercio en el 
servicio internacional; indicaciones manus
critas que pueden contener.— Límite de peso 
y dimensiones en la Unión Universal.— Ob
jetos en grupo.  ̂ •

Tema 23. Material, numeración del espe
cial dr Correos.— Libros que deben llevar las 
Administraciones principales y Estafeta*. 
Sellos que se usan en la* Oficinas.—

Formalidades con que deben hacerse los arrien
dos de locales para dichas Oficinas y par» 
la contratación de servicios y suministros.— 
Gpstos de traslación y de obras y reformas 
en locales propiedad del Estado.— Rendición • 
4© cuentas por todos conceptos.

Caja Postal de Ahorros.— Primeras y ul* 
teriorev imposiciones.

Certificados sin declaración de valor en el 
r.' imen internacional; condiciones par» su 
admisión y enyio.— Derecho de certificación.— ‘ 
Aviso de recibo.

Terna 24. Expendeduría de sellos en las 
Administraciones de Correos.— Su estableci
miento y organización.— Premio de venta y 
fines a que se aplica.— Principales bases de 1» 
Sociedad Benéfica de empleados de Correo*.

Caja Postal de A horros: Reembolsos en . 
general.

Certificados sin declaración de valor en el 
régimen internacional.— Reclamaciones de loe 
mismos.

Tema 25. Intervención recíproca.— Su ob
jeto.— Correspondencia de cargo.— Operaciones 
que deben llevar a cabo las Oficinas de cam
bio con la correspondencia de cargo.— Opera
ciones de intervención recíproca en las que 
no son de cambio.— Cargos formados a Esta
fetas y Carterías.— Rectificaciones.— Reexpe
dición de la correspondencia de cargo.— Co
rrespondencia de cargo sobrante.— Pedido* de 
abono.— Cuenta de Intervención recíproca.—* 
Formación y rendición de las mismas.— Su 
justificación.— Aprobación de las mismas.—  
Responsabilidades qué se derivan de este sei> 
viqio.— Caja Postal de A horros— Reintegros a 
mujeres casadas; ídem a menores; ídem a re
clusos o asilados; ídem a inéapacitadoe; ídem 
a Sociedades.— Reintegros referentes a carti
llas condicionadas.

Certificados sin declaración de valor en el 
régimen internacional; responsabilidad de las 
Administraciones por estos certificados.— Ca
sos en que cesa ; país# obligado a la indem
nización ; certificados sin derecho a indemni
zación en el régimen Americano-Español.

Tema 26. Apartado particular; qué objeto 
y forma en que se obtiene.— Tarifa.— Libros 
talonarios para las suscripciones a los apar-, 
tados.— Ingreso de lo recaudado por tal con
cepto.— Formación de las cuentas correspon
dientes al derecho de apartado ; su justifica¿ 
c ió n : época do su rendición; aprobación de 
las mismas.— Responsabilidad que se deriva 
de este servicio.— Cuentas de causas de oficio 
y autos de pobre.— Su ' formación.— Justifica
ción y periodicidad.— Abono concedido por 
transporte de correspondencia a los capitanes 
de buques mercantes.— Justificación de las
cuentas que se rindan por este concepto.

Caja Postal de Ahorro, reintegros a la vis
ta.— Id. a residentes en el extranjero.

Carta* con valores declarados en el régi
men internacional.— Valores asegurables.— 
Límite de la declaración; derechos de seguro.

Tema 27. Organización del Cuerpo de Co- 
rreos.— Sueldo asignado a los funcionario* 
técnicos del servicio.— Licencia de uso de
armas.

Caja Postal de Ahorros.— Reintegros por 
telégrafo.— Id. por muerte del titular.— Cartas 
con valores declarados en el régimen inter
nacional.— Condiciones para su admisión y en
vío.— Responsabilidades de las Administracio
nes por este servicio y casos en que cesa.— 
Tarifa especial de la Zona limítrofe con 
Francia.

Tema .28. Ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Correos.--Requisitos para poder concurrir a 
las# oposiciones.— Materias de que se compo
ne,? los diferentes ejercicios; designación de 
tribunales.— Incompatibilidades.— Modo de ve
rificarse los ejercicios.— Referencia de lo*
nombramientos, títulos y tomas de posesión.

Caja Posai de Ahorros.— Reembolso por po
der.— Suspensión de reintegros.

Exnedioión de la correspondencia interna
cional.--M odo de acondicionar los despacho* 
en que se incluyen.

Tema 29 Reglamento de traslado.-^-Peti
ciones de traslado' v: condiciones que han de 
reunir.- Oficinas que pueden solicitarse.- - Cla
sificación de las peticiones v permutas.---Per* 
Bonal de la* Estafeta* suprimidas.—Fundo*
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nanos sancionados.— Caducidad de las peticio
nes.— Traslados forzosos.— M odo de clasificar 
las peticiones.— R eintegro  a su anterior desti
ño*— G astos de traslado forzoso.

Caja Postal de A h orros.— Intereses.
H ojas de aviso en el servicio internacio

nal.— E n trega de despachos ; (com probación  de 
los m ism os.— H oja  de rectificación.

rem a  30. A scensos, jubilaciones, licencias, 
perm isos, excedencias, recom pensas a los em 
pleados de Correos por servicios extraordina
rios y form alidades para concederlas.

Caja Postal de A h orros.— R evisión  anual de 
libretas.

R eexpedición  de la correspondencia inter
nacional.— Sobres de reexpedición .— Tarjetas 
de identidad.— D isposiciones internacionales
aplicables a las m ism as.

Tem a  81. D isposiciones disciplinarias.—  
Clarificación de las faltas en que puedan in- 
currrir los em pleados de Correos en general.—  
Correcciones aplicables según* lr.> faltas.— J u 
risd icciones en cuanto a la im posición de c o 
rrectivos.

Caja Postal de A h orros.— Com pra,'de valores 
por cuenta de los titulares.

C orrespondencia internacional sob ra n te ; 
m anera de proceder con la m ism a.

Tem a  32. R ecursos *que pueden interpo
nerse contra lasy resoluciones recaídas en e x 
pediente d isciplinario.— Junta de J e fe s ; su 
com posición .— Fu ncionarios y procedim iento.

Caja Postal de A h orros.— Sus relaciones con 
el Instituto N acional de Previsión .

O bjetos adm itidos a la circu lación  por vía 
aérea en el servicio in tern a cion a l.--C on d icio 
nes para su adm isión .— Curso v entrega .— 
P ortes aplicables y su distribución.

Tem a  33. O rganización de la D irección  g e 
neral.— Organism os que lo constituyen .— A tri
buciones del D irector general, del Secretario 
general y del J efe  Principal.

Caja Postal de A h orros.— Trasferencias e n 
tre libretas.

Paquetes postales en el régim en internacio
nal.— Acuerdos de la U nión  U niversal, de la 
U nión de las Am éricas y España v especiales 
relativos a este servicio  vigentes en la ac
tualidad.

Tem a  34 .— Asuntos un que entiende la Se- 
c retar.'a G enera l.— Id. la Jefatura P rin cip a l.—  
Id. la D irección G en era l.— Id. cada N egocia 
do de las diferentes S eccion es .— A tribuciones 
V deberes de los Jefes de Sección  y N ego
ciado.— Id. de los demás funcionarios té cn i
cos de uno v otro organ ism o.— Id. de los A u 
xiliares.

O rganización del servicio  internacional de 
paquetes postales.— Ideas generales sobdb la 
ex 'en sión  del m ism o en España — Contrato 
rntre el Estado y las. Com pañías de F erro
carriles para la e jecu ción  de dicho fiervicio

Tem a  3.").--T ra m ita c ión  de expedientes en . 
la D irección G eneral. ,

Portes aplicables a lo s ' paquetes postales 
intern •eionalrs:— Idea general sobre el siste
ma seguido para su cáculo.

Tem a  3G. Inspección  gen era l; su ob je to .— 
O rganización de la m ism a.— D eberes y atribu
ciones del Inspector general.— Inspección  re
g ion a l; su organización v d iv isión .— D eberes 
v atribuciones de los Inspectores regionales.— 
Subinspección de oficinas fijas.— O rganización 
v división de los S ectores.— D eberes y atri
buciones de los S ubinspectores.— Inspección  
de oficinas m óv iles ; su organización y fun- 
cionam iento#— Sectores que com prende v tra- | 
veotos de. cada uno. j

Caja Postal de Ahorros1.—  Intervención d e !  
los carteros rurales en d ic h o . serv icio .— Prác-. ¡ 
tica de las primeras im p os ic ion es .—Entrega 
de la» cartillas a los im ponentes.— U lteriores 
im posiciones.

G iro  Postal In ternacion al.— E xten sión  del 
m ism o en E spaña.— Im porte m áxim o d& jez- 
da giro.

Tem a  37. D eberes v atribuciones de los ; 
Inspectores centrales de servicios m óviles.—  i  
•Deberes v atribuciones de los Subinspectores ¡ 
de S ector .-- Asistencia de los funcionarios do : 
la. Inspección  a las Autoridades v funcionarios 
de oíros ( Paganismos. - -Timpeorión en líneas 
marít im as.-. Inspección  ,1o servicios aéreos. - ¡ 
Visitas de inspección ; m odo de practicarlas, j

Caja Postal de A horros.— C óm o practican

los carteros rurales este servicio en cuanto a 
los reintegros y abono de intereses.— M odo 
de efectuarse los envíos.

T em a  38 .— Auxiliares fem eninos de Correos. 
O rganización provincia l.— A tribuciones y debe
res de los Adm inistradores Principales.

G iro  Postal intern aciona l; im posiciones, li
branzas.^— L ista  de giros en los servicios por 
aquellos países que han adoptado este siste
ma*

Tem a  39 .— A tribuciones y deberes de los 
interventores de las A dm in istraciones.— Idem  
de los O ficiales M ayores.— Id . de los H abilita 
dos del personal y de gastos de o fic io .— Idem  
de los funcionarios técnicos de las A dm in is
traciones.— Id. de los Adm inistradores de Es 
tafeta .— Id. de los Auxiliares.

Caja Postal de A h orros.— Contabilidad de 
las oficinas de Correos.— D erechos que deben 
satisfacer los giros postales internacionales. 
F ran quicia .— A visos de pago.

Tem a  40. A tribuciones y deberes de los 
A dm inistradores de Estafetas am bulantes y 
de los em pleados adscritos a jas m ism as.—  
Provisión  de vacantes.— E m pleados agregados 
a las expediciones am bu lan tes ; justificación 
de su personalidad así com o la de los que 
cam bian correspondencia con aquéllas.— A m 
bulantes m arítim os.

Caja Postal de A h orros.— Contabilidad en 
la A dm inistración C entral.— F u n ción  general 
de la Caja.

Propiedad de los giros postales internacio
nales ; m odo de recogerlos o  reexpedirlos.—  | 
G iros .urgentes.— In terven ción , de los Carte- ! 
ros rurales en el servicio internacional del 
giro
• Tem a  41. Personal auxiliar de C orreos.— 

Contratas de con du ccion es.— Form alidades pa
ra las m ism as.— O bligaciones y deberes de los 
contratistas conductores de la corresponden
cia en el desem peño de sus servicios .— Casos 
de responsabilidad de dichos agentes por fal- 
1 en el servicio v castigos que se les im
ponen .— Form a de hacer efectivas las respon-, 
sabilidades en que aquéllos incurran .— C on
cesionarios de líneas de transportes con 
vehículos de m otor m ecánico en relación con 
el servicio de Correos.

Caja Postal de A horros.— Consejo de A d 
m in istra c ión ; su -org an iza ción .— Consejo de 
vigilancia y su organización .

G iro  postal in tern aciona l.— Transm isión  de 
la» lib ra n za s .--P a g o  de los giros según los 
casos.

Tem a  42. ^Carteros urbanos.— Su organiza
ción e ingreso, nom bram iento, ascenso, sepa
ración. faltas y correcciones.

Caja Postal de A h orros.— Adm inistrador 
genera l; sus atribuciones v deberes. ^

P lazo de validez de los giros postales in 
ternacionales.— G iros irregulares. , i

T em a  48 ('arteros urban os.— Recom pensas 
que pueden ob ten er ; licencias, excedencias y . 
jubilaciones D eberes de los Carteros urba- j 
□ o s .  ¡

Caja Postal de A h orros.— C on taduría ; su ¡ 
organización y funcione». '

R eexpedición  de los giros postales interna- i 
cionales. W' I

Tem a  44 Personal rural, Carteros rura- ¡ 
les, peatones, Carteros peatones, agentes pos- ¡ 
tales m ontados.— D isposiciones com unes al ¡ 
personal rural.— Personal subalterno. j

Caja Postal de Ahorros. - T esorer ía : sus ’
funciones. ¡

G iros postales internacionales no pagados, j 
servidos o inutilizados.— Responsabilidad de 
los A dm inistraciones por este servicio v ca- : 
>os en que cesa.

Tem a  45. Caja Postal de A h orros.— Sus j 
relaciones con el servicio de Correos. j

F orm alización  de las cuentas del g iro  pos- 
la’ internacional con las Oficin < Españolas, j

P R O G R A M A  D E D E R E C H O  A D M T N IS - 1 
T R A T IV O

Tem a  1. C oncepto del D erecho A d m in is
tra tivo .--R e lacion es  del D erecho Administra 
livo con el servicio postal.- Fuentes de De 
recho A dm inistrativo. —- O rganism os' adminis 
irati vos centrales, provinciales v m unicipa
les.— Jerarquías adm in istrativas: autoridades 
agentes, funcionarios y. auxiliares. 1

Tema  2. Funcionarios p ú b lic o s : c o n c e p to , 
de 1 i m ism os,— Categorías y clases del Cuer
po general de A dm inistración c iv il.— Sueldos 
y honores de los em pleados.— C ondiciones pa
ra el ingreso y ascenso en el Cuerpo de 
A dm inistración c iv il.— E scala fon es.— In com p a
tibilidad : sus excep cion es .— Am ovilidad de
lo em pleos : sus lim itaciones.

Tierna 3. T ítulos de em pleados.— D ilig en 
cias de los m ism os y decretos de posesión.—  
L icen cias, traslados y cesantías.— D estinos en 
com isión .— Responsabilidad de los funciona
rios púb licos.— Penas en que incurren .— C o
rrecciones adm inistrativas.— C oncepto de la 
suspensión provisional y de la defin itiva, de 
la postergación y de la separación.

Tem a  4. Jubilaciones de los em pleados - 
públicos.— Servicios abonables com o base y 
continuación  de carrera para, la clasificación  
pasiva.-— Sueldo regulador de los haberes de 
jub ilación .— R elación  entre estos haberes, el - 
sueldo regulador y el tiem po de servicios.—  
Jubilaciones por edad, por im posibilidad f í
sica notoria y por lím ite de servicios .— D e
rechos pasivos m áxim os. —  Pensiones de 
M onten ',> y del T esoro .— P referenci|  dé Ca
balleros M utilados, ex com batientes, ex cau
tivos • dam nificados.— Sus derechos y con 
diciones que han de reunir.— P rincipales Ca
rreras v Cuerpos especiales de la Adm inis- 
ración . «

Tem a  5. A dm inistración pentral.— E l Jefe 
del E stado y sus prerrogativas.— C onsejo de 
NJpnistro».— Autoridad, honores, aribuciones y 
responsa! ilidad de los M in istros.— Subsecre
tarios v D irectores generales.— Condiciones 
legales y atribuciones.— P residencia  del C on
sejo d e . M in is tro s : sus atribuciones y fu n 
c ion es.— M in isterio  de Asuntos E x te r io re s : 
su organizació* y objeto.

Tem a  0. , M in isterio  de J u s t ic ia : su or
gan ización .— Tribunal Suprem o. — A udiencias. 
Juzgados de Prim era Instancia y M u n ic i
pales.— D ivisión  eclesiástica .— M in isterio  de 1& 
G obernación  : su organización . *

vTem a  7. M in isterio  del E jé r c it o : su or
gan ización .— M in isterio  de M a r in a : su orga
n ización .— M in isterio  del Aire : su organiza
ción.

Tem a  8. M in isterio  de H acien d a .— In ter
vención general de la Adm inistración  del 
E é ta d o : sus fun cion es.— O rdenación do P a 
gos.— A tribuciones y deberes de los O rdena
dores e In terven tores.— R esponsabilidad de 
los m ism os.— D irección  general de lo C on
tencioso : asuntos en que entiende.— Clases
pasivas ; expedientes de clasificación  y or
denaciones de pagos a Clases pasivas.—-Tri
bunal de Cuentas : su jurisdicción , faculta
des y atribu cion es.— Salas del Tribuna l.

Tem a  9. M in isterio  de Industria y C o-‘ 
m ereio : su organ ización .— M in isterio  de E d u 
cación Nacional : su organización  y ob je to .—  
M in isterio de | T rabajo : su organización  y
obieto.

Tem a  10. M in isterio  de A g ricu ltu ra : su 
organización y ob je to .— M in isterio  dé Obras 
P ú b lica s : su organ ización .— Junte P o lítica .—  
Consejo de. E stad o.— Casos en que puede ser 
o ído.— Carácter y autoridad de sus inform es. 
Seco ’ .nes en que se divide.

Tem a  11 G obernadores de provincia : su 
nom bram iento.— C ondiciones que han de re-' 
unir v autoridad que e jercen .— A tribuciones 
>n general v especialm ente en lo que se re
laciona con el servicio  de C orreos.— D ipu 
taciones.— Com isiones perm anentes.— Servicüv 
'con óm ieo  del Estado en la provincia , e m 
pleados que lo' desem peñan v su respectiva 
com petencia.

Tem a  12. Adm inistración  m unicipa l.— 
A yuntam ientos.—  A lca ldes.— C on cejales.— Idfeá 
general de sus fu n cion e».— Obras públicas 
ín general : su c la s ifica c ión .— R equisitos pa- 
■a e jecu tarlas.— Sistem as de e jecu ción .— D e 
claración de utilidad pública v sus e fectos .— 
Competencia de jurisdicción. — ( « labilidad en 
as obras por adm inistración. — A bono de 
jbras por contrata;— R ecepción  de las obras.

Tem a  13. Contrato» de obras v servicios 
-úhlieos -  L egislación  vigente.-.- Form alidades 
n ov ia ; v excepciones d'e (Lías. — E scrituras.— ' 
Fianzas.— R escis ión ..—  Com petencia de juris- 
licc ión .— V ía s  de com u n ica ción ,— F errocarri-
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les : su explotación y policía.— Disposiciones 
de la legislación de ferrocarriles que se re
lacionan con el servicio de Correos.— Carre
teras : nortazgos, pontazgos y barcajes.— Pri
vilegios de que disfrutan los conductores de 
la correspondencia pública.

Tema' 14. Presupuestos generales del Es
tado.— Su estructura, formación y duración.— 
Modificación o creación de servicios.— Crédi
tos extraordinarios o suplementos de crédi
to.— Hacienda pública : reclamación de cré
ditos contra la hacienda.— Exención de em
bargos.— Prescripción de créditos y * reclama
ciones a favor o en contra de la hacienda.— 
Prelación de ésta en concurrencia con otros^ 
acreedores.— Pagos de la hacienda: formali
dades.— Habilitados. —  Nóminas. —  Retención 
de haberes.— Devolución de pagos ilegales.—  
Libramientos a justificar.

Tema 15. Timbre del E'ytado.— Especies 
y clases de efectos > tim brados: su empleo 
en documentos administrativos, títulos, ac- i 
tuaciones contencioso-administrativas, expe
dientes de alcances y reintegros y documen
tos privados.— Sanción correccional.— Conta
bilidad del Estado.—M odo de llevarla.— Cuen
tas* que deben rendirse; conceptos y plazos 
que debefi comprender.— Estructura, justifi
cación y tramitación de las mismas.

Tema 16. Recibo y reclamación de las 
éuentas parciales y .comprobación de las ge
nerales del Estado.— Examen v juicio de las 
cuentas parciales : procedimiento. —- Recursos 
contra las sentencias : cas*os en que proce
den y su tramitación.— Expedientes de re
integros por alcances: procedimiento v re
curso, según la mayor o menor cuantía.

Tema 17. Expedientes de cancelación de 
fianzas y recursos contra la resolución de 
los mismos.— Procedimientos en casos de re
beldía.— Bases generales de procedimiento ad
ministrativo. —  Presentación de instancias.— 
Extracto.— Informes de otras  ̂ dependencia  o 
Cuerpos consultivos.— Comunicación y notifi
cación- a los interesados.— Duración máxima 
de los expedientes.— Recursos contra las re
soluciones administrativas.-—Estadística de ex
pedientes.— Infracciones de los Reglamentos 
de procedimiento.

Tema 18. Jurisdicción couteu el oso-adminis
trativa.— Su< naturaleza y condiciones*.— Tér
mino para interponer recurso.— Organización 
dp lo¿ Tribunales de lo Contencioso-adminis
trativo.— Diligencias preliminares del proce- 

’ dimiento contencioso-administrativo.— Deman
da, pn '’edimiento y sentencia. ,

Tema 19. Recursos^ contra las providen
cias. autos y sentencias de Jos Tribunales* 
de lo Contencioso-administrativo.— Ejecución 
de las sentencias.— Caducidad del recurso.—  
Conflictos de jurisdicción en estos Tribuna
les, —  Competencias. —  Entre autoridades del 
orden administrativo.— Entreq la Administra
ción v los Tribunales ordinarios y especiales. 

*  Autoridad que puede promover la competen- 
cja.__Sv, tramitación.— Consulta al Consejo 
de Estado: decisión.— Recurso de queja por 
abuso de poder de la Administración.— T ri
bunales que pueden promoverlo.— Tramita
ción y resolución.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria

Anuncios publicando instancias de los

señores que se citan solicitando la 
admisión tem poral de hojalata para 
envases. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
<el articulo ’ séptimo del Reglamento

para la aplicación de la ley de Ad
misiones Temporales de . 14 de abril 
de 1888, aprobado por Decreto-Ley de 
16 de agosto de 1930; teniendo en 
cuenta lo establecido t en la Orden de 
este Ministerio de 9 de noviembre de 
1939, y a los efectos de las alegacio
nes que puedan formular, dentro del 
plazo de diez días, quienes se esti
men, afectados por la concesión, se 
publica la siguiente instancia extrac
tada: x

«Don Rafael García Díaz, fabrican
te de conservas de pescado, cuya fá
brica ( se encuentra establecida en la 
Avenida de Lugo (sin número), de 
Avilés (Asturias), y que se halla al 
corriente en el pago de la Contribu
ción industrial, solicita se conceda a 
su favor, con carácter permanente, la 
admisipn temporal ’ de hojalata en 
blanco con destino a* la fabricación 
de envases para la exportación de sus 
productos.

La transformación de la, hojalata en 
envases se realizará en su ya men
cionada fábrica, sita en la Avenida de 
Lugo (sin número), de Avilés. Las im
portaciones se verificará^ por la 
Aduana de Gijón, y las exportaciones, 
por la misma Aduana y por las de 
Avilés, Ribadesella y San Esteban de 
Pravia, por ser las más . próximas a 
la fábrica.

En lo demás, se somete a las con
diciones establecidas para concesiones 
análogas.

Avilés, 18 de noviembre de 1940.— 
R. García.»

i

Madrid, 7 de diciembre de 1940—El 
Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, Antonio de Miguel.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Admi
siones Temporales de 14 de abril de 
1888, aprobado por Decreto-Ley de 16 
de agosto de 1930, teniendo en cuen
ta lo establecido én la Orden de este 
Ministerio de 9 de noviembre de 1939, 
y a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del plazo de 
diez días, quienes se estimen afecta
dos por la concesión, se publica la si
guiente instancia extractada: >

«Don Miguel Cano Cano, industrial, 
con domicilio en lá calle de San Fran
cisco, núm. 48, de Alcoy, dedicado a la 
fabricación de aceitunas rellenas,4 y 
que se halla al corriente en el pago 
de la Contribución industrial, solicita 
se conceda a su favor con carácter 
permanente, la admisión temporal de 
hojalata en blanco con destino a la 
fabricación de envases para la expor
tación de las aceitunas rellenas de su 

 fabricación.

La transformación de la hojalata en 
envases se realizará en la fábrica de 
«Industrias Metalgráflca, S. A.», de 
Barcelona, sit£ en la calle de Villá- 
rroel, núm. 205.

Las importaciones se verificarán por 
la Aduana de Barcelona, y las expor
taciones, por la misma Aduana y por 
las de Valencia, Alicante, Irún y Port 
Bou, cuando los compradores pidiesen 
esas vías de salida.

En lo demás, se somete a las con
diciones establecidas para concesiones 
análogas. '

Alcoy, 30 de octubre de 1940.— M. 
Cano.»

Madrid, 10 de diciembre de 1940.— 
El Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, Antonio de Miguel.

Dirección General de Industria

Concediendo prórroga de licencia por 
enferm edad al Ingeniero Industrial 
don Manuel Colás Hontán.

Vista la instancia formulada .por el 
Ingeniero Industrial afecto a la De
legación de Industria de Jaén don 
Manuel Colás Hontán, solicitando un 
mes de prórroga a la Ucencia por en
fermedad que se le concedió por Orden 
de 18 de noviembre de 1940;

Visto el informe del Consejo de In
dustria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta formulada por dicho 
Consejo y conforme' a lo establecido en 
los artículos 63 y 64 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, ha tenido a bien conceder 
al señor Colás Hontán un mes de prfc 
rroga de licencia por enfermedad, con 
medio sueldo, que se contará a partir 
del día 24 de noviembre pasado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Jaén.



P á g i n a  8 6 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 18 d i c i e m b r e  1 9 4 0
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓN

 
CE

NT
RA

L 
m

in
is

t
e

r
io

 
de

 
in

D
U

ST
R

IA
 Y

 
c

o
m

e
r

c
io

D
I

R
E

C
C

I
Ó

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

 
DE

 
IN

D
U

S
T

R
IA

 
CU

AR
TA

 
RE

LA
CIO

N 
de 

ex
pe

die
nte

s 
resu

elto
s 

y 
pub

lica
dos

 
en 

el 
«B

ole
tín 

Of
icia

l» 
de 

las 
pro

vin
cia

s, 
por 

las 
De

leg
aci

one
s 

de 
Ind

ust
ria

Au
tor

iza
do 

o 
den

ega
do

GR
UP

O 
IV

 
In

du
str

ia 
de 

las 
pie

dra
s 

y 
de 

las 
tie

rra
s

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

*. 
Au

tor
iza

do
. 

, 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
.

GR
UP

O 
V 

Ob
ten

ció
n 

de 
hie

rro
 

y 
m

eta
l

, 
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

. 
' 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
De

ne
ga

do
. 

Au
tor

 iz
ad

o.

GR
UP

O 
VI

 
 

Fa
bri

ca
ció

n 
de 

ar
tíc

ul
os 

de 
hie

rro
, 

ace
ro 

y 
m

eta
l

De
ne

ga
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Fec
ha 

de 
pu

blic
aci

ón 
en 

el 
B. 

O. 
Pro

vin
cial

 

1- 
7-4

0 
4- 

7-4
0 

16- 
8-4

0 
13- 

8-4
0 

19- 
8-4

0
12- 

7-4
0

24- 
7-4

0 
3- 

9-4
0 

7- 
8-4

0 
30- 

7-4
0

13- 
9-4

0

1 
23-

 7
-40

 
13- 

3-4
0 

13- 
3-4

0 
5- 

7-4
0 

5- 
7-4

0 
27- 

2-4
0 

16- 
5-4

0

20- 
7-4

0 
17- 

1-4
0 

17- 
1-4

0
17- 

1-4
0

7- 
2-4

0
18- 

3-4
0 

18- 
3-4

0 
18- 

3-4
0

8
- 5

-40
 

13- 
5-4

0

EM
PL

AZ
AM

IE
NT

O

Pal
ma

 
de 

Ma
llo

rca
 

.....
.....

.....
.....

Mo
ntm

elo
 

(B
arc

elo
na

) 
.....

...
¡ C

aba
ñes

 
de 

yir
tús

 
(B

urg
os)

 
...

Cá
cer

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mo
nd

rag
ón

 
(G

uip
úz

co
a) 

.....
.....

.
Lu

gon
es 

(A
stu

ria
s) 

.....
.....

.....
.....

...
Las

 
Pa

lm
as 

(G
ran

 
Ca

na
ria

) 
... 

Sev
illa

 
r

Sa
lam

an
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sa
gu

nto
 

(Y
ale

nc
ia)

 
.....

.....
.....

....
.

Za
rag

oza
 

.....
.....

.....
:...

.....
.....

.....
.....

.

Ba
rce

lon
a 

’..
.....

.....
.....

.<•..
.....

.....
.....

....
San

 
Se

bas
tiá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Re
nte

ría
 

(fT
nin

úz
eo

a)
Ma

dri
d 

. ..
.....

.....
.....

... 
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
rce

lon
a 

___
___

___
___

__
___

_

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Eib
ar 

(G
uip

úz
co

a) 
.....

.....
.....

.....
...1

Tn
lns

a 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Es
cor

iaz
a 

(G
uip

úz
co

a) 
..:.

.....
.....

San
 

Se
bas

tiá
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Eib
ar 

(G
uip

úz
co

a) 
.....

.....
.....

.....
..

Or
ma

izt
eg

ui 
(G

uip
úz

co
a) 

.....
..

Mo
nd

rag
ón

 
(G

uip
úz

co
a) 

.....
.....

.
Eib

ar 
(G

uip
úz

co
a) 

.....
.....

....
.....

...
Eib

ar 
(G

uin
úz

co
a) 

.....
.....

—...
.....

CL
AS

E 
DE 

IN
DU

ST
RI

A

Bis
ela

do 
y p

lat
ead

o 
de 

lun
as.

 (
Am

pli
aci

ón
).-

....
.-..

.....
.....

.....
...

'Fa
bri

cac
ión

 
de 

pro
du

cto
s 

cer
ám

ica
s. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.

Ta
mi

zad
o 

de 
are

na
s: 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

.'....
.....

. 
....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

bal
do

sin
es 

hid
ráu

lic
os.

 (
Am

pli
ac

ión
)...

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
mu

ela
s 

de 
esm

eri
l. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

ref
rac

tar
ios

. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

...
Mo

ltu
rac

ión
 

de 
cli

nk
er 

y 
pu

zol
ana

s 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
lad

rill
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
los

eta
s 

hid
ráu

lic
as.

 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
lad

rill
os 

y 
tej

as.
 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pie

zas
 

de 
fib

roc
em

ent
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fa
bri

cac
ión

 
de 

ala
mb

re 
pla

no
. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

...
Re

lam
ina

ció
n 

de 
hie

rro
 

y 
ace

ro.
 

(R
ea

pe
rtu

ra)
 

.....
.....

.....
Fu

ndi
ció

n 
(R

ean
erf

 ur
a) 

• 
.....

 
.

Fáb
ric

a 
me

tal
úrg

ica
. 

(A
mo

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.

La
mi

na
ció

n. 
(Ca

mb
io 

de 
due

ño 
y 

tra
sla

do
) 

.....
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
tub

os 
ce

ntr
ifu

ga
do

s. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
..

Fu
ndi

ció
n 

de 
hie

rro
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

i F
abr

ica
ció

n 
de 

agu
jas

 
hip

od
érm

ica
s. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
lim

as.
 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
tom

illo
s 

(A
mn

lia
ció

n)
| F

abr
ica

ció
n 

de 
art

ícu
los

 d
e 

fer
ret

erí
a. 

(A
mp

lia
ció

n) 
, 

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
mu

ebl
es 

par
a 

ofi
cin

a 
.....

.....
.....

.....
.:...

.....
....

.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
arm

as.
 (

Am
pli

aci
ón

) 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

he
rra

du
ras

. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
ho

rqu
illa

s. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
cañ

on
es 

par
a 

esc
op

eta
s. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
arm

as.
 (

Am
nli

aci
ón

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....

PE
TI

C
IO

N
A

R
IO

El 
Esp

ejo
 

Ma
llo

rqu
ín 

.....
.....

.......
.....

Cu
cur

ny
 y 

Co
mp

añí
a 

.....
.....

....
,..

..
Ind

ust
ria

s 
Al

ave
sas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rco
s 

Ma
riñ

o 
.....

.....
....

.......
.....

.....
....

Al
ber

di 
y 

Co
mp

añí
a 

...
.:.

.....
.....

....
S. 

A. 
M.

 E
. R

. 
S. 

A..
.....

.....
.....

.....
.....

Co
mp

añí
a 

de 
Co

nst
ruc

cio
ne

s 
hi

drá
uli

cas
 

y 
civ

iles
 

.....
.....

.....
.....

..
S 

A 
Fn

rtií
; 

___
___

_
Mi

gu
el 

Ma
riñ

o 
......

.....
.....

......
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 C

am
are

lla
s...

.....
.....

.....
.....

..
Ma

ter
ial

es 
y 

Ob
ras

. S
. L

.....
.....

.....
..

Ba
rto

lom
é 

Ca
rdo

na 
.....

.....
.....

..
Do

me
zai

n 
y 

Co
mp

añí
a 

.....
.....

.....
...

Viu
da 

de 
La

rra
me

nd
i 

.....
.....

.....
.

Fu
nd

ici
on

es 
Igl

esi
as 

.....
.....

.....
.....

.....
Fu

nd
ici

on
es 

Igl
esi

as 
.....

.......
.....

....
..

Alb
ert

o 
La

ga
rde

re 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
F 

Ma
rtí

ne
z 

___
___

___
___

___
___

_

Nis
so 

Ad
out

h 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Viu
da 

de 
Vi

lla
bel

la 
.....

.....
.....

.....
.....

..1
Ad

olf
o 

Lla
nos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ur

iba
rre

n 
y 

Co
mp

añí
a 

.....
.....

.....
...

Th
eo 

Ob
erh

ue
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

pru
cel

eg
ui 

Hn
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Ar
zu

zm
en

di 
.....

..,.
....

.....
.....

....
Ma

rtín
 

Be
dia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jua
n 

Za
ma

col
a 

.....
.....

.......
.....

.....
....

.
Ag

uir
re 

y 
Ar

an
záb

al 
.....

..7.
.....

...



N ú m . 3 5 3  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   8663

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

1 A
uto

riz
ad

o.

1 
Au

tor
iza

do
. 

De
ne

ga
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
De

ne
ga

do
. 

De
ne

ga
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
. 

Au
tor

iza
do

. 
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

De
ne

ga
do

.
Au

tor
iza

do
.

De
ne

ga
do

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
De

ne
ga

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.

19- 
8-4

9 
30- 

4-4
0 

13 
4-4

0

4- 
7-4

0 
8- 

7-4
0

6- 
74

0 
29- 

7-4
0

2- 
8-4

0
3- 

8-4
0 

16- 
9-4

0
7- 

9-4
0

15- 
1-4

0
25- 

2-4
0 

19- 
4-4

0 
19- 

4-4
0 

13- 
6-4

0
26- 

94
0 

28- 
84

0 
24- 

5-4
0

16- 
54

0 V

4- 
74

0 
4- 

7-4
0 

' 
6- 

94
0 

9- 
94

0
11- 

94
0

30- 
54

0
12- 

54
0 

18- 
9-4

0 
26- 

74
0

20- 
74

0
13- 

9-4
0

22- 
9-4

0 
7- 

94
0

16- 
94

0 
13- 

84
0

12- 
84

0 
30- 

940
.-

21- 
84

0
30- 

84
0

11-
104

0 
15- 

74
0

31- 
74

0
12- 

9-4
0

23- 
"94

0 
'26-

 7
-40

 
21- 

64
0

Elg
oib

ar 
(G

uip
úz

coa
)

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1

Co
nst

ru
cci

ón
 

de 
má

qu
ina

s, 
ap

ara
tos

 
y 

ve
híc

ulo
s

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

...v
^..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ta
rra

sa 
(Ba

rce
lon

a) 
.....

.....
...

Cá
diz

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

....
San

 
Seb

ast
ián

 
.....

.....
.....

.....
.

Ver
gar

a 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

.
Eib

ar 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

.....
....

..
Re

nte
ría

 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

.....
.

Zu
má

rra
ga 

(G
uip

úzc
oa)

 
.....

.....
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
La

cun
za 

(N
ava

rra
) 

.....
.....

.....
.....

...
Ba

dal
ona

 
(Ba

rce
lon

a) 
.....

.....
.....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.~.

.....
.....

Ind
ust

ria
 

ele
ctr

oté
cn

ica
, 

me
cán

ica
 

de 
pre

cis
ión

 
y 

óp
tic

a
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.,..

.\...
.....

.....
.....

Mo
llet

 
(Ba

rce
lon

a) 
......

Gu
alb

a 
(Ba

rce
lon

a) 
.....

.....
.....

....
Sa

nti
bá

ñez
 d

e 
Alto

 
(C

áce
res

)...
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Má

lag
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Má
lag

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
Or

ens
e 

.....
..:..

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
lac

eite
 

(Te
rue

l) 
.....

.....
.....

.....
...

Ta
rra

gon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...*

.....
....

oas
tag

o 
(Za

rag
oza

) 
.....

.....
.....

.....
.

Pue
bla

 d
e 

Alc
oce

r 
(Ba

da
joz

) 
...

Cin
tru

éni
go 

(N
ava

rra
) 

.....
.....

.....
Pa

mp
lon

a 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.-
El 

Ro
nca

l 
(N

ava
rra

) 
.....

.....
.....

....
Ar

rec
ife 

(Gr
an 

Ca
na

ria
) 

.....
.....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ho

spi
tal

et 
(Ba

rce
lon

a) 
.....

.....
.

Ba
rce

lon
a. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
San

 
Seb

ast
ián

 
.....

.....
.....

.
San

 
Seb

ast
ián

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.

i F
abr

ica
ció

n 
de 

arm
as.

 
(A

mp
lia

ció
n) 

.‘.7
.....

.....
..

Fa
bri

cac
ión

 
de 

sier
ras

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
cha

pas
 

per
for

ad
as.

 (
Am

pli
aci

ón
) 

.....
.:..

.

GR
UP

O 
VI

I

Fa
bri

cac
ión

 
de 

jun
tas

 p
ara

 
mo

tor
es.

 (
Am

pli
aci

ón
.) 

.....
.....

.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pie

zas
 

rec
am

bio
. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.....

Ta
ller

 
me

cán
ico

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
buj

ías 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
ém

bo
los

. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
con

tad
ore

s 
gas

. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
ma

qu
ina

ria
 

tex
til.

 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.
Ta

ller
 m

ecá
nic

o. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
con

tad
ore

s. 
(Su

stit
uc

ión
) 

.....
.....

.....
.f.

.....
..

Co
nst

ruc
cio

nes
 

me
cán

ica
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

cad
ena

s 
bic

icle
ta.

 (
Am

pli
aci

ón
) 

.....
.....

.....
Ta

ller
 d

e 
rep

ara
cio

nes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ta
ller

 
me

cán
ico

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ta

ller
 d

e 
rep

ara
ció

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
apa

rat
os 

cal
efa

cci
ón 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Co

nst
ruc

ció
n 

de 
má

qu
ina

s. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fa
bri

cac
ión

 
de 

pie
zas

 
par

a 
au

tom
óvi

l. 
(A

mp
lia

ció
n) 

,

GR
UP

O 
VI

II

Fa
bri

cac
ión

 
de 

art
ícu

los
 

elé
ctr

ico
s. 

(A
mp

lia
ció

n) 
.....

.....
.

Ta
ller

 
de 

rad
io 

ele
ctr

ici
da

d. 
(A

mp
lia

ció
n) 

.....
.....

.....
.....

..-.
La

bor
ato

rio
 

far
ma

céu
tico

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

La
bor

ato
rio

 
quí

mic
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pío

du
cto

s 
quí

mic
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
sul

fat
o 

de 
cob

re.
 (

Mo
dif

ica
ció

n.)
 .

.....
.....

....
Ex

tra
cci

ón 
de 

ese
nci

as 
veg

eta
les

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
ace

ite 
de 

oru
jo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
buj

ías 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pro

du
cto

s 
par

a 
Ve

ter
ina

ria
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

La
bor

ato
rio

 f
arm

acé
uti

co.
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
La

bor
ato

rio
 

far
ma

céu
tico

 
.....

.....
.....

.....
.'....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fa
bri

cac
ión

 
de 

ace
ites

 y 
gra

sas
 l

ub
rifi

can
tes

 .
.....

:....
.....

.....
..

Fa
bri

cac
ión

 
de 

sul
foe

ste
rat

o 
sód

ico
-am

óni
co 

.....
.....

.....
.....

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
sul

fat
o 

de 
cob

re 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
car

bon
ato

 
pot

ási
co 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.'.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
jab

ón
. 

(R
eap

ert
ura

.) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
alc

oho
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fa
bri

cac
ión

 
de 

cur
tie

nte
s 

sin
tét

ico
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.'...

.....
.....

De
stil

aci
ón 

de 
ma

der
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ob
ten

ció
n 

de 
sal 

ma
rin

a. 
^P

erf
ecc

ion
am

ien
to.

) 
......

..
Co

nst
ruc

cio
nes

 e
lec

tro
me

cán
ica

s. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 .
.....

.....
.....

...•
Co

nst
ruc

ció
n 

de 
hor

nos
 e

léc
tric

os 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

lám
par

as 
elé

ctr
ica

s 
.....

.....
.•...

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fa
bri

cac
ión

 
de 

ele
ctr

odo
s 

par
a 

sol
dad

ura
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fa
bri

cac
ión

 
v m

ont
aje

 
de 

apa
rat

os 
elé

ctr
ico

s 
...ó

.....
.....

...'.
.

Ga
bil

ond
o 

y 
Co

mp
añí

a 
.....

.....
.....

Ace
ros

 y 
Sie

rra
s, 

S. 
L..

.....
.....

.....
.

Riv
ier

e, 
S. 

A..
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

Elv
ira

 
Oli

ver
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En

riq
uet

a 
Bo

uch
e 

.....
.....

.....
*....

.....
Do

mi
ngo

 P
aré

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
;

«B
ují

as 
Ala

s»,
 S

. 
L..

.....
.....

.....
.....

.
Me

tal
úrg

ica
 I

bér
ica

 
.....

.....
.....

.....
...

S. 
A. 

Kr
om

sch
roe

der
 .

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Pal
om

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Arg
udo

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Am

ad
eo~

De
lau

net
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
San

chi
z 

Ma
nso

 y 
Co

mp
añ

ía
Ind

ust
ria

s 
Ec

hev
err

ía 
.....

.....
.....

....
Fer

ná
nd

ez 
Ye

reg
ui 

y C
om

pa
ñía

.
Jul

ián
 

Eg
uig

ure
n 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ca
rlo

s 
de 

Sal
am

anc
a 

.....
.....

.....
....

An
gel

 E
cha

urr
i 

.....
.....

.....
.....

....
.

Ta
ller

es 
Bla

nch
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Ma

ñé 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

-
Fel

ipe
 P

eric
h 

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
Jos

é 
Ma

ría
 

Esq
uir

ol 
.....

.....
.....

....
Co

nce
pci

ón 
Ca

sa
s...

.....
.....

.....
.....

....
Ra

mó
n 

Rei
g 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mi

gue
l 

y 
Co

rté
s, 

S. 
A..

.....
.....

.....
.

Ind
ust

ria
s 

Qu
ím

ica
s 

del
 V

all
és,

3oc
ied

ad 
An

óni
ma

 
.....

.....
.....

....
Jac

int
o 

Du
arr

y 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.!

Vic
ent

e 
Ma

riñ
o 

.....
...•.

.....
.....

.....
.....

.1
Jos

é 
Ru

ene
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..1

La
bor

ato
rio

s 
• R

eun
ido

s 
.....

.....
.....

¡
En

riq
ue 

Ba
rce

ló 
......

.....
.....

.....
.....

.•!
Ped

ro 
Ar

rab
al 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
i

Jua
n 

Sán
che

z 
.....

.....
.....

.....
......

.....
 

!
Pila

r 
Pal

os 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
....

..
Jua

n 
Roi

g 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ele
ctr

o 
Me

tal
úrg

ica
 

del
 

Eb
uo,

Soc
ied

ad 
An

óni
ma

 
.....

.....
.....

....
Fel

ipe
 R

uiz
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bo
deg

a 
Ci

rb
on

era
.....

.....
.....

.....
....

V.
Ma

nu
el 

Za
rra

uz 
.....

.....
.....

.....
.....

..
S. 

A. 
El 

Ira
ti 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ed

uar
do 

Co
ll 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
•

Ca
yet

ano
 

Co
rne

t 
.....

.....
.....

.....
.....

..i
Jua

n 
Re

que
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fer

nan
do 

Co
nti

 ..
.....

.....
.....

.....
......

..
Ele

ctr
odo

s 
Sid

ero
s 

.....
.....

.....
.....

..!
Va

rvm
en 

.....
.....

.....
.....

...•.
.....

.....
.....

..



P á g i n a  8 6 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 d i c i e m b r e  1 9 4 0
Au

tor
iza

do
 

 
de

ne
ga

do

De
ne

ga
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.'
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
De

ne
ga

do
.

De
ne

ga
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

De
ne

ga
do

.

De
ne

ga
do

.
De

ne
ga

do
.

De
ne

ga
do

.
De

ne
ga

do
.

De
ne

ga
do

.
De

ne
ga

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
De

ne
ga

do
.

De
ne

ga
do

.
De

ne
ga

do
.

Fec
ha 

de 
publica

ci
ón

 e
n

 
el

 B
.O

.
Provinc

ial

16- 
9-4

0 
11-

15-
40 

1- 
5-40

 
j

29-
 5

-40 
1

30-
 7

-40
31-

 7
-40

 
5- 

8-4
0

5- 
7-4

0 
19- 

7-4
0

1- 
7-4

0
21

- 8
-40

30- 
7-4

0 
27-

 2
-40

 
27-

 2
-40

 
16- 

5-4
0

11-
 5

-40
8- 

3-4
0 

25-
 5

-40
 

25-
 5

-40

31-
 7

-40
 

7- 
8-4

0
9- 

8-4
0

22-
 8

-40
 

3- 
9-4

0
6- 

9-4
0

13- 
9-4

0 
27-

 9
-40

 
'30

- 
9-4

0 
30- 

9-4
0 

30-
 7

-40
12

- 9
-40

 
9- 

7-4
0

23-
 7

-40
 

23-
 7

-40
 

30-
 7

-40

EM
PL

A
ZA

M
IE

N
TO

1 Sev
illa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
'....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sa
ba

de
ll 

(B
arc

elo
na

) 
.....

.....
.....

....
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ba
da

lon
a 

(B
arc

elo
na

) 
.....

..
Ba

rce
lon

a 
.....

. 
.....

.....
.....

.....
.....

Al
me

nd
ral

ejo
 

(B
ad

ajo
z) 

...7
^;

.. 
Jer

ez 
Ca

ba
lle

ros
 

(B
ad

ajo
z) 

....
Az

uag
a 

(B
ad

ajo
z) 

.....
.....

.....
.....

..
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
mb

la 
de 

Ori
s 

(B
arc

elo
na

/
Ba

da
lon

a 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Bs

u^
elo

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ba

rce
lon

a 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
\

Ta
rra

sa 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

.....
.....

Ta
rra

sa 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

.....
.....

Ma
nll

eu 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

....
Sa

ba
de

ll 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

.....
.r;.

Ma
tar

á 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

.....
..

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.."..
.....

.....
.....

......
.....

.
Ca

lda
s 

de 
Mo

ntb
uy

 
(B

arc
elo


na)

 
.....

.....
.....

.....
. 

...r
.

Ce
nte

lla
s 

(B
arc

elo
na

) 
.....

.....
¿,..

.
Ma

tar
ó 

(B
arc

elo
na

) 
.....

.....
7.»

.....
..

Sa
ba

de
ll 

(B
arc

elo
na

) 
.....

.....
.....

..,¿
So

lle
r 

(M
all

orc
a) 

.....
.....

.....
.....

....
.

Pa
lm

a 
de 

Ma
llo

rca
 

.....
.....

.....
....

.
Ba

rce
jon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ta
rra

sa 
(B

arc
elo

na
) 

.....
.....

....
Ba

rce
lon

a 
.....

......
.....

.....
.....

.....
..x

rsa
..

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...í
jt;

....

GL
AS

E 
DE 

IN
DU

ST
RI

A

Fa
bri

cac
ión

 
de 

ele
ctr

od
os

. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pie

zas
 

de 
cir

ug
ía 

y 
ele

ctr
ici

da
d 

...;
.....

.....
...

Fa
bri

cac
ión

 
de 

co
nd

en
sad

ore
s 

va
ria

ble
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
lám

pa
ras

 
elé

ctr
ica

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

GR
UP

O 
IX

 
In

du
st

ri
a 

qu
ím

ic
a

Fa
bri

cac
ión

 
de 

áci
do 

su
lfú

ric
o. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

.....
.....

....
Ta

bo
ra 

tori
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...;
Ex

tra
cci

ón
 

de 
ace

ite 
de 

oru
jo 

y 
gra

nil
la 

uva
 

.....
.....

.....
.....

..
Fa

bri
cac

ión
 

de 
jab

ón
. 

(R
ea

pe
rtu

ra.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fa
bri

cac
ión

 
de 

jab
ón

. 
(R

ea
pe

rtu
ra.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
lub

rif
ica

nte
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

"ca
rbu

ros
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fa
bri

cac
ión

 
de 

sul
fur

o 
de 

ca
rbo

no
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
ins

uli
na

. 
(A

mp
lia

ció
n')

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
esp

eci
ali

da
de

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pro

du
cto

s 
qu

ím
ico

s. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
...

.....
....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

mi
nio

. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
pro

du
cto

s 
qu

ím
ico

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

vac
un

as 
y 

erg
oti

na
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
he

xa
me

til
en

tet
ram

ina
. 

(A
mp

lia
ció

n,)

GR
UP

Q 
X

In
du

st
ri

a 
Te

xt
il

Fa
bri

cac
ión

 
de 

hil
ad

os 
y 

do
bla

do
s 

Tai
la. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
teji

do
s 

de 
lan

a. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
.....

.....
..

Fa
bri

cac
ión

 
de 

hil
ado

s 
dé 

alg
od

ón
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
tej

ido
s 

de 
lan

a. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
.....

.....
..

Fa
bri

cac
ión

 
de 

gén
ero

s 
de 

pun
to 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

_ 
j

Fa
bri

cac
ión

 
de 

tej
ido

s 
de 

est
am

bre
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

...
La

vad
o 

de 
lap

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..:.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fa
bri

cac
ión

 
de 

tej
ido

s 
de 

riz
o. 

(S
us

titu
ció

n.)
 

.....
.....

.....
.....

....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
gén

ero
s 

de 
pu

nto
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
.....

.....
...

Re
ge

ne
rad

o 
de 

fib
ras

 
tex

tile
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

/...
.....

.....
...

Fa
bri

cac
ión

 
de 

tej
ido

s. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fa
bri

cac
ión

 
de 

tej
ido

s 
de 

sed
a 

y 
ray

ón
. 

(A
mp

lia
ció

n.)
 

.....
Fa

bri
cac

ión
 

de 
cin

tas
 s

ed
a. 

(Pu
est

a 
ma

rch
a 

13 
tel

are
s.)

... 
Fa

bri
cac

ión
 

de 
hil

ado
s 

est
am

bre
. 

(T
ras

lad
o 

y 
am

pli
ac

ión
).

Fa
bri

cac
ión

 
de 

tej
ido

s 
de 

ray
ón

. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
....

...
Fa

bri
cac

ión
 

de 
de

va
na

do
s, 

tor
cid

os 
y 

tej
ido

s 
de 

se
da

PE
T

IC
IO

N
A

R
IO

W
ald

em
as 

Sc
hm

idt
 .

.....
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 
Viñ

als
 

.....
.....

.....
.....

.....
....i

Ind
us

tri
as 

Pin
ed

a, 
S. 

A..
.....

.....
...

Re
cam

bio
s 

y 
Ac

ces
ori

os,
 S

. 
A.

S. 
A. 

Cro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ex

tra
cto

s 
cu

rti
en

tes
 

y 
Pr

od
uc


tos 

qu
ím

ico
s, 

S. 
A..

.....
.....

.....
.....

.
Za

car
ías

 
de 

la 
H

er
a..

.....
.....

.....
....

Ild
efo

nso
 

Bra
vo 

.....
.....

......
.....

.....
..

Lui
s 

Ca
rra

sca
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
To

rta
 

y 
Vi

van
cos

 
.....

.....
.....

.....
...'

Ele
ctr

a 
In

du
str

ial
 d

e 
Ca

rbu
ros

,
So

cie
dad

 
An

ón
im

a 
.....

.....
.....

.....
|

S. 
A. 

Cro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Ro
lg 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

:.
J. 

O 
Do

me
neo

h 
.....

.....
.....

.....
.....

....
S. 

A 
Mo

ne
ga

l 
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

Alf
on

so 
de 

Ar
qu

er 
.....

.....
.....

.....
....

Jua
n 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pa

gés
 

y 
Sa

rri
as 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pa
gés

 
y 

Sa
rri

as 
.....

.....
......

.....
.....

..*

Jos
é 

So
ma

ran
ch

 
.....

.....
......

.....
.....

..j
Ba

rat
a. 

He
rm

an
os 

.....
.....

.....
.....

....
|

Jai
me

 
Sa

lam
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...'
He

rm
en 

Ra
mo

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jai

m?
 

Ca
sal

pe
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

i
M

an
ufa

ctu
ras

 
Co

sta
 

.....
.....

.....
.....

i
Ma

llo
l, 

S. 
A. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..¡

Ca
rlo

s 
Se

nti
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Clo

sa 
Se

dó
, 

S 
A.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Al

ber
to 

Gu
ank

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ra
mó

n 
Ma

rin
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Be 
roa

 t 
y 

Co
mp

añ
ía 

.....
.....

.....
.....

Po
ns

á, 
He

rm
an

os 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ga

bri
el 

Be
ne

t 
.....

.....
.....

.....
....

......
..

Hi
lat

ura
s 

Bo
ix,

 S
. 

A. 
.....

.....
.....

.
Fra

nc
isc

o 
Pla

tón
 

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Clo
sas

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Gre

rmA
n 

TTs
o* 

_



N ú  m .  3 5 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O            Pá g i n a  8 6 6 5
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.'
-A

uto
riz

ado
.

Au
tor

iza
do

.
De

neg
ado

.
Au

tor
iza

do
.

De
neg

ado
.

.GR
UP

O 
XI

I 
Ind

ust
ria

 
de 

pa
pe

l 
e 

ind
ust

ria
 

de 
rep

rod
uc

cio
ne

s
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
GR

UP
O 

X
II

I 
Ind

ust
ria

 
del

 c
uer

o 
y 

lin
ól

eo
De

neg
ado

.
Au

tor
iza

do
.

De
neg

ado
.

De
neg

ado
.

' 
GR

UP
O 

XI
V

Ind
ust

ria
 

de 
ma

de
ras

 
y 

de 
tal

las
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

Au
tor

iza
do

.
Au

tor
iza

do
.

GR
UP

O 
XV

 
1 A

uto
riz

ado
.

14- 
9-4

0 
1̂- 

9-4
0 

19-
9-4

0 
9- 

7-4
0 

5- 
7-4

0 
; 1-

 7
-40

1- 
8-4

0 
19- 

8-4
0 

7- 
7-4

0 
9- 

84
0 

27
-2-

40
 

11- 
5-4

0 
26- 

4-4
0 

25- 
5-4

0 
*27

- 
5-4

0

11- 
6-4

0 
19- 

8-4
0 

19- 
8-4

0 
19- 

8-4
0

30- 
7-4

0
28- 

8-4
0 

4- 
9-4

0
29- 

7-4
0

30- 
9-4

0 
29- 

7-4
0 

19- 
8-4

0 
2- 

8-4
0 

16- 
9-4

0 
. 1

- 7
-40

 
2- 

9-4
0 

25- 
9-4

0
6- 

7-4
0 

5- 
8-4

0 
11- 

9-4
0 

9-1
0-4

0 
25- 

9-4
0

17- 
5-40

 
|

An
teq

uer
a 

(M
ála

ga)
 

.....
....

......
..

Al
fam

a’fc
ejo 

(M
ála

ga)
 

.....
.....

....
An

teq
uer

a 
(M

álá
ga)

 
......

.....
.....

..
~Bé

jar 
(Sa

lam
anc

a) 
.....

.....
.....

..
Bé

jar 
(Sa

lam
anc

a) 
.....

......
.....

....
Bé

jar 
(Sa

lam
anc

a) 
.....

.....
.....

.....
.

Pon
t 

de 
la 

Ar
ma

nte
ra 

(T
arr

a
gon

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Arr
aba

lde
 

(Za
mo

ra)
 

.....
.....

.....
.

Ta
raz

ona
 

(Za
rag

oza
) 

.....
.....

.....
...

Sev
illa

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sab
ade

ll 
(B

arc
elo

na)
 .

.....
.....

.....
..

Are
nys

 d
e 

Ma
r 

(B
arc

elo
na;

 
...

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sab
ade

ll 
(B

arc
elo

na)
 .

.....
.....

.....
..

Sab
ade

ll 
(B

arc
elo

na)
 .

.....
.....

.....
..

Re
nte

ría
 

(G
uip

úzc
oa)

 
.....

.....
.....

Tol
psa

 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

.....
....

Re
nte

ría
 

(G
uip

úzc
oa)

 
.....

.....
.....

Tol
osa

 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

.....
....

Ca
ste

llar
 d

el 
Val

lés 
(B

arc
elo

na
)

Ba
rce

lón
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mo

ndr
agó

n 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

Pam
plo

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..~

.Cu
enc

a- 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

San
 

Seb
ast

ián
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pas
aje

s 
(G

uip
úzc

oa)
 

.....
.....

.....
...

Rib
ade

o 
(Lu

go)
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cob
as 

(Lu
go)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
drid

 
.....

....7
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bo
al 

(A
stu

ria
s) 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Nav
a 

de 
la 

A. 
(Se

gov
ia)

 .
.....

....
Va

len
cia

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Vil

lan
uev

a 
(N

ava
rra

) 
.....

.....
.....

.
¡ O

laz
agu

tia 
(N

ava
rra

) 
.....

.....
.....

.
¡ R

onc
al 

(N
ava

rra
) 

.....
.....

.....
.....

...
1 Se

vill
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

San
 

Seb
ast

ián
 

*7*
. *a

r..«

['E
xtr

acc
ión

 
de 

fibr
a 

de 
gáy

om
ba 

....
. ....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ex

tra
cci

ón 
de 

fibr
a 

de 
gay

om
ba 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

Fab
ric

aci
ón 

de 
hila

dos
 y 

teji
dos

 d
e 

lan
a 

......
....

.....
.....

.....
.....

Fab
ric

aci
ón 

de 
teji

dos
 d

e 
lan

a 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

.....
.....

Fab
ric

aci
ón 

de 
teji

dos
 d

e 
lan

a 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fab
ric

aci
ón 

de 
teji

dos
 d

e 
lan

a' 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fab

ric
aci

ón 
de 

teji
dos

 a 
ma

no 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fa

bri
cac

ión
, d

e 
hil

atu
ras

 
de 

lino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fab

ric
aci

ón 
de 

hil
atu

ras
. 

(Am
plia

ció
n 

y 
tra

sla
do

.) 
.....

.....
Fab

ric
aci

ón 
de 

hila
dos

 d
e 

alg
od

ón
.....

....
.....

.....
..-.

.....
.....

.....
..

Fab
ric

aci
ón 

de 
teji

dos
 d

e 
lap

a. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

.....
.....

Tin
tes

. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fab

ric
aci

ón 
de 

teji
dos

 d
e 

rizo
. 

(A
mp

lia
ció

n.y
.....

.....
.....

.....
.

Fa
bri

cac
ión

, de
 t

ejid
os 

de 
lan

a. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

.....
.....

Fab
ric

aci
ón 

de 
teji

dos
 d

e 
lan

a.-
(A

mp
lia

ció
n.)

 .
.....

.....
...

Fab
ric

aci
ón 

de 
pap

el. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fab
ric

aci
ón 

de 
pap

el. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fab
ric

aci
ón 

de 
pap

el. 
(A

mp
lia

ció
n.)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fab

ric
aci

ón 
de 

pap
el. 

(A
mp

liac
ión

.) 
*....

.....
....

.....
.....

 ...
.....

..

Fab
ric

aci
ón 

de 
cur

tid
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

..
Piq

uel
aje

 
de 

pie
íes 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fab
ric

aci
ón 

de 
cor

rea
s 

de 
tra

nsm
isió

n. 
(A

mp
fia

ció
n.)

 
Fab

ric
aci

ón 
de 

cur
tid

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

....

Ser
rer

ías
 d

e 
ma

der
a. 

(A
mp

liac
ión

.) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
Fab

ric
aci

ón 
de 

tap
one

s 
de 

cor
cho

. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

...
Fab

ric
aci

ón 
de 

cep
illo

s 
de 

die
nte

s. 
(A

mp
liac

ión
.) 

.....
.....

....
Ca

rpi
nte

ría
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ser

rer
ía 

de 
ma

der
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.*..

.....
.....

.....
.

Ca
rpi

nte
ría

 
me

cán
ica

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..:..

.....
.....

.....
.

Ser
rer

ía 
me

cán
ica

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ser
rer

ía 
de 

ma
der

as.
 (

Am
pli

aci
ón.

) 
.....

.....
.....

.....
..^

.....
 

.
Fa

bri
cac

ión
, 

de 
tab

lero
s 

co
ntr

ach
ap

ead
os.

 
(Pe

rfe
cci

on
a-.

mi
ent

o.)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...!
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ser

rer
ía 

me
cán

ica
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

7
Fab

ric
aci

ón 
de 

tab
ler

os 
con

tra
cha

pea
do

s 
.....

.....
.....

.....
....

.
Ser

rer
ía 

me
cán

ica
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fab

ric
aci

ón 
de 

env
ase

s 
de 

ma
der

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

1 Fa
bri

cac
ión

 d
e 

art
ícu

los
 d

e 
rec

lam
o. 

(R
eap

ert
ura

.) 
i

Ra
mir

o 
Pér

ez 
.....

.....
.....

7...
.....

.
Fra

nci
sco

 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Hij

o 
de 

J. 
Ra

mo
s 

.....
.....

.....
.....

.
T. 

H 
E. 

S. 
A..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ind
ust

ria
 

lan
era

, S
. A

. .
.....

.....
...

Jua
n 

Bta
. 

Bo
nn

ail 
.....

.....
..

Jos
é 

Tou
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ed
uar

do 
San

ta 
Eu

lali
a 

.....
.....

.
Hi

latu
ras

 C
ara

lt 
Pér

ez 
.'...

.....
.....

Ale
jo 

Es
teb

ane
ll 

.....
.....

.....
.....

....
Luc

io 
Izq

uie
rdo

 
.....

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Vin

ard
ell 

.....
.....

.'...
.....

..
Am

ade
o 

°ra
t 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ra
mó

n 
Ma

llaf
ré 

.....
.....

.....
.....

....
R. 

Pu
jol

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

La 
Pap

ele
ra 

Esp
año

la 
.....

.....
....

La 
Pap

ele
ra 

Es
pañ

ola
, C

. A
. .

..
La 

Pap
ele

ra 
Esp

año
la 

.....
.....

....
Pap

ele
ra 

Arz
aba

lza
 

.....
.....

.....
.....

Lui
s 

Clo
is 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Gir
ona

 
.....

.....
.....

....
.....

..
Ind

ust
ria

s 
BU

SA 
.....

.....
.....

.....
..

Te
ner

ías
 

de 
Na

var
ra 

.....
.....

.....

Ag
ust

ín 
Esp

ino
sa 

.....
.....

.....
.....

...
R. 

Ord
óñe

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Na
var

te 
.....

......
.....

.....
.....

....
Jes

ús 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Ma
ría 

Lag
o 

.....
.....

.....
.

Ma
nu

el 
Mo

ren
o 

.....
.....

.....
.....

.....
«M

ade
ras

 
Fro

sei
ra*

 
.....

.....
.....

.....
Jua

n 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Ma

ría 
Ha

ron
a 

.....
.....

.....
...

Jes
ús 

Oro
zco

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ign

aci
o 

Go
ico

ech
ea 

.....
.;..

.....
....

S. 
A. 

El 
Ira

ti 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Alb

erto
 

Ne
bot

 
.....

....
......

.....
.

Em
ilio

 
Ma

tar
red

on
a 

.....
....

.....
....



P á g i n a  8 6 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 d i c i e m b r e  1 9 4 0

A
ut

or
iz

ad
o 

o 
de

ne
ga

do

G
R

U
P

O
 

X
V

I
 

In
du

st
ri

a 
al

im
en

ti
ci

a 
y 

de
 

d
eg

u
st

ac
io

n
es

*

A
ut

or
iz

ad
o.

D
en

eg
ad

o.
.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

D
en

eg
ad

o.
A

ut
or

iz
ad

o.
D

en
eg

ad
o

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ád
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

D
en

eg
ad

o.
A

ut
or

iz
ad

o.
A

ut
or

iz
ad

o.
D

en
eg

ad
o.

A
ut

or
iz

ád
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

A
ut

or
iz

ad
o.

1 
A

ut
or

iz
ad

o.
 

r 
A

ut
or

iz
ad

o.
 

A
ut

or
iz

ad
o.

 
A

ut
or

iz
ad

o.
 

D
en

eg
ad

o.
 

D
en

eg
ad

o.
 

A
ut

or
iz

ad
o.

 
A

ut
or

iz
ad

o.
 

D
en

eg
ad

o.
 

D
en

eg
ad

o.
 

A
ut

or
iz

ad
o.

 
A

ut
or

iz
ad

o.
 

A
ut

or
iz

ad
o.

 
D

en
eg

ad
o.

 
A

ut
or

iz
ad

o.

Fe
ch

a 
d

e
 

publ
ic

ac
ió

n 
en 

el
 

B.O
. 

P
ro

vi
ncial

14
- 

8-
40

 
25 

26
- 

9-
40

27
- 

7-
40

 
5- 

2-
40

15
- 

7-
40

 
12

-7
-4

0 
31

- 
7-

40
17

- 
8*

40
 

24
- 

8-
40

2- 
7-

40
 

- 
20

- 
9-

40
18

- 
6-

40
29

- 
7-

40
 

18
- 

3-
40

10
- 

7-
40

2- 
8-

40

30
- 

9-
40

26
- 

7-
40

3- 
8-

40
 

5- 
9-

40
 

5- 
7-

40

16
- 

7-
40

 
. 

14
- 

7-
40

.
14

- 
7-

40
 

14
- 

7-
40

17
- 

7-4
0 

.
¡ 

7-
8-

40
. 

7- 
8-

40
 

' 
17

- 
8-

40
8- 

8-
40

31
- 

7-
40

11
- 

7-
40

12
-9

-4
0

24
- 

7-
40

 
5- 

8-
40

14
- 

8-
40

 
, 

18
- 

9-4
0 

"
9- 

8-
40

25
- 

9-
40

27
- 

9-
40

 
10

- 
9-4

0 
¡ 

21
- 

5-
40

E
M

P
L

A
Z

A
M

I
E

N
T

O

Av
ila

 
...

...
...

...
...

.. 
..

/..
...

A
vi

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lm

en
dr

al
ej

o 
(B

ad
aj

oz
) 

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...
. 

...
...

...
.. 

,;.
4..

...
.*

...
...

...
...

...
...

V
ila

de
ca

ns
 

(B
ar

ce
lo

na
) 

...
...

...
...

..
B

ur
go

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
B

ri
vi

es
ca

 
(B

ur
go

s'
 

...
...

...
...

...
...

...
...

B
ur

go
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ur
go

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
V

al
en

ci
a 

de 
A.

 
(C

ác
er

es
) 

...
Co

ria
 

(C
ác

er
es

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

! B
ur

el
a 

(L
ug

o)
 

...
...

...
...

...
...

....
....

i S
ar

riá
 

(L
ug

o)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
on

ío
rt

e 
(L

qg
o)

 
...

...
...

...
...

...
M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ill
av

ic
io

sa
 

(A
st

ur
ia

s)
 

....
...

...
...

...
O

vi
ed

o 
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
.

Lu
ar

ca
 

(A
st

ur
ia

s)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
-P

ue
rt

o 
de 

la 
Lu

z 
(G

ra
n 

C
an

a
ri

a)
 

...
...

..:
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. L

av
ad

or
es

 
(P

on
te

ve
dr

a)
 

...
...

...
...

.
L

av
ad

or
es

 
(P

on
te

ve
dr

a)
 

....
...

...
...

C
am

ba
do

s 
(P

on
te

ve
dr

a)
 

...
...

...
...

Isl
a 

de 
A

ro
sa

 
(P

on
te

ve
dr

a)
 

...
Se

go
vi

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Z

am
ar

ra
m

al
a 

(S
eg

ov
ia

) 
...

...
...

...
.\

To
le

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
To

le
do

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

la
je

ro
 

(T
en

er
if

e)
 

..
.;

...
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

us
 

(T
ar

ra
go

na
' 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

in
tr

ué
ni

go
 

(N
av

ar
ra

) 
....

...
...

...
...

T
af

al
la

 
(N

av
ar

ra
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

V
ill

af
ra

ne
a 

(N
av

ar
ra

) 
...

...
...

...
...

..
M

ir
an

da
 

de 
Á

rg
a 

(N
av

ar
ra

) 
..:

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,.
...

...
...

...
...

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S.

 S
ad

ur
ni

 
de 

NO
ya

 
(B

ar
ce

lo
na

)

CL
A

SE
 

DE
 

IN
D

U
ST

R
IA

i F
ab

ri
ca

ci
ón

 
de 

pu
ré

s 
de 

le
gu

m
or

es
 

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

..
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de 

ch
oc

ol
at

es
. 

(A
m

pl
ia

ci
ón

.)
 

...
...

...
...

...
...

.
Fa

br
ic

ac
ió

n 
dé 

pa
st

as
 

pa
ra

 
so

pa
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fa

br
ic

ac
ió

n 
ae 

pu
ré

 
de 

le
gu

m
br

es
. 

(A
m

pl
ia

ci
ón

.)
 

...
...

...
...

.
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de 

m
al

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

'F
ab

ri
ca

ci
ón

 
de 

ga
lle

ta
s 

...
...

...
...

...
...

...
..

.:
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de 

ch
oc

ol
at

es
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.\
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de 

ha
ri

na
s.

 
(A

m
pl

ia
ci

ón
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de 
pu

ré
s 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
E

xt
ra

cc
ió

n 
de 

ac
ei

te
 

de 
ol

iv
a.

 
(A

m
pl

ia
ci

ón
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ol
tu

ra
ci

ón
 

de 
oi

m
ie

nt
o 

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
¡ F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
ha

ri
na

s.
 

(R
ea

pe
rt

ur
a 

) 
....

...
...

...
...

...
..

...
.."

...
...

...
¡F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
lic

or
es

. 
(A

m
pl

ia
ci

ón
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
‘F

ab
ri

ca
ci

ón
 

dé 
ce

iv
ez

a.
 

(A
m

pl
ia

ci
ón

.)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

! F
ab

ri
ca

ci
ón

 
de 

co
ns

er
va

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
qu

es
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de 
em

bu
tid

os
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de 
m

an
te

qu
ill

a 
de 

ca
pa

hu
et

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de 

du
lc

e 
de 

m
an

za
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de 
pa

st
as

 
pa

ra
 

so
pa

. 
(S

us
ti

tu
ci

ón
.)

 
\.

...
...

..'
...

..
Fa

br
ic

ac
ió

n 
de 

ga
lle

ta
s 

y 
pa

st
as

 
pa

ra
 

so
pa

 
....

...
...

i F
ab

ri
ca

ci
ón

 
de 

co
ns

er
va

s 
de 

pe
sc

ad
o.

 
(P

er
fe

cc
io

na
m

ie
nt

o)

¡F
ab

ri
ca

ci
ón

 
de

sa
la

zó
n.

 
(A

m
pl

ia
ci

ón
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
co

ns
er

va
s.

 
(A

m
pl

ia
ci

ón
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
j F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
co

ns
er

va
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.:.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
: F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
co

ns
er

va
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
[F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
ga

lle
ta

s 
...

.'.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

'i.
...

...
...

.
j F

ab
ri

ca
ci

ói
K

de
 

ga
lle

ta
s 

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
¡ E

xt
ra

cc
ió

n 
de 

ac
ei

te
 

de 
ol

iv
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡E

xt
ra

cc
ió

n 
de 

ac
ei

te
 

de 
ol

iv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i F
ab

ri
ca

ci
ón

, 
de 

co
ns

er
va

s 
de 

ho
rt

al
iz

as
. 

(A
m

pl
ia

ci
ón

.)
! F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
su

ce
dá

ne
o 

de
l 

ca
fe

 
...

...
...

...
1.

...
..:

.T
...

...
...

...
...

...
.

¡F
ab

ri
ca

ci
ón

 
de 

pa
st

as
 

pa
ra

 
so

pa
. 

(R
e 

a-
pe

r 
tu

r 
a.)

 
...

...
...

...
...

...
..

| B
od

eg
a 

(A
m

pl
ia

ci
ón

.)
 

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

.
i B

od
eg

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
i F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de 
co

ns
er

va
s 

ve
ge

ta
le

s.
 

(A
m

pl
ia

ci
ón

.)
 

...
...

...
...

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de 
co

ns
er

va
s 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
de

re
za

do
 

de
 

ac
ei

tu
na

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

de
re

za
do

 
de

 
ac

ei
tu

na
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
.*.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
' A

de
re

za
do

 
de

'a
ce

it
un

as
 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
1 M

ol
in

o 
de 

ha
ri

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 

vi
no

s 
es

pu
m

os
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1

P
E

T
I

C
I

O
N

A
R

I
O

E
nr

iq
ue

 
Es

te
ba

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
V

iu
da

 
dv 

E.
 

G
on

zá
le

z 
N

or
o 

...
A

gu
st

ín
 

N
ie

to
 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

E
sc

ar
re

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
> L

un
gs

te
nm

an
n 

. 
...

...
H

el
io

do
ro

 
A

rc
o

n
ad

a .
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

liá
n 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ás
tu

fc
 

O
re

jó
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

A
la

m
ed

a 
...

...
...

...
...

.
So

ci
ed

ad
 

E
lé

ct
ri

ca
 

V
al

en
ci

an
a 

Fr
an

ci
sc

o 
Fl

or
es

 
...

...
...

 
.. 

...
.H

er
ed

er
os

 
de

'M
en

di
zá

ba
l 

..
...

...
.

B
od

eg
as

 
G

ui
pu

zc
oa

na
s 

..
..

..
..

..
..

Ju
an

 
_ v 

r e
od

or
o 

K
ut

z 
....

...
...

..
Ju

lio
 

M
oa

re
lo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
as

to
i 

R
od

rí
gu

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
.

C
om

pa
ñí

a 
In

du
st

ri
al

 
C

ha
ci

ne


ra
. 

S 
L 

...
...

...
...

...
..■

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

ia
no

 
M

on
te

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
S.

 
A 

«C
ha

m
pa

ne
ra

 
A

st
ur

ia
na

» 
S.

 
A 

«C
ha

m
pa

ne
ra

 
A

st
ur

ia
na

»
M

ar
ia

no
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ng

el
 

O
je

da
 

...
...

...
....

...
....

...
...

...
...

..

A
nt

on
io

 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
.

St
es

. 
de 

G
ui

m
er

an
s 

....
...

...
...

...
...

.
D

an
ie

i 
V

áz
qu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lip
io

 
Sa

nt
ia

go
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

: J
os

é 
C

ar
re

te
ro

 
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

A
ng

el
 

E
sc

or
ia

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.i
..

Fr
an

ci
sc

o 
G

óm
ez

 
....

...
...

...
...

.:
...

...
.

M
an

ue
l 

M
or

o 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..^
A

lv
ar

o 
R

od
rí

gu
ez

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
C

iv
il 

- 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

am
ón

 
P 

a m
ie

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ijo

s 
de 

F. 
C

hi
vi

te
 

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

J. 
El

cid
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
lip

e 
Pe

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
al

ix
to

 
So

ta
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
R

od
rí

gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Pa
bl

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

ru
eb

a 
y 

Pa
rd

o.
 

S.
 

A
...

...
...

...
...

...
.

A
nt

ón
 

iq 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
D

ol
or

es
 

Sa
la

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.



N ú m .  3 5 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 6 6 7

GR
UP

O 
XV

II
In

d
u

s
tr

ia
 

de
l 

v
e

s
ti

d
o

A
u

to
ri

za
d

o.
A

u
to

ri
za

d
o.

M
ad

ri
d

, 
23 

de 
n

ov
ie

m
br

e 
de

 
19

40
.—

El
 

D
ir

ec
to

r 
ge

n
er

al
 

de 
In

d
u

st
ri

a,
 

'J
ua

n 
dé 

A
la

rc
ón

. 
. 

4 
>.

- 
m

 
’

11
- 

7-
40

 
G- 

7-
40

M
ad

ri
d 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
| F

ab
ri

ca
ci

ón
 

de
 

gu
an

te
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Fa
br

ic
ac

ió
n

 
de

* 
pi

el
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ar

m
en

 
Zu

rr
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

G
re

go
ri

o 
D

ie
go

 
...

...
...

...
.!

...
...

...
...

.]
i

M IN IST E R IO  DE H ACIEND A

Dirección General del Tesoro Público

CIRCULAR a los Delegados y Sub
delegados de Hacienda con instruc
ciones pora el cierre del actual ejer
cicio económico.

Unios. Sres.: Con motivo del cierre 
del actual ejercicio, en fin del corrien
te mes, esta Dirección General, y por 

, los Servicias que a la 'misma afectan, 
ha estimado oportuno dictar las si
guientes prevenciones: 

Ordenación de Pagos
1.a Dispondrá V. 1 lo necesario pa

ra que dentro del m es. actual se 
satisfagan por el orden mismo en que 
se vayan recibiendo o- se hubiesen re
cibido, los mandamientos de pago que 
hayan expedido las Ordenaciones, a 
cargo de la Tesorería de Hacienda^ de 
esa provincia, por obligaciones del vi
gente Presupuesto,- asi *como los que, 
afectando a los créditos consignados en 
el mismo, deba expedir esa Delegación 
como ordenadora secundaria, siempre 
que- unos y otros reúnan los. requisi
tos legales establecidos, prescindiéhdo- 
se, por lo tartfcK de la.clasificación que 
hace la' Circular de 27 de junio de 1894 
de Obligaciones preferentes y cuidan
do de que se dé aviso oportunamente 
a los interesados que tuviesen manda
mientos pendientes de cobro de la men
cionada procedencia, a fin de que pue
dan presentarse a hacerlos efectivas 
antes de la expresada fecha.'Desde pri
mero de'enero próximo volverá V. l  a 
necesitar orden de esta Dirección Ge
neral para pagar las Obligaciones de 
carácter no preferente; esto es, que la 
autorización, concedida por esta dispo
sición quedará caducada en fin del co
rriente mes.

2.* Asi por parte de V. I. como por 
la de la Intervención de Hacienda de 
esa. provincia, se adoptarán las dispo
siciones convenientes para que, -tan 
pronto como por esta Dirección Gene
ral se ordene el pago a las clases ac
tivas y pasivas do la mensualidad co
rriente, pueda tener aquel efecto, an
ticipándose para ello la formación de 
nóminas y demás trabajos previos, con 
objeto de que, cerradas aquéllas, con 
oportunidad bastante, se verifique la 
formal ¡/.ación correspondiente dentro 
del mes

3:a En el caso de que ai terminar las 
operaciones el día 31. exista algún li
bramiento que no se haya hecho efecti
vo por los interesados en cualquiera de 
las formas expresadas en las disposi
ciones anteriores por causa imputable 
a los mismos, se devolverán por V I. a 
la respectiva Ordenación- el 10 de ene
ro precisamente a fin de que. proce
diendo a su anulación, expida otro en 
el indicado concepto de Resultas, el 
cual podrá ser satisfecho durante el

mes de enero sin nueva consignación 
del Tesoro, siempre que su iiriporte es
té dentro de la abierta al respectivo ca
pítulo hasta fin de febrero y reúna los 
requisitos determinados en la regla sép
tima de la Real Orden de 8 de marzq 
de 1894, declarada vigente mientras 
otra cosa no se disponga por la de 17 
de abril de 1896.

«4.a Si el saldo disponible en la cuen
ta corriente de metálico, abierta en la 
sucursal del Banco de España piara las 
atenciones de esa provincia, no fuera 
suficiente para atender al pago total 
de las Obligaciones libradas, calculan
do el importe de éstas, asi como el d e . 
los ingresos probables, se solicitarán, 
con la conveniente anticipación, de es
te Centro directivo los auxilios indis
pensables al objeto indicado.

5.a Al cerrarse las operaciones del 
último día hábil del mes actual se 
anularán todos los talones de cuenta 
corriente de metálico de cuya expedi
ción se haya dado aviso a la sucursal 
del Banco en esa capital y no se hu
bieran entregado a los interesados en 
pago de libramientos definitivamente 
datados hasta dicho día inclusive.
N 6.a La cuenta corriente de metálico 
del Servicio de Tesorería abierta en 
la Sucursal del Banco de España, asi 
como la especial de oro en las provin
cias donde exista,' no se cerrará en 31 
del corriente mes, pudiendo seguir uti
lizándose los saldos de las mismas en 
las operaciones del mes siguiente.

7.a Se notificará, por medio de la 
Prensa y por circulares, a los percep
tores de libramientos «a justificar» 
a fin  de que reintegren indefectible
mente dentro del mes actual las can
tidades no invertidas de los manda
mientos de pago oue hayan de quedar 
justificados con anterioridad al 31 del 
corriente, asi como aquéHos que no ^la
yan de invertirse dentro del plazo con
cedido para su justificación.

Recaudación

8> Se invitará a todos los contribu
yentes por ingreso directo a fin de que 
realicen sus débitos antes de- fin del 
mes actual, en evitación de los recar
gos y penalidades consiguientes, dan
do a esta invitación la máxima publi
cidad, y. en los casos que sea posible, 
.se hará por medio de volante o pro- 
ced:mi?nto- análogo.

9." Se recordará a los Recaudadores 
o arrendatarios la obligación inexcusa
ble de ingresar, antes de finalizar el 
año, todas las cantidades que obran 
en su poder, a 'fin de que los saldos 
deudores de sus cuentas del segundo 
semestre sean exclusivamente las de
terminadas en el . articulo 224 del Es- 
tatuto

 Datos estadísticos

10. Se remitirán al terminar las 
operaciones de arqueo de fin de mes el
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telegrama de recaudación y pagos re
dactado .reglamentariamente y con la 
indicación de «urgente», procurando la 
mayor Exactitud en estos datos.

La* carta de recaudación se enviará 
el día primero y el estado de pagos, 
inexcusablemente, dentro de los diez 
primeros días de enero próximo. Si hu
biera algún retrasó en el cumplimien
to de este servicio, de meses anteriores, 
quedará el* día dentro del mes áctuál.

Este Centro directivo encarece a V. I. 
eí más exacto cumplimiento de las pre
venciones expresadas, a fin de que en 
el actual ejercicio se verifique eL cie
rre del mismo con la mayor normali
dad, debiendo dar traslado de la pre
sente a los Jefes de dependencia a 
quienes afécte.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1940.—El 

Director general, Asdrúbai Fefreiro.

limos. Sres. Delegados y Subdelegados 
de Hacienda. :

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA  

Dirección General de Agricultura

Anunciando la provisión por concurso 
de las plazas de Ingenieros del Cuer
po de Agrónomos, vacantes en los 
servicios que se citan.

Esta Dirección General há dispues
to que se anuncie la provisión por con
curso de las plazas de Ingenieros, del 
Cuerpo de Agrónomos vacantes, en los j 
siguientes servicios:

Una de Secretario de' Sección del 
Consejo . Agronómico.

Una de Ingeniero agregado en la 
Jefatura Agronómica, de,Ciudad' Real.

Úna * d e . Ingeniero agregado en la 
Jefátura Agronómica de Huesca. j  

Una de Ingeniero agregado en la j  
Jefatura Agronómica de Jaén. |

Una de Ingeniero agregado en la 
Jefaura Agronómica de Lugo.

Una. de. Ingeniero agregado én la ; 
Jefatura Agronómica de Salamanca.

Una de Ingeniero agregado en la 
Jefatura Agronómica de Sevilla. . !

.Una de Ingeniero ágregádo.. en . la | 
Jefatura Agronómica de Valencia.. . j 

El plazo para la admisión de ins- j 
tancias,. a ias que se acompañarán I 
los documentos justificativos de los 
distintos méritos que cada concursan
te pueda alegar, será de quince días, 
a contar del siguiene al de la publi
cación de ese anuncio en el BOLE
T ÍN  OFICIAL, incluyéndose, en este 
plezo los festivos y expirando él m is-; 
mío a las trece horas del día en que : 
corresponda el vencimiento. j

La documentación será remitida 
directamente por los Jefes de los in
teresados a. la. Dirección General de 
Agricultura con la antelación necesa
ria 'para que ingresen en el Registro i 
general del .Ministerio de Agricultura, I

dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ingenieros Agrónomos 
en servicio activo y los que hayan in
gresado o reingresado en el Cuerpo 
y se encuentren pendientes de destino. 
§e exceptúa a aquéllos que, habien
do obtenido plaza a petición propia, 
no haya transcurrido dos años desde 
la fecha de su nombramiento..

Los aspirantes que hubiesen tomar 
do parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección y no tengan 
retirada la documentación presenta- ( 
da, harán mención en su instancia, 
fijando con exactitud la fecha del con
curso en que tomaron parte para ser 
unida dicha documentación a la pe
tición que ahora foriñúlen y a la que 

^cada uno de los concursantes consi- i 
dere conveniente presentar. j

Una vez resuelto este cóncurso: si no * 
se proveyesen todas las vacantes anun-1 
ciadas éstas serán provistas por libre | 
designación de la Dirección General 
de Agricultura, previo ios informas que : 
estime pertinentes. ¡

Los concursantes alegarán en su j  
documentación los méritos contraídos ! 
en relación con su participación y ser- 

¡ vicios aportados a la Causa Nacional, 
i Madrid, 14 de diciembre de 1940—  

El Director general, Manuel de Goy- 
tia.

Anunciando la provisión por concurso 
de plazas de Peritos Agrícolas del 
Estado  vacantes en los servicios que 
se indican. 

Esta Dirección General ha dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso 
de plazas de Peritos 4grícolas del Es
tado vacantes en los siguientes ser
vicios: *  J

Una en la Jefatura Agronómica de i 
Alava.

Una en la Jefatura Agronómica de | 
Ciudad Real. ¡

Una en la Jefatura Agronómica de ¡ 
Gerona. j

Una'en  la Jefatura Agronómica de j 
Guipúzcoa. . ' • ¡
. Una eñ la Jefatura Agronómica de 

Las Palmas. . I
Una en la Jefatura Agronómica dé 

León.
Una en la Jefatura Agronómica de 

Lugo.
Una en la Jefatura Agronómica de 

Soria
Una en la Jefatura Agronómica de 

.Tarragona.
Una en la Jefatura Agronómica de 

Valencia.
Una én lá Jefatura Agronómica de 

Zamora. ' • 1 |
El plazo para la admisión de ins- • 

tancias . n las que lse acompañarán 
los documentos justificativos de los I 
di^intos méritos que cada concursan-!

te pueda alegar, será de quince días, 
a contar del siguiene al de lá publi
cación de ese anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL: incluyéndose en este 
plazo los festivos y expirando el mis
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

La documentación será remitida 
directamente por los Jefes de los in
teresados a. la Dirección General de 
Agricultura con la antelación. necesa
ria para que ingresen en el Registro 

¡ general del Ministerio de Agricultura,
¡ dentro del plazo de admisión anterior- 
j mente citado

Pueden tomar parte en este concur- 
! so todos los Peritos Agrícolas en ser- 
’ vicio activo y los que hayan reingre
sado en el Cuerpo y se encuentren 
pendientes de destino. Se exceptúa a 
aquellos que, habiendo obtenido pla
za a petición propia, no hayan trans
currido dos años desde \ la ’ fecha de 
su nombramiento. 1

Lós aspirantes' que hubiesen toma
do parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección General y 
nó tengan retirada la documentación 
entonces presentada, harán mención 
én su instancia, fijando co.n exactitud 
la fecha del cóncurso en que tomaron 
parte parte . para ser unida dicha do
cumentación a la petición que ahora 
formulen y a la que cada uno de los 
concursantes c o n s i d e r e  conveniente 
presentar.

Una vez resuelto este concurso, si no 
se proveyesen todas las vacantes anun
ciadas éstas serán provistas por 4ibre 
designación de la Dirección General 
de Agricultura, previo los informes que 
estime pertinentes. , ’ ■

Los concursantes alegarán en su 
documentación lós méritos contraídos 
en relación con su .participación y ser
vicios aportados a la Cáusa Nacional.

Madrid, ti4 de diciembre de 1940 —  
El Director general/ Manuel de Goy- 
tia.

Dirección General de Ganadería

Convocando concurso-oposición p a r a  
cubrir seis plazas vacantes de Técni
cos en las Secciones de F is io o o tec
nia, Contrastación y .Patología del 
Instituto de Biología Anim al, dota
das con el sueldo anual de 9.600 pe
setas cada una.

fin cumplimiento de la Orden Mi
nisterial de 29 de agosto próximo pa
sado (B. O. del 31), esta Dirección Ge
neral convóca a concurso-oposición en
tre Veterinarios para cubrir las seis 
plazas vahantes de Técnicos en las 
Scciones de Fisiozootecnia, Contrasta
ción y Patología del Instituto de Bio
logía Animal dotadas con el sueldo 
anual de 9 60Ó pesetas cada una y al 
::^ctó se dispone:

Primero.—Para tomar parte en el 
concurso-oposición será preciso que los
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aspirantes presenten en esta Dirección 
General (Sección primera) en el tér
mino ue quince días naturales, a cons
tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
instancia solicitando tomar parte en eí 

, mismo, justificando docum entalm ente  
los siguientes extrem os:

Ser Veterinario.
No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos n i encontrarse ac
tualm ente cum pliendo sanción del Es
tado.

Certificación negativa del Registro  
de Penales.

Certificación de no padecer enferm e
dad ni defecto físico que impida el 
ejercicio del cargo.

Certificado de adhesión al régimen, 
expedido por Autoridad oficial.

Abonar la cantidad de 100 pesetas 
en m etálico en concepto de derechos 
de exam en.

Certificado oficial de ser mutilado, 
ex com batiente, ex cautivo, etc. (Ley 
de 25 de agosto de 1939).

Segundo.—Transcurrido el plazo de 
presentación < :  instancias, se rem iti
rán al Presidente del Tribunal, rela
cionadas por orden de presentación  
las solicitudes recibidas con los docu
m entos que a cada una se hayan  
acompañado.

El Presidente podrá conceder un 
plazo prudencial para subsanar de
fectos que se hubieran - observado al 
exam inar la docum entación corres
pondiente, transcurrido el cual, se for
mará la lista  de los aspirantes defini
tivam ente adm itidos, que se publicará 
con la antelación necesaria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a la 
vez que la fecha, hora y local en. que 
haya, de verificarse el sorteo público 
para determ inar el orden en que han  
de 'actuar durante la celebración de los 
ejercicios.

Tercero.—Los aspirantes que no con
curran en el día y hora para que ha
yan sido citados para actuar, queda
rán excluidos de la oposición.

El día del sorteo y a la term inación  
del mismo, los opositores entregarán  
al Tribunal relación jurada de sus 
m éritos y cuantos docum entos estim en  
conveniente para acreditar su espe- 
cialización.

El Secretario del Tribunal redacta.- 
•rá las actas de todas las sesiones que 
serán suscritas por todos los m jem - 1  

bros del m ism o '  v ’  custodiará los do- j  
cum entos de la oposiciófi.

Cuarto.—El concurso-oposición con
sistirá en una apreciación de méritos, 
regulada p o r , un baremo previam ente  
establecido por el Tribunal y constará 
de tres ejercicios: "el primero, escrito: 
el sgundo, oral, y el tercero, práctico.

El primer ejercicio tendrá una du
ración m áxim a de cinco horas y con
sistirá en la redacción de una Memo-1

ria sobre el tema que previam ente de
termine el Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en la 
exposición oral, en un plazo m ínim o  
de treinta m inutos y m áxim o de una 
hora, de un tema sacado a sorteo del 
programa que el Tribunal confeccione.

El tercer ejercicio será la resolución  
de un problema práctico determ inado  
por el Tribunal.

En este tercer ejercicio el Tribunal 
entregará a los opositores los ante
cedentes que crea oportunos y éstos po
drán solicitar los m anuales técnicos  
que deseen utilizar.

Quinto.—El Tribunal podrá acordar 
un cuarto ejercicio de controversia  
acerca de uno de los tem as que hu
biera sido desarrollado en el segundo  
ejercicio, cuando lo solicite alguno de 
los opositores, siendo potestativo en  
los dem ás concurrir o no al mismo, 
pero obligatorio para el que lo desarro
lló.

Este ejercicio de controversia será 
oral y en -su desarrollo no podrá inver
tir cada opositor m ás de treinta m i
nutos.

Sexto.—Las norm as para la actua
ción y desarrollo de los ejercicios se
rán las corrientes para esta  clase de 
oposiciones.

Séptim o.—Las -calificaciones por el 
Tribunal se harán al final de cada  
ejercicio y por'el sistem a de los pun
tos. Cada miembro podrá conceder  
hasta diez puntos y será preciso que 
el opositor obtenga en cada ejercicio  
un m ínim o de veinticinco puntos; si 
no los obtuviera será elim inado.

Octavo.—Al term inar el últim o ejer
cicio, el Tribunal sum ará los puntos 
obtenidos por cada opositante en ca
da uno de los ejercicios, el que se  
añadirá al total de los obtenidos en  
los m éritos por la aplicación del ba
remo; resultado qué se hará público.

El Tribunal elevará a la Superiori
dad propuesta unipersonal con el opo
sitante que obtuviera la m ás elevada  
puntuación.

Noveno.—A los efectos de la aplica
ción a los aspirantes de la Ley de 25 
de agosto de 1939, según determ ina el 
Decreto de 12 de julio últim o para 
cubrir estas plazas vacantes,, el Tri
bunal procederá, una vez constituido, 
de la siguiente forma:

Si hubiera aspirantes calificados co- 
uno Caballeros M utilados, celebrará las 
| oposiciones convocando a éstos única
mente.

Sino hubiera sido cubierta la plaza 
por este grupo o no la hubiera solici
tado ningún Caballero M utilado, se 
procederá en la mism a forma para el 
de ex com batientes y así sucesivam ente  
hasta llegar al grupo libre. '

A dichos efectos el abono de las 100 
pesetas que determ ina el articulo pri- 

I mero será condicionado a que el soli

citante sea o no convocado al con
curso-oposición.

Décimo.-—Los Tribunales quedarán 
constituidos en la forma siguiente:

Para las seis plazas:
Presidente: El Inspector general Je

fe del Cuerpo N acional Veterinario.
Secretario: El Inspector del Cuerpo 

Nacional Veterinario, Jefe de la Sec
ción prim era de esta Dirección.

Vocales para, la plaza de Técnico  
Veterinario de la Sección de Fisio* 
zootecnia:

1.° El Director del Instituto de Bio
logía Animal. ,

2.o El Jefe de la Sección Veterina
ria de la Secretaría Técnica General 
de este M inisterio.

3.° El Jefe de la Sección de Fisio- 
zootecnia del Instituto de Biología  
Animal.

Para la plaza de Técnico químico de 
la Sección de Fisiozootecnia, se susti
tuirá del Tribunal anterior el Vocal 
segundo por un Doctor en Ciencias 
Químicas, designado por la Facultad  
de Ciencias, Sección de Química.

Para la plaza de Técnico Veterina
rio de la Sección de Contrastación:

1.° El Director del Instituto de Bio
logía Animal.

2.° El Jefe de la Sección tercera de 
esta Dirección.

3.° El Jefe de la Sección de Con
trastación del Instituto de Biología 
Animal.

2.° Para la plaza de técnico Veterina  
rio de Histología en la Sección de Pa
tología :

1.° El Director del Instituto de 
Biología Animal.

2.° El Inspector general Veterina
rio Jefe de Epizootias de la Sección  
tercera de esta  Dirección.

3.° El Jefe de la Sección de Fisio
zootecnia del Instituto de Biología 
Animal.

P a ra ,la  plaza de Técnico Veterina
rio de Bacteriología de la Sección dé 
P atología:

1.° El Director del Instituto de Bio
logía Animal.

2.° El Jefe de la Sección segunda 
de esta Dirección.

Xo El Jefe de la Sección de Con
trastación del Instituto de Biología 
Animal.

Para la plaza de Técnico Veterinario 
de Parasitología de la Sección de Pa
tología :

1.* El ' Director de) Ihstituto de 
Biología Animal.

2.° El Jefe de la Sección segunda 
de esta Dirección.

3.° El Jete de la Sección tercera de 
esta Dirección.

El Presidente podrá sustituir a cual
quier miembro del Tribunal que por 
enferm edad u otra causa no pu<=da 
actuar. '

} Undécim o.—Los Tribunales nombra-
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dos se reunirán en el plazo máximo de 
ocho días y redactarán los programas 
de los ejercicios a que se hace refe
rencia, entregándolos al Presidente 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO al mismo 
tiempo que la lista de los opositores 
admitidos y el señalamiento de fecha, 
hora y local en que han de dar co
mienzo los ejercicios del concurso- 
oposición.

Duodécimo.—El resultado de la opo
sición se hará público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. ' •

Madrid, 17. de diciembre de 1940.— 
El- Director general, M. R. de Torres.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional Técnica

CIRCULAR (rectificada) a los Directores 
 de las Escuelas de Artes y Oficios 

 sobre tramitación de instancias 
de Ayudantes meritorios comprendidos 

 en tos Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre de 1933 que soliciten 

 nombramiento como Auxiliares 
numerarios.
Habiéndose padecido error de copia 

en la publicada en el B. O. núm . 346. de 
11 de diciem bre de 1940. pág. 8498, se 

, reproduce a continuación  debidam ente 
•rectificada.

A fin de proceder a extender los 
nombramientos que sean oportunos de 
Auxiliares numerarios de las Escuela? 
de Artes y Oficios Artísticos, en favor 
de los Ayudantes meritorios a quie
nes reconocieron este .derecho los De
cretos de 11 de abril y 19 de octubre 
de 1933. donde hayan ocurrido va
cantes,

Esta Dirección General, para cono
cimiento de los interesados, hace pú
blico que éstos deberán solicitarlo así 
del Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional por .instancia cursada por 
conducto del Centro respectivo, acom
pañada de hoja de servicios, debida
mente certificada y documento acre
ditativo o declaración jurada expresi
va del estado en que se encuentra su 
expediente de depuración Será pre
ceptivo el informe de la Dirección 
de la Escuela correspondiente, que se 
concretará a los siguientes extremos: 

al Si existe la vacante de Auxiliar 
numerario que se solicita, en qué fe
cha, se produjo y a qué Enseñanza co
rresponde.

b> Si el solicitante se hallaba com
prendido en los Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre de 1933 en aquella 
¡Escuela e idéntica disciplina, y -por 
tanto, si a su juicio es'o no procedente 
el nombramiento, expresando en uno 
y (>U‘o caso las razones en que se 
funda.

c) Mención especial del estado en 
que se encuentra el expediente de de
puración del interesado.

d) Informe sucinto acerca de la 
conducta del Ayudante en los órdenes 
docente, político y social.

El plazo para, elevar las peticiones 
será hasta el día 15 de enero próxi
mo inclusive, pero entendiéndose que 
no deberán solicitar aquellos Ayudan
tes meritorios comprendidos en los De
cretos citados donde no existan vacan
tes, los que lo harán en lo sucesivo, 
en un plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la fecha en que 
la vacante se produzca.

Este anuncio 'se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso.

Madrid,. 3 de diciembre de 1940 — 
El Director general, Antonio Tovar.
Srcs- Directores de las Escue&s de

Artes y Oficios Artísticos.

Resolviendo los expedientes instruidos 
por varias Profesoras especiales de 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer.
Esta Dirección general, ha tenido a 

bien resolver el expediente instruido 
en virtud de petición suscrita por 
doña Elena Ferrándiz y Valero, doña 
Luisa Velardc de Castro y doña Felisa 
Sánchez y Martínez Profesoras espe
ciales de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, en los siguien
tes términos:

Considerando que la l e g i s l a c i ó n  
aplicable y por la que se regula el fun
cionamiento de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, no prevée ni se
ñala en ningún caso la posibilidad de 
que. Profesores procedentes de otros 
Centros docentes, aún cuando lo fue
ren de aquéllos en que, por su índole 
especial y peculiar de las Enseñanzas 
Artísticas en ellas cursadas, tengan 
gran afinidad o semejanza con las 
de Artes y Oficios Artísticos, pasen 
de manera graciosa y directa a for
mar parte del Escalafón del profe
sorado de dichas Escuelas, para el in
greso en el cual existen perfectamen
te especificados y definidos varios tur
nos.. provisorios.

Considerando que si bien es verdad 
que existen precedentes favorables en 
sentido contrario a lo expuesto en el 
considerando que-antecede, y que aho
ra invocan las peticionarias, no es 
menos cierto que por ser casos excep
cionales confirman" a sensu contrario, 
la existencia de. la norma general 
prohibitiva de la aplicación y obser
vancia en el presente caso, y

Considerando que los méritos artísticos 
 contraídos y expuestos por las 

solicitantes en su escrito, como ele
mento constitutivo e integrante de ia 
argumentación alegada para funda
mentar su petiéión, no son por sí so
los causa o motivo bastante para de
terminar una decisión en sentido fa
vorable a la petición formulada, pu- 
diendo ser alegados y presentados por 
las interesadas en ei turno de provi
sión en el que los méritos artísticos 
son de apreciación y valoración para 
determinar un fallo,

Esta Dirección general, en virtud de 
las consideraciones que quedan ante
riormente expuestas, ha resuelto de
sestimar la p e t i c i ó n  formulada por 
doña Elena Ferrándiz Valero, doña 
Lucía Velarde y de Castro y dóña Fe
lisa Sánchez y Martínez, Profesoras de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, de pasar a formar parte del 
Escalafón de Profesorado de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940. 

El Director General, Antonio Tovar.
Sr. Director de la Escuela del Hogar y 

Profesional de la Mujer.

M IN ISTERIO DE O B R A . PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Adjudicando definitivamente a don 
Carlos Loring Martínez la subasta 
para la ejecución de las obras de 

 «Lonja de contratación del pesca
do>>, en el Puerto de Algeciras.
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de Lonja de Contratación de Pes
cado, en el puerto de Algeciras, en esa 
provincia, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se adjúdique definitiva
mente al único postor, don Carlos Lo
ring Martínez, por la cantidad de pe
setas ciento sesenta y seis mil nove
cientas cincuenta, y una con veintiún 
céntimos: que produce en el presupues
to de contrata de ciento sesenta y sie
te mil ciento treinta y cinco pesetas 
con cinco céntimos, la baja de ciento 
ochenta y tres pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos (183,84) en beneficio 
del Estado.

De orden comunicada, lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director de las obras del puerto de Ál- 
geciras y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre” de 1940.— 

El Director general. J. Delgado. •
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia de Cádiz.


